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D.ATOS 

SOBni:: 

L OS PUERTOS DE LA REPUBLICA 
l•:~ LO$ LI ronAt.J-\S . 

GOLFO DE /'\ÉXICO .y OCÉ'9NO Pi9CÍFICO. 

PUERTO DE VERACRUZ. 

Un sello que dice: "Capitanía del Puerto de Veracrnz,''
N úmero 94.- Tengo el honor de contestar la circular de vd. 
número 8, de fecha 17 de ~,ebrero próximo pasado, en la que 
se sirve pedir los datos necesarios para la impresión de la 
obra "Datos Mercantiles'' que por orden superior se va á edi
tar, á fin de ser distribuida en la próxima Exposición de Chi
cago. 

, 
DESCRIPCION DEL PUERTO. 

Frente á la ciudad de Veracruz se extiende la Rada que no 
es más que el estrecho cA-nal comprendido entre los arrecifes 
de la Gallega, Caleta, Lavandera y Hornos. Se h alla situado 
á los 19° 12' 15" latitud N. y 96° 8' 30" longitud O. de Green
wich. 

El canal que constituye propiamente el fondeadero de Ve
racruz, tiene una anchura de 900 metros con una profundi
dad máxima de 14 metros. 

En el canal existen varios pequeños arrecifes: el del Burro 
situado entre la Gallega y la Lavandera con 550 metros de 
agua y las bajas de Afuera y de Adentro con 4 metros de agua· 

En este canal fondean los vapores trasatlánticos que tienen 
un calado de 25 á 26 pies ingleses y que por su disposición 
reglamentaria deben estar arreferados de S. á N., con lo que 
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se consigue que quepan, en las circunstancias actuales, hasta 
18 vapore~ de 1500 á 6000 toneladas. 

Existe otro fondeadero en la punta del Pastelillo al res
guardo de la Fortaleza de Ulua; pero solarnente para ]os bar
cos de cabotaje, y puede contener hasta 30 embarcaciones. 

El litoral en que se encuentra el puerto, considerado en 
una extensión de 30 kilómetros, presenta en la parte Norte la 
forma irregular de una herradurar¡ue tiene unos 6,600metros 
de cuerda apoyándose en las puntas "Gorda y de la Caleta" 
que avanzan hacia el mar, formapdo dos cabos separados por 
la ensenada de Vergara, la que se halla limpia de escollos y 
su fondo es arena. 

Al Sur de la Caleta, la costa sigue un a1inea1niento próxi
mamente rect.o de 3 kilómetros de longitud, donde está cons
truida la Ciudad; la punta de Hornos, en que termina este 
alineamiento, está defendido por el arrecife de su nombre, 
también muy próximo y paralelo á la playa en toda su lon
gitud de un kilómetro. El fondo en el alineamiento es areno
so y sólo existen en él dos pequeños arrecifes en los costados 
del muelle fiscal. El fondo de la bahía es arena en lo general 
con variación en algunos lugares de fango y conchuela. 

A dos k ilómetros proximamente, y al N. del muelle fiscal, 
se ha construido sobre el arrecife de ]a Caleta el dique del 
N.O. de las Obras del Puer to que debe cerrar el fondeadero 
por este rumbo, el que está ya totalmente terminado en la 
parte que at.raviesa el arrecife de la Caleta; como en la otra 
parte de este dique se han arrojado bloks de piedras, á fondo 
perdido, hasta la punta más saliente de la G·allega, ha que• 
dado obstruido desde hace años el paso de toda embarcación 
por la parte del No rte. 

En el puerto no existe remolcador alguno. La Empresa del 
Ferrocarril tiene uno muy pequeño para su uso particular. 

La carga y descarga de buques se hace en este punto con 
chalanes, lanchas y botes, cobrándose á razón de un peso por 
tonelada de peso de mil kilos puesta en el muelle, y por in
t roducción á la plazuela seis centavos por bulto que no exce· 
da de 115 kilos, y siendo mayores, los calculan por dos ó más 
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bultos. De la plazuela para las bodegas ó estación del ferro
cardl, ó viceversa, 75 centavos por carretada inclusive car
gadores, considerándose la carretada por una tonelada; si la 
lancha, chalán ó bote rondnce una pieza de maquinaria que 
por su volumen impida completar su cargan1ento, cobran por 
lanchada entE'ra y en ese caso el precio es convencional se
gún la capacidad de la embarcación. 

Los jornaleros en bahía ganan dos pesos en buques de ve
la y si son vapores dos pesos cincuenta cen tavos trabajando 
de 6 A. M. á 6 P. M., y extraordinario á cincuenta centavos 

hora. 
En este puerto pueden entrar buques hasta de 26 pies in-

gleses de calado. 
La e;arga una vez despachada por la Aduana queda á dispo

sición y responsabilidad de sus dueños, y cuando no la levan
tan el 1nismo día de su despacho, ponen un velador por su 
cuenta á quien le pagan 1 peso cincuenta centavos por noche. · 

Los buques, tanto de vapor como de vela, que no tienen 
boyas en la bahía, pueden usar las de otros, siempre que es
tén desocupadas, pagando 8 pesos diarios, según convenio 
estipulado entre los consignatarios de las varias lineas que 
las tienen. 

P or cambio de fondeadero se cobran cuatro pesos hacién
dose la operación con el práctico á bordo, siempre que la en
mienda sea para mayor seguridad del buque y que así lo p i
da el Capitán; pero si está en mal lugar por culpa del prác
tico, entonces es obligación de éste hacer la faena sin exti
pendio alguno. 

El trabajo de la cuadrilla de cargadores se comprende del 
modo sig uiente: 

1 ° Arruinar la. carga con separación de las marcas corres-
pondientes á cada casa y mRniobras dentro de los almacenes. 

2° E,ctraer la carga de los almacenes, arrumarla, abrir los 
bultos que designen los Vistas, empacarlos,y ejecutar las ma
niobras que se originen. 

3.0 Llevar la carga después de verificado el despacho á las 
bodegas de los comerciantes, arrnmar1a ó bien llevarla des-
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de 'los almacenes de la Aduana á la E stación, pesarla y de1nás 
maniobras que se requieran. 

4.o Cuando los reconocimientos de mercancías, q ne en vir 
tud del ar tículo respectivo de la Ordenanza, v erifican los co
merciantes en los almacenes, son ser vidos por la cuadrilla sin 
extipendio de ning u!'.!a clase, cu alesquiera que sean las ma
niobras que. haya qne ejecutar para extr aer de sus arrumajes 
los b ultos necesarios. 

o.º Cuando por no haber conclnído un despacho es n ece
sario alo1acenar de nuevo la carga, una ó varias veces, todas 
estas diversas introducciones, extracciones, arrumad eras, et c., 
accidentales, se ejecutan sin extipenclio de n iugnna clase. 

TARIFA. 

P recios de introducción á los almacenes de la Aduana, 
desde los portales del 1uuelle ó plazuela, de extracción de ]a 
carga de dichos almacenes, arr umarla, extenderla en los por
tales, abrir los bultos que Re de ignen y llevarlos á la est a
ción ó bodegas de los d neilos. 

TARIFA DE LOS CARGADORES DE LA ADUANA EN EL 

PUERTO DE VEltAORUZ. 

PRECI OS clo üifroclucciún á 1o8 almace11t•s ele le, .t1<1uaua c1es<le los portales 
clcl muelle ó pla::uela, do extracción <le la c:m·ga, de dichos almacrn e11, w-rn-
-maria., extendc>"la en los portal<'s, abri,· los bultos que se desigueu !/ l lei·a1'lo., 
á. la eslac;ión 6 bodegas de los <lueiíos. 

Arrobas, J,lbrM. J.lbs. 0111s ó Inglesa.'!. KILOS . Precios. ---
Por uu bulto basta de 5 24 o <le 151 6 sen. 6 ¼ $ O 12¼ 
Por un bulto hasta. ,, 6 " 924 

" 
152 {I, 253 ., 69 á 114¼ 0 25 

Por un balto hasta. n )U D 1424 
" 

254 
" 

379 ,, 115 " 17·~ 050 
Por un bulto hasta. " 15 ,, 192.J ,, 380 n 505~ .. 172½ ,, 229¼ 1 co 
Por un bulto hasta n 20 n 29 24 n [;()O n 759 

" 
2.30 ,, 34-1,½ 2 00 Por un bulto hasta " 30 ,, 39 24 

" 
760 :, 1012~ ,, 345 ,, 4=9½ 3 00 Por un bult o basta " 40 ,, 49 24 

" 1013b " 1266 " 460 ,, 57-J¼ 4 00 Por un bulto basta n 50 n 59 24 1267 15h) n n n :,75 " GH>½ 5 00 Por un bulto hasta n 60 n 69 24 n 1520! n 1773 n 690 n 804)($ 6 00 Por un lmlto hasta ,, 70 " 79 24 n 1774 » 2028 ,, 805 ,, Dl9;1 700 Por un bult.o hasta n 80 n 89 24 ,, 2027 "22 O ,, 920 n103.J,½' seo Por un bulto hasta » 90 11 100 
" 

2281 ., 25S·1} 
" 1 O::sb ,,1150 10 00 
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SER.V ICIO POR. E L :\[OEf;L E DE L A. COlCPA~ IA D EL F ERROCARRIL 

:MEX.ICA~ O EN VERACRUZ. 

Tarifa . 

Por embarques cobra esta coro pañía: un peso por tonela
da, desde el niuelle hasta el costado del bnque que reciba la 
carga que se expor te, ó vice-vorsa si es por descarg ue ó im
po1tacióo. 

Cuando se hace uso de otras embarcaciones de alijo que 
no sean las de la empresa, ent onces sólo se paga á la compa
ñ ia 50 centavos por cada tonelada que se embarque ó se des
embarque por su muelle, sirviéndose de las grúas, etc. , que 
tiene. 

Cuando las mercancías de importación no se despachan 
oportunamente por la Aduana Marítima y se tienen qne de
positar en las bodegas, en lugar de cargarse directamente en 
los f urgones del ferrocarril, entonces se pagan 50 centavos 
n1ás por tonelad~\ al ser cargados en el furgón. 

Eo cuanto á estadías natnrales es costumbre en este puer
to en buques de vapor cobrar 16 chelines 8 peniques por ho
r a ó seau 20 libras ester linas diarias, siempre c¡ue así esté 
estipulado en los conocünientos ó cont ratos de fletamento, 
pues cuando uo consta esa cláusula no hay lngar á dicho co
bro, y en buques de vela por estadía se pagan de 30 á 40 
pesos estando obligados los primeros á dar 175 toneladas de 
carga diarias y 40 los segundos. 

L as sobre estadías no fignran ya en los referidos contratos 
debido á que el servicio de carga y alijo de los buques que 
arriban al puer to ha mejorado notablemente, pues hay el nú
mero suficiente de embarcaciones 1neuores ded icadas á esa 
f aena, y la carga se recibe por el muelle 1netálico del Ferro
carril Mexicano y el Fiscal, y cuando llega á aglomerarse la 
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carga en este ú l timo, las cu adrillas de cargadores trabajan 
hasta en la noche á fin de dejarlo expedito para el s ig uiente 
d ia; esta circunstancia hace que sean muy remotos los casos 
en que el fletador tenga que pagar esta".lías. 

Con referencia á las particularidades del puerto, debo 
mencionar las principales que deben ser conocidas por los 
Armadores, Fletadores ó Capitanes y son las sig uientes: 

L os buques que conducen materias explosivas, son lleva
dos a l S urgidero de Sacrificios en donde hacen su descarga 
con. las precauciones debidas, á cuyo e fecto la e mpresa del 
F errocarril Mexicano tiene señalados los días en que debe 
r ecibirse por su m uelle metálico esta clase de mercancías, la 
cual es transportada en el acto en tren especial á la estación 
de Tejería y depositadas en almacenes especialmente cons
truidos con ese objeto; una vez descargado ei buque enton
ces p uede entrar a l puerto. 

Tam'bién van á aquel Surgidero algunos buques cuando 
por s u a lto porte no hay lugar seguro en la bahía para ellos, 
y si pasan de uno, que rara vez sucede, por rigurosa escala 
van ocupando los lugares vacantes. 

E l puer to se abre a l tráfico á las 5 horas 30 minutos A. 
M. en Invierno y á las 5 h. A. M. en Verano, cerrándose á 
las 8 h . P . M. en la pri1nera estación y á las 9 h. P. M. en la 
segunda. 

La carga de los buques puede hacerse á toda hora del día; 
pero no así la descarga, pues esta comienza en la 1nañana y 
termina a l medio día, quedando á juicio del Administrador 
de la Aduana ó Comandantes del R esguardo mandarla sus
pender antes de Ja hora fijada ó prorrogarla por más tiempo. 

Esta Capitanía tiene establecido nn plan de señales que 
generalmente se usa en la estación del inv ierno p a ra anun
ciar la proximidad del mal t iempo, e l cual consiste en tres 
banderas cuadradas; una azul, otra color ada y la tercera blan
ca: la primera indica Norte en T ampico, 1a segunda cerrado 
el puerto á todo tráfico y Ja t e rcera que puede hacerse el 
barqueo en bahía; cuyas seña1es son r epetidas por la Vigía 
de U lúa, c on e l benéfico fin de evJtar que la s embarcaciones 
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de alijo sorprendidas por el mal tiempo sufran averías, así 
como la carga que conducen, y aun prevenir desgracias per
sonales á causa de un siniestro marítimo. 

Tengo el honor, mi Jefe, de hacer á vd. presente mi su
bordinación y respeto. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Marzo 10 de 1892. 
-Capitán de Corbef,a, G-uillernio Rodrí,quez.-.Rúbrica.-AI 
Jefe del Departamento de Marina del Golfo de México.
P resente. 

PUERTO DE TUXPAN. 

Al margen un sello que dice: ''Capitanía del Puerto de Tux• 
pan.''-Tengo el honor de informará la Jefatura de su me
recido cargo, según me lo pide en su atenta circular número 
8, de fecha 17 del mes próximo pasado, lo siguiente: 

Este puerto pertenece al Estado de Veracruz y se halla si
tuado á los 20° 58' 00" latitud Norte y á los 97c. 18' 00" lon
gitud Oeste del meridiano de Greenwich. 

Tiene de profundidad el fondeadero, de 7 á 10 brazas de 
agua, con fondo de arena gruesa; la Barra varía de 6 á 7 pies 
de profundidad ácada movimiento del tiempo,según los vien
tos que soplen; en los meses de Agosto, Septie1nbre y Octu
bre, cuando hay crecientes dentro del río por las muchas llu
vias, la profundidad varia entre 8 y 10 pies, siendo el fondo 
del fango el que va aumentando progresivamente desde la 
embocadura del río hasta el muelle fiscal, ó sea desde 12 
hasta 37 pies. En el mismo R ío y boca de la Barra, en tiem
po de lluvias, se forman y desaparecen bajos de tierra y fan
go, aumentando y disminuyendo. 

E l fondo del fondeadero de este puerto, para los buques de 
~ayor calado, también es de fango y las anclas se agarran 
bien, no obstante que en el invierno es inseguro, á causa de 
que_soplan vientos fuertes del Norte, con este motivo es con
veniente hacerse á la vela para no irse á }a playa. 

En este puerto pueden entritr buques hasta de 6 p ies cas-



tellanos de cala.do, y en las barras de Cazones y Tecolutla 
de 5 á 6 pies. 

En este río no hay gasto de muelle, a1narras ó boyas. Los 
buques cambian de fundeadero cuando en el muelle fiscal han 
concluido sus descargas y cuando la Capitanía del puerto les 
da el permiso para desatracarse é irse á los lugares que les 
designen ó en los muelles particular~s de sus consignatarios 
ó armadores. 

La dirección de los vien tos reinantes en los meses de ve
rano son, del primer y segundo cuadrante, y en el invierno, 
cuarto y tercero; su fuerza es de 1 á 7. En el Eq ninoccio y 
Otoño reina una neblina cerrada qne no alza sino hasta des
pués de medio día; cuando soplan vientos del segnndo cua
drante, el horizonte es claro, primero, tercero y cuar to bru
mados; cuando los buques se hallan fondeados en la r ada que 
está á distancia de 3 millas fuera de barra y sopla algún vien
to Norte es necesc1,rio levar é ir á buscar el Bajo de Tangüijo . 
que se encuentra á 4:t n1illas de distancia de este fondeadero; 
es el mejor abrigo en donde se puede estar con mucha seguri
dad, y resguardado de todo tiempo malo. T odos los buques 
que se avistan en este puerto durante el día, para coger el 
puerto con seguridad es necesario que se acerquen hacia el 
fondeadero, reconociendo la "Atalaya" de las aspas de seña
les, que es muy conocida, y está á veinticinco metros de al
tura; de noche es diñei l encontrar el foudeadero por la falta 
de luces, pues no hay 111as 'lue un faro l pequeño, que Ja SeJ
ción Marítima de la Barnt manda encender; pero esta lu% 
no se ve ni desde el fondeadero, ni cuando el t iempo está ce

r rado. 

No hay ningún vapor remolcador para los buques y em• 
barcaciones de ltl ijo. L n, carga y descarga de los bnq nes ele 
mayor calado que lleg~u al fondeadero de la barra se hace ge

neralmente con emuareaciones de a lijo, que son lanchas de 
15 toneladas de capacirf a<l y chalanes de 60 toneladas; se co

bra un peso por cada bulto; á los j ornaleros se les paga de 2 á 

3 pesos cada uno; los bu'l ues de poco C1:t,lado que pueden pasar 

la barra hacen su desedrga al lado del n1nelle fiscal dentro 
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del río, y como regla general, el costo de alijo es de dos pe
sos á dos pesos cincuenta centavos, tratándose de efectos co• 
mo palo moral, frijol, maíz, etc.; para otros artículos, el costo 
es el expresado en la tarifa que va á cont iunación. 

'rAR ill'A DE AT.TJOS E~ E L r UERTO DE TlJX.PAN. 

Q 11 Ol"OS S t!CM • • ••• • ..•• •• • - • • • • • • lf II O • • • • . • • • • • . ••••••••••• $ 

Ch i el o . • . • . • • . . . . . . . . • • • • • . . . . • • L i b l' n . . • • • . . ..••. . ...• •. . . 
llule . • • .• . . .. . ..•...•• ••. ... .•. Libra .... ·•·•··· · ··•·· ... . 
~lit?I .• • ...•.• . .•••.. .•. •..••... Barril botella 50 galou~s ...• 
P ioles .. ... ....•.....•• .... ..... Libra . •. ....•...•....•.... 
Pulo Moral. . •. ..• •••......•... .. Quintal. • •.. ..... .....•.. 
Plata acuüada ...• - .............. T' fJ pOl' ciento ...... ....... . 
Vainilla ••.•.••. . •• - - .. . • - .. ••.• Cnja común .••............ 

7X7= 7 V a1·engas GX ti- ti .••••.• •• - • • • . . • • • • . ....... . .... . .. . ........ . 

Zarzapan-illn .. . . . • • . . . . . . . . . . . . . Tcl"<"in hn ' tn 300 libras .... . 
:l lam bre. ... . . • . . • . • . • . . . . • . . . . . Rollo Itas tu LOO libras .... . 
Agnn lloridu .... . .. .. .........•• Caja de 12 botella~ . .....• . 
Aceit1111as. alcaparras . .. . . ... . . .. Cuiil'te .. ................ . _ 
.Aceito .• • •• .•. ..•...........••• Caja de 10 gulo11c~ .... .• . •. 

id ...••••..... ........•.....•• Caja de 12 botellai3 . ....... . 
id .... •• ••• .• •..•. ••..• .•. . . Caja di) 1-1 la tus do l nn-oba. 

Barriles vncios pnra miel. ......... Uno . ... . .... .. . .. ........ . 
Cla,·os .. .. . . . .• ••............ . ... Cuiídc <le 100 libra:: .. ..••• . 
Cervt' zn ••..... ..• ••.• ....... • •.. Barril dt 10 do,:s. -½ botdlas. 
Cucuo. . .. .. .. .... ... .. .. . ... .... nc1) . .... . ... ......... . . .. 
Cu11t1la . ••• .. . . . • . ....•......•••• Ch11rlu ..•••• .•• •....•••. .. 
Carnbina::i.. .... . . . . • . . • • • • . . . • • . C:ij~ . - - - - . - - - - - .. - - - • • • • •· 
Cri1itnlería ... •...•. ••.•. . ..•.. •• Bocoy .• ••.... . - . -- - - - -• • 
Cimento Roma110 . ..• •.. .•• •• . •• • Barril . . - . . ..•.. - - • • • - • · · 
Ciruelas pasas .•.••..•.. .. .•. .... Cujn ..• •. ..• - - -- -- · · · - · • 
Cigarros 1lel país .. _... . . . . . . . • . • Cuja de 1,000 cajdi II A" - - - -

Estenriua 011. ~Inrquota .. - .. . .. - - . Cuja .. - - ---• --- • · · - · · - · · 
F ideos . .• . .•.•• . --~- .• .••..•.••• Clljade una an·oba .•.. •· ·· 

Id. • __ .. _. __ .•. ___ ... .....•.• Caja de-½ arroba .. .. - - • -• • 
Id .. . •••... . ....•.......•... . Cajn de!¡ arroba ... .. . - · · 

F d Pnc:n ..... - - - • • - - - · · · · · · · '4 razn hS ••• • •• • •••••••••• - - • • - - -

J?erreteríu y l\Iuqui11 uria .... . . • . . . Libra - • • • · · • • · · • · • · · · · · · 
Garrafones vacios ____ ·· - · · · ·-·- ·· Uuo --- - · · ··· -· · ...... . . ·· 
Huchas .. ___ .. _ _ _ . ____ ...... _ •. Cajn de l docenn -- • • • · - · 
Ha,~itta . . ____ ·----· ........ . . ____ Ba1·1·il .. •. - --- -· ·-- -- · ··· 

Id. del pnfa . . . . __ .•. _ •. _. . . . • • . Tercio ..• . - • • • • • · · · · · · · · 
Ilo,i!' de lata C•1in •• ••• •• - - - - • · • • · • · • • • 

J '" ·· · ·····- --· ··-- - · · · ·· ('J 

Lona .••• • Rollo ..•.• •. . . ••···· ······ 
• ·- -- · -- - ---- · --- - - ••• ,lo,. 

Loza ... __ .. . . __ ... _ .... . . . . . ___ . Cestó11 .. . .. . • • • - - - · - - · · · · 

G¾ cs. 
! 1) 

¼ " 
621 ' ' 

.l 

.¡, " 

11 ¼ . , 
l 

'í-0-º 1 

75 11 

5½ ,. 
¡5 

)1 

2! • 1 

15 ., 
l1½ ,, 
37½ ,, 
I') º 
- O 
15 
50 

" 
· 1 

)) 

3í ~ ,, 

:H,½ ' . 
i ;'\ ,, 

1.:0 
50 

) ' 
ñU 

" 25 . ' r,r, 
" 12~ ,, 

6} " 

3¼ " 
.:O 11 

! )1 

3 ,. 
]2½ 11 

50 
" 3i t ,, 

) $ ,, 
:nt ,, 

L OO ,, 
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Machetes. ___ . _ ... _. _.. . • • . . • • • • . Cnja de 4 docouns . . • . . ... . 
Máquinas de cosor ......... ••... . Una .• ••• . - ··· •••• .•• . • . .. 
l\fuebl~s ....••.. ...•. .. .• • ...•.. Pie cúbico ..... ........ . . . 
Munición·---- . ••• . ..• --· . .. - · · . . Libra . ... . ••. .. •.... . ..•• 
Madera de pino . . . . . . . . . . . . . . . . . . Millar -•. .. .. - - - - . • . . ••.. 
Mantas y estampados del pnis .• • •• • Tercio de 30 piezas ....•.•. 
Petróleo ..• • • . ..• • •• . ..• •. . . . •••. Cnja de 10 galones •• • ••... 
Pimienta y clavo ( c•spocia.)... . .. • . Saco . . • - • - .• • - •• •• .•• ••. 
Papel ministro ó florete..... . . . . . . Balón .. - - . - .. - ..•. .•• •• . 

Id. estraza . - - - ••.••• - •.• - - - . - - Balón . .• - • . .• •• . ...... . . 
Pasas, velas esteáricas . • • • • . . • • • . Cnja . • - - •••• •• ••. •.. - - - - . 
Ropa. oxfranjera.. .... . . . . . . . . . . . Pio cúbico . - . - ••. • •••..... 
Sardinas ••••••••••.•••••• • .••••. Cajas de llO. -- . • .•. . -- - 
Sacos de cáiíamo.. ... . . . • • • • • . . • • Tercio hasta 200 sacos .••.• 

Id. henequén.... • • • • • . • . . . • • . . Tercio hastn 200 sacos . •.•. 
Soda cáustica . • • • • . • • • • . . • . • . . . • U ascos de 837 libras •• • ... 
Sal . . _... . . • • • . . . . • • . . . . . . . . . . . Saco común . •••• •• •••• •. . 
Vinos, aguardiente .•••• . .. .•.. • . Barrica . • • • •. --- - -- .••••• 

Id. licores . • • • • • • • • • • • . • • . • . Barril • . • • •••• •••• • • . •. _ . . 
Id. id. • . • • • . . . • • • . . • • . • • • • ½ barril .•. • .... . ••.. _ • • • . 
Id. id ..••• • . •• • • ...••.. .. . ¾ barril . ••• •. . ••• • . . •••.. 
Id. id . . •••• . . • • • - •.• - - - -- • Ganafoncs do 5 galones ••. • 

15 cs . 
50 11 

8 " 
¼ 11 

Convenclonal 
50 cs. 
15 11 

37½ ,, 
50 ,, 
20 11 

6¼ ,, 
9 ,. 

12¼ ,, 
3i t ,, 
37½ ,, 

1.00 ,, 
~3 ,, 
¡5 
25 

11 

,, 
12~ ,, 

(l:} , ' 

12½ ,, 

NoT.A.S.-Los e fecto!l no especificados cuyos envases 6 pesos sean idénticos 
á algunos de los oxpresudos se cobra por analogía. 

L os efl:lctos cuyos cin•ases ó peso no tongan analogía con los especificados, 
so cobra por \'Olumen á rnzón de nueve contn,·os el pie cúbico, por libra un 
cu,\rto de centavo . 

S iemprn quo baj a el río una embarcación y no puc<le salir do la barro, ya 
sea por mal tiempo 6 porque no hnya llegado el buque <1ue. va á alijar, l'!e cobra 
20 por ciento de lo que importaría el nlijn . 

Cuando sale de la barra la embarcación de alijo y por mal tiempo ó vor otra 
causa cualquiera, ajena á In t ri pulacicJn, no pudiese dejar todo 6 parte de ]a 
carga que lleva, se cobra ín tegro por lo que traslada y la mitad por lo que de
vuel rn ni puerto. 

Los bnques extranjeros que cargan madera labrada, de ce
dro ó caoba, las reciben en balsas, que forma~ dentro del 
río y que se remolcan hasta el costA.do del buque con botes 
á, remos, ó Gon espías; el costo de remolcar y embalsar hasta 
el costado del buque es á razón de un peso la t roza, ]a que 
aproximadamente pesa una tonelada. L os jornaleros del 
fondeadero gan in dos pesos al día y su manutención cuan
do trabajan á bordo de los barcos que cargan madera· el 
maestro esti vador q ne dirige y manda los trabajos, ¡ana 
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tres pesos cincuenta centavos diarios. En caso que por mal 
tiempo, el buque no pueda trabajar y los jornaleros se que
den á bordo, sin poder saltar á tierra, reciben un peso por 
día; los jornaleros que trabajan á bordo de los vapores co
rreos, como el trabajo es más violento, ganan dos pesos cin
cuenta centavos diarios y por fracción de día en la misma 
proporción, nunca bajando su sueldo de un peso setenta y 
cinco centavos~ los jornaleros que trabajan en tierra ganan 
de un peso á uno veinticinco por día, según la clase de tra • 
bajos que hagan, siendo 1os que se hacen con maderas los 
qu'3 mejor se pagan. 

Los barcos extranjeros cargan en las barras de Cazones y 
Tecolutla, que son también de esta jurisdicción; SLl carga
mento generahnenf;e es de madera de caoba, cedro y palo 
moral; en esos lugares las operaciones se hacen ¿el mismo 
modo que en este puerto. 

Los usos del puerto son: que cuando un buque se avista, 
en el acto se procede á ia bajada á la barra para su visita y 
sin demora alguna; luego que ee declaran ti libre plática, 
pueden hacer sus operaciones de carga y descarga desde las 
6 h. A. M . hasta las 6 h. P. M.; esto es respecto á los bu
ques de mayor calado que se fond6an en la Rada, pues los 
pequeños qtt'e entran por la Barra suben el río á distancia 
de 9 millas, que es donde se encuentra el muelle fiscal; allí 
atracan y descargan. 

En cuanto á buques extranjeros, cuando llegan á este 
puerto en lastre y que vienen contratados para tomar aq ui 
su cargamento, dicen los consignatarios que según el plazo 
que tengan fija.do puesto qne sí corren las estadías de des
carga sin haber terminado, entonces bajo un nuevo arreglo 
entre el capitán y el consignatario se convienen las nuevas 
estadías hasta concluir la descarga. 

Las embarcaciones en este puerto no tienen ningún gasto 
extraordinario y no pagan más que los que constan en el Re
glamento vigente. 

Acompafio con el presente oficio, una lista de las líneas 
de vapores de altura y cabotaje que tocan cada mes en este 
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puerto, las tariftts de carga y pasajeros con los itinerarios 
que á cada nna le corresponden. 

L o.s particularidades de este puer to, que son conocidas por 
los Armadores y Capitanes ele buques es la "Atalaya'' de 
las aspas de señales y el u c erro de Tumilco,' ' únicas señas 
para coger el puerto. 

Con lo expuesto creo haber cumplirlo con sus respetables 
órdenes, manifestándole que son todo::; los datos necesarios 
correspouclientes á este puerto. 

Tengo el honor de hacer á vcl. presente mi snbordinnción 

y respeto. 
Libertad y Constituoión. 'l'uxpan, i\larzo 17 do 1892.

El Capitán de pner to: José 1.11. Prieto.-Rúbriea.-Al J efe 
del Departamento de Marina del Golfo .·-Voracruz. 

E,, copia, México, Abril 22 de 1892.-Gilúerto Crespo y 
h{artínez, Oficial l\In.yor. 

:UODELO DE CON'ríl.A'ro D E FLE1'AMBX'l'O 

PARA EXPORTAR PR ODUCTOS POR EL PUEltTO DE TUXPA~. 

Este contrato de fletamento hecho y concluido en la ciu
dad de Veracrnz el día veintidós de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho, entre J nan N ., capitán del bergantín 
"MaLilde," del puerto de Burdeo3, de q ninientas toneladas , 
de registro y actualmente fondeado en el puerto ele Vera• 
cruz, y H ernández y Comp., comerciantes establecidos en 
Veracruz, especi fican las siguientes condiciones: 

E l primero por sí y por los dueños del buque, da y conce• 
de todo el buque exceptuando la cámara y el lugar n ecesa
rio para la tripulación, para un viaje de Tuxpan hasta Ne,v
York. El buque estará en buen estado, sin defectos, y pro
visto de todos. los útil~s. necesarios ~a~a recibir la carga y 
hacer el mencionado v1aJe. No se rec1b1rá á bordo otra car
ga que la que embarcan los segundos ó su agente. 

L os segundos se obligan á dar al referido buque una car
ga completa de madera ú otras mercancías legales. 
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Los segundos pagarán al primero para el uso del buque 
en el r eferido viaje, el siguiente flete: 

P ara cedro ó caoba, cinco pesos setenta y cinco centavos 
por tonelada de cuarenta pies cúbicos, medida de flete. 

Para palo moral, cuatro pesos tonelada de dos mil dos
cieutas cuu.renta libras ioglesas. 

El flete será pagadero en moneda. de los Estados Unidos 
a l efectuarse la descarga en New-York. Los fondos necesa
rios para los gastos del buque mientras está cargando, serán 
suplidos por los fletadores en Tnxpan por cuenta del buque. 

El capitán ('Oocede treinta y cinco días para cargar el bu
que, contados desde el día que a.bre su registro en la Adua
na de 'l'uxpau. Por cada día en exceso de este término que 
se ocupe en cnrgat· el buque, se pngará al capitán cuarenta y 
cinco pesos. 

E l bnqne procederá de Veracruz, donde actualmente se 
halla, á Tuxpan, en cnyo puerto será consignado al Sr. Ju
lio Sáuchez, quien como agente y r epresentante de los S res . . 
I-Ie rrntudez y Comp., entregará la carga. 

A l llegar á N ew-York, el capitán consignará el buque á 
los Sres. G regorio Gutiérrez y Comp., quienes procurarán 
descargarlo con toda la prontitud posible y le pagaránel flete 

debido. 
A l S r. Jnan Cos se le pagará una comisión de cinco por 

ciento sobre el flete que resulte de esta carta-partida, por 
su corretaje como corredor de buques. 

Y habiéndolo así convenido los interesados, fir man este 
contrato, obligándose cada parte al fiel cumplimiento de lo 
estipulado, salvo caso de fuerza mayor. 

CHAR'l'ER- PARTY. (1) 

St. Thomas, 26th N ovember 1891.-It is this day mutual
ly agreed bet,veen Carl A lm, Master of .the good Shi p or 

(1) Esta cnrta-partida ó contrnto do fletamonto se inse1·tn en inglés para no 
desdrtu11rse su conteuiilo, y por ser da uso y costumbre en México que cnsi 
todos los doomuentos mndtimos se redaotou en iuglós . 
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Vessel called the "Germania"-Barque German Flag, of the 
measurement of 352 Tons, or thereabouts, classed ¾ A. l. 
1.-Veritas now at this port ready for sea and lli.r. R. A. G. 
Behn as A.gent for Principals to be declared by endorse
ment hereon, that the said Ship being tight, staunch, and 
strong, and every ,vay fitted for the Voyage, with adequate 
tackle for Loading the Cargo hereinafter mentioned, shall, 
with. all convenient speed, in Ballast, or with Cargo (for 
Owner's benefit) on her way out, sail and proceed to Tuxpan 
and report to Charterers Correspondents there for Custom
house despatch and permit, and orders, which are to be 
given within 48 hours after arrival, to load at one or t1vo 
loading places between Tuxpan & Nautla both included 
and shall reeeive and take on board a Cargo of 1Wahogany 
or Cedar, the latter not to exceed 15 Tons, besides Logends, 
Crotches and Dyewoods for broken stowage, not exceeding 
,vhat she can reasonably stow and carry, over and above 
her tackle, apparel, provisions and furniture. The Cargo to 
be taken from the bank of the River inside the Bar or River 
shore, afloat by the Ship's boats and cre,v, and put on board 
at ship's risk and expense. No timber to be cut ,vithout the 
consent of Charterers Correspondents ,vhich must be obtain
Ad in writing by the Captain and delivered by him to the 
Consigners of the Cargo. Being so loaded, the Vessel shal1, 
after clearing proceed either director calling at Queenstown 
or Falmouth for orders, which are to be given within 48 
hours after notification being given of Ship's arrival tbere, 
to a good and safe Port in the United Kingdom, or on the 
Continent, between Havre and Hamburg, both inclusive, 
or .so near thereunto as she may safely get, (the Act of 
God, R-estraints of Rulers and Princes, Fire and all and 
every Dangers and Accidents of the Seas, Rivers, and Navi
gation, of ,vhatever natura and kind soever not herein 
before declared t.o be at the risk of the ship, are al~ays 
excepted) and deliver the same, always afloat, on being paid 
Freight at the rate of 56 sh. say Fifty five Shillings Brit. 
S terling, if 1oaded in two loading places. 
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52 sh. 6p. say Fifty two Shillings Six Pence Brit. Ster
ling, if loaded in one loading place; per ton of 20 C,vt. of 
the Q,ueen's Beam for Mahogany or Cedar, in fnll of all 
pilotages, Portcbarges, Dues, etc., and 25 sh. per Ton, of 
the like Weight for Logends, Crotches, or Dye,voods, for 
broken stowage only. Other Cargo, if shipped, to pay 
freight in full and fair proportion to l\iahogany. Five 
Pounds Sterl. Gratuity to the Master. One ':l1hird of the 
Freight to be paid in Cash, ou unloading and right deliv
ery of the Cargo, and the residue by approved Bilis at 
Three months from the same date, or in Cash, less three 
months, interest at Five per Cent, per annu1n, at Master's 
option. 

Eight workiog days for each 100 Tons of Cargo, shall be 
nllowed the &airl Freighters for del i veri ng the Ca,rgo in l\1ex
ico, a1Jd auy dc1,ys on demurrage at :l:J 7 per day to be paid 
da.y by day, as it beco111es due by Oharterers rl.gents at Port 
of Load ing. Vessel to etnploy Charterers Agents Steved
ores and Rafters, at the current rates, and to discharge at 
her port of destination as customary there, u.nd in such 
place or dock as Charterers, or their Agents, n1ay appoint. 
If the Vessel discharges at Liverpoo], she has to di chhrge in 
the North Carriers Dock and the Cargo to be delivered on to 
W eighing Trucks, as customary. Time required for chang
ing ports not to count as Laydays. Cttptain to report bis 
vessel at the place of Loading, ,vith permit from the Cus
tomhouse as ready to take in Cargo, before L aydays shall 
be counted. 

Whatever Cash the Master may require, for Ship's ordin
ary disbursements abroad (Average Cases excepted), to be 
advauced by Charterers Agents, free of Commission, the 
amount to be insured by the Charterers at Owner's risk, 
and to be deducted fro1n the first payment of freight, 
with the insurance and 21 o/0 Oommission. The Oaptain's 

• 2 
signature to the disbursements acconnt to be deemed a 
sufficient proof of its correctness. The Vessel to be consign
ed to Charterers Correspondent~, free of Commission, but 

2 
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paying to Cha~terers Order, on the conclusion of the ,r oyage 
T,vo per Cent Coro1nission on araount of freight, as per this 
Charter-Party. All W ood or other e~ rgo fonnd on board 
at J:>ort of Discharge to be consiuered t.he property of the 
Charterers. 

Char terers to ~upp1y a Deck load, if reqnirecl by the 
l\Iaster, at t"o-thircls Freight, Ship paying difference of In
surance, i f any. 

The brokerage of Fi,e per Cent, is due·by the Ship, Cap
tain, OL' Owners, to J. Hughes on signing th is Oharter
P arty, Shi p lost or uot lost. 

P eoaltd for Non-Performance of this Agreemeut, esti1nat
ed amount of Freight.-Carl Alm.- vVitness Jctslouo.- li. 
A. G. B ehn, as agent of Mes rs. J.}[. Morales & C0 ., C1f Tnx
pan. - The principals in tbis Cho.rtor-Party nre J. 1\1. l\Io
r a1es & 0 °., of Tuxpan and the Master is to ap p1y to then1, 
at 'ruxpan, as herein p rovided for . 

PUEH,'l'O DE ALVA.RADO. 

Informe que rinde el que subscribe á la Secreb'wia de Fo
n1ento, sobre varios puntos relJ tivos al puerto de Alvarado. 

1 º· E ste puerto se halla en el Estado de Veracruz, ñ. dos 
millas de la embocadura del río Pn.paloá.pam, y á cuya mar
gen izquierda se encuentra la población de Alvarado; su si
tuaci6n astronómica es de 18° 46' 30" latitud N . y 95º 41 
00" longitud O. de Greenwich. 

20 En el puerto, adentro de la Barra, hay agua suficiente 
para que puedan fondear buques de mayor calado, pero la 
Barra en su mayor marea alcanza de quince á diez y siete 
pies de calado, pudiendo entrar buques en doce pies ingle
ses de calado por los canales del S. E. 

30 . En los meses de Octubre á Mayo, soplan los vientos 
del Norte con frecuencia y en los siguientes los vientos ge-
nerales son del N . E. y S . · 
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4°. El fondeadero de los bu') ues en el puerto es bueno y 
seguro, fuera de la Barra es malo y pelig roso; en la estación 
de Nortes lo:s buques no deben fondearse fuera, y únicamen
te en el verano qne Jos vientos son del N . E y S. pueden 
pennanecer en aquella par te. 

5° El faro luz del pnerto, está instalado sobre el 1nédano 
de "L1 Vigía," á una milla al O. N . O. de la B::trra del río 
Papaloápam. 

E l fc1,na l está colocarlo á setenta y cinco metros de a ltura 
sobre el nivel del mar y de··cansa sobre una pequeña arma
d ura de mader11 de seis metros de alto, pintada de negro. 
L a lnz es blanca y fija, visible á 12 millas, con una posición 
geográfica aproxiinada de 18° 49' 00" latitnd N. y 95° 46' 
30'' longitud O. de Greenwich; para tomar el puerto con 
seguridad siempre se recala á seis millas á barlovento. 

6°. Aquí no hay vapores que se dediquen á remolcar Lu
q ues, y cuando se ha necesitado lo han verificado vapores 
que entran de Vera.cruz, cobrando de este puerto á Tlaco
tálp:tm de cincuenta á ochenta pesos, según la carga, y para 
fuera de la Barra, dejándolos á una milla de distancia de és
ta, cien pesos. 

7°. La carga y descarga se hace por medio de embarca
ciones pequeñas sin quilla y construidas para la navegación 
de río. E~ costumbre entre la gente marinera ó guadañeros, 
repartir eu partes ig uales la cantidad que se les· paga por 
su trabajo, tocando igual cantidad á la embarcación de que 
se sirven para efectuar la descarga.. Este pago que se hace, 
uunca pasa de un peso cincuenta centavos diarios por per
sona, t rabajando en puerto y á bordo de la embarcación. 

8°. L as horas de costumbre para hacer operaciones en el 
puerto son de seis de la maüana á seis de la tarde. 

9°. D espués de vencido el plazo que establece el contrato 
de fletamento para la carga, se pagan los primeros diez días 
la mitad de las estadías, y pasado este tiempo, se principia 
á pagar de cuarenta á cincuenta pesos diarios, hasta que·el 
Capitán de la Nave hace nuevo contrato ó emprende v1aJe 
pagándosela todo el flete como si fuera cargado. 
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10°. En este puerto no tienen más gastos las embarcacio
nes que los estipulados en el Reglamento, y son los siguien
tes: 

Derechos do oficina 6 rol en embarcaciones de más de 80 tonoladns .. . . ... . S s 50 
De 20 á 80 toneladas . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . • . • . . . 1 00 

,. 10 á 20 ,. . ..•. , , . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • • . . . . . . . . 60 
Qne no pasen <le to toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . . . . • . • • • . . . . • . . 25 

. 
Quedan exceptuados de este pago los buques de cincuen-

ta toneladas que conduzcan productos agrícolas de un puer
to á otro de la R epública y no lleveu pasajeros . 

.PRACTICAJE. 

Por practicar un barco en la Barra siendo nacional, paga 
cuando lo pide cuatro pesos; siendo buque extranjero es cos
tumbre pagar, según contrata del práctico con el Capitán, dos 
p esos cincuenta cen tavos por pie de calado, en cualquier a 
de los dos casos pagan por el bote que conduce al práctico 
dos pesos y un peso á cada boga. Cuando un buque nacio
nal entr a á este Puerto sin pedir práctico y se fondea en 
lugar inseguro y expuesto para el y las demás embarcacio
nes, dispone entonces el Capitán de Puerto que vaya á bor
do el práctico á enmendarlo convenientemente y paga lo 
mismo que si hubiera tomado el práctico fuera de la B arra. 
En el río se paga por practicaje hasta Tlacotálpam: los bu
ques nacionales seis pesos, y extranjeros do~e pesos. Por pa
tentes de sanidad á los btlq ues extranjeros y nacionales que 
se dirijan a l extranjero se les cobra cuatro pesos, á los nacio
nales que se dirijan á los puertos de la República dos pesos , 
y si se dirigen á un pnerto del mismo E stado un peso. 

119 No hay vapores con itinerario fijo, tocando Veracruz, 
el Vapor Tlacotálpam y otros , de cabotaje que cobran por 
flete según la clase de _mercanc1a; pero no pasa de cinco pe
sos tonelada; por pasaJeS de 1a. clase de Veracruz á Alvara
do tres pesos; en 2a. dos pesos. Los buques de vela 00 br 

b 
. an 

de flete por bul to de ocho arro as cincuenta centavos de V _ 
racruz á Tlacotálpam ó Al varado, y pasajeros á dos pesos.ª 
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12°. La navegación interior se desarrolla cada vez más, 
estando estab1ecidas actualmente dos línea~ de vapores que 
hacen el t ráfico regular. 

La Empresa de Vives Hermanos, de este puerto despa
cha un vapor para Tlacotá1pam, Amatlán, Cosamaloapan y 
Chacaltianguis, que sale todos los martes, cobrando por fle
t e: al primer punto, por bulto, veinticinco centavos, al se
g undo treinta y siete centavos, y al tercero y cuar to cincuen
ta centavos; por pasajeros, al primer punto, un peso cin
cuenta centavos, al segundo tres pesos cincuenta centavos, 
a l tercero cuatro pesos, y al cuarto cuatro pesos cincuenta 
centavos. L a misma Empresa despacha otro vapor todos los 
viernes hasta Alonso L ázaro, cobrando por flete cincuenta 
centavos por bulto, y por pasajes cinco pesos en l n. clase y 
tres pesos en 2a. Se entienden los bultos de ocho arrobas 
de peso. 

L a otra Empresa es de los Sres. J osé L. Pérez y Cía., del 
comercio de Tlacotálpam, que tienen la concesión del Supre
mo Gobierno para que sus vapores lleven la corresponden
cia de este Puerto á Tlacotálpam, haciendo viaje diario, co
brando por pasaje un peso cincuenta centavos. 

13°. Las mercancías que vienen por mar dedicadas al con
sumo, pagan siete y medio centavos por bulto de ocho arro
bas por la introducción; y quince centavos para la instruc
ción secundaria. 

14° Como en este puerto no hay establecida Aduana de 
altura se dificulta que el comercio, tanto de esta capital co
mo el de T lacotálpam encuentren buques que lleven sus car
gamentos de maderas preciosas al extranjero, por los gastos 
crecidos de puerto en Veracruz, donde tienen que tocar pri
mero, por lo tanto, y mientras que no se establezca. en este 
puerto el comercio con el extranjero, se aconseja á los ar1na• 
dores de buques pidan dispensa al Supremo Gobierno, para 
que sus naves puedan venir directamente y en mucha n1á.s 
razón cuando son despachados éstos en lastre. 

Al varado, Marzo 5 de 1892.-El Subteniente, J efe de la 
Capitanía, Eduardo L. Olivier.-Rúbrioa. 
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Es copia del original. México, Marzo 14 de 1892.-Gil
berto Crespo y Martinez, Oficia\ 1\'I~yor. 

)[ODELO DE CON'l'RATO 
, 

DE FLETAME~TO PARA. AT,VARADO O TLACOTALl,AM. 

Sres. B. F. }[etcalf y Comp., corredores de buques y co
merciantes comisionistas.- N. 120. Front. st. Nueva York.
Conste por este contrato de :fletamento, que los que subscri
bimos, el primero dueño de la goleta "Martinica," repre
sentado por los agentes Sres. R. P. Bnck y Comp., cuyo bu
que pertenece á est•e puer to, del porte de 1:37 toneladas próxi
mamente, según su medida de registro, actu1ilmente en el 
mar, y los segundos, H. lYfarquardt y Comp., comerciantes 
de esta ciudad de Nueva York, han convenido en observar y 
cumplir las cláusulas siguientes: · 

1n Los Sres. Marquardt y Comp., convienen con el dneño 
del buque en fletarlo Y coutratarlo (con excepción de la cáma
ra y los camarotes necesarios para la trit>ulación, provisio
nes, velas, y cables) por su cuenta y riesgo, para un viaje 
que harR- desde este puerto á Veracruz, de entrada y salida, 
y desde allí se dirigirá á Tlacotál pam, en el mismo Estado, 
para recibir su cargamento, de donde saldrá de retorno para 
este puerto de Nueva York. 

2a El referido buque se hallará bien acondicionado al em
prender su viaje, á fin de que pueda recibir su cargamento, 
para lo cual los fletadores se compromeLen á proporcionarle 
un cargamento de ida de cien toneladas de carbón, y otro 
completo de retorno consistente en piezas de cedro y de 

caoba. 
3a Los fletadores tienen opción á descargar el cargamen-

to de carbón en Ver~c~uz, siendo de su cuenta los gastos que 
dicho desembarco origine. 

4a Dichos fletadores podrán firmar los conocimientos de 
embarque, sin perjuicio de este contrato, pagando á los due
ños por el cargamento de retorno, á razón de $ 7 por tone-
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lada de 40 p ies cúbicos, medida de flete, pagadera d icha su
n1a en 1no11eda corriente de los Estados Unidos de América 
á la concl usión de la descarga en N ueva York, rebajandod~ 
la referida cantidad el desembolso de gastos que tenga que 
h acer e l Capitán en México, y que se le entregarán allí por 
cousecuencia de este contrato por gastos de puertos. 

5n Qnedn convenido que no se aserrará ninguna madera 
rlel cargamento, sin e l consentimiento estricto de los :fleta
dores ó de sus agentes. 

6n Si se empleasen esti vadores en la carga en Tlacotálpam, 
los fletadores t ienen el derecho de nombrnrlos. 

70. Qneda igualmente convenido qne los días de estadías 
para la cR-rga y descarga del referirlo bnqne en 1\1:éxico, será 
de 20 <lías, debiendo adver t ir que el tiempo que se emplee 
en aquel país en el cambio de puer tos, no se comprenderán 
en los días de estadía. 

8° Por cada día de detención que sufra el buque, fnera del 
tie1npo señalado, pagRráu los fletado res la cantidad de $20, 
d ia por día , á los dueños del bnque, debiendo advertir que 
1 a carga 'l ne ha de recibir la embarcación, así como su en
trega, será al costado de ella ó al alcance de sus portaloues 

ó aparejos. 
9n El buque será despachado en Nueva York, es decir, por 

su .A.duaua, en non1bre de los fletadores; ictdvirtiendo que el 
referido buque está destinado en la actualidad del puerto de 
Bangos a l de Nueva York, y despué:3 que efectúe su desear• 

ga, tendrá i11mediato efecto este Contrato. . 
10.n Qnedtiu exceptuados en este Contrato los riesgos Y 

pelig ros del mar, de cualqui1:ra clase, para ambas ¡:;artes. 
Eu test imonio de lo cual am has partes firman dos docu

meutos de un tenor, para que tengan cumplimiento en un 
solo e fecto. 

Nueva York, Noviembre 16 de 1891.-Firmado, R. P. 
Bucle y Oomp.-H. 1lfarquardt V Comp. 
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PUERTO DE COA.TZA.CO.A.LCOS. 

Este Puerto se halla sit uado en el Estado de Veracruz, 
cerca de la embocadura del río del propio nombre, y cuya 
barra se encuentra á los 18º 07' 54" latitud Norte y á los 94º 
27' 07" longitud Oeste de Green,vich. 

No hay ningún muelle en esta Barra, por lo qne las em
barcaciones se fondean á medio río, atracando á su costado 
los botes y conduciéndose la carga á tierra y viceversa. En 
el puerto <le Minatitlán se cardce también de muelles, por lo 
que atracan al barranco los buques, y así efectúan la carga 
y descarga por medio de planchas. 

En este puerto no hay chalanes, y las embarcaciones me
nores que se dedican al tráfico de cargar y descargar, cobran 
á razón de cinco á diez centavos por bulto, según su peso y 
tamaño, cuya carga se transporta al interior de 1a población 
por medio de carros, á razón de treinta y siete centavos via
je, ó con las cuadrillas de jornaleros á precio convencional. 
En Minatitlán se r ecibe la carga en el barranco del río y sólo 
ocupan jornaleros y carros con las mismas condiciones. 

Los jornaleros de babia ganan $ 1 diario en tierra, y ·a 
bordo desde $ 1 50 hasta $ 3. 

El mayor número de piés de calado con que puede entrar 
por la barra un buque, es el de trece piés ingleses. 

Para tomar 1a barra y entrar al río no es indispensable to
mar remolque; pero si se toma, siempre es á precio conven
cional: no siendo así con el de salida, qne es obligatorio por 
estipuÍarlo en sus cláusulas casi todas las carta-partidas, pa- . 
gándose á razón de cincuenta centavos por tonelada de re-

gistro. 
No ha.y ningt'.1n gasto de muelle. 
Cnaurlo los buques cruzan la barra, se despachan por la 

Capitanía de puer to, para Minatitlán, que es el puerto en 
donde se einbarcan las maderas; pero para esto necesitan to
mar práctico de río que lo suban, y cuyo precio es convencio-
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nal. Los Municipios de ambos puertos cobran por derecho 
de Ufondeo" ó u arrimo al barranco" $ 5 á los buques nacio
nales, y $ 7 50 á los buques extranjeros. Por el cambio de 
fondeadero se cobran $ 4 haciéndose con práctico á bordo. 

PUERTO DE FRONTERA DE TABASCO. 

Este puerto se halla situado en el EsBado de Tabasco á los 
18º 33' latitud Norte, y 92° 37' longitud Oeste del meridia
no de Greenwích. 

La población está ubicada sobre el barranco Este del río 
Grijalva, como á seis millas de la embocadura del río. 

El tráfico de este puerto, en lo general, es el de cahotaj e, 
que se hace por vapores nacionales y canoas campechanas, 
y hacen su carga y descarga en el muelle de este puer to por 
medio de una cuadrilla establecida., que cobra por dicha ope
ración conforme á la tarifa que va á continuación. Las goletas 
campechanas cargan y descargan con su misma tripulación, 
teniendo que pagar tan sólo el derecho municipal de muelle 
que asciende basta$ 10, según el tonelaje que mida la em
barcación y el derecho de Estado sobre las mercancías, que 
es un 11~ por ciento del derecho y gastos que hayan tenido 
en el punto de su procedencia. Óada mes tocan los vapores 
americanos que son alijados por un vapor de la casa consig
nataria, la que cobr a por el despacho de las mercancías con
forme á la tarifa que se expresa en seguida. 

Los buques que cargan madera preciosa, fuera de la barra 
de este puer to, pagan por estiva y sacar la balsa fuera del 
río á razón de $ 2.50 cs. por tonelada, y cuando la balsa es 
r emolcada, á rd.zÓn de $ 1 por tonelada. El eslingador, tan
to aquí como en las otras barras gana, trabajando fuera de 
barra, á r azón de $ 6 diarios, y si t rabaja dentro del río ... 
$2.50 cs. 

En este puerto hay cuadrillas de jornaleros que cobran 
conforme á la tarifa que va á continuación, siendo por lo 
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general los jornales, según convenio y según la clase de tra
bajo que se haga, siendo el máximum $ 3 diarios y el míni
mum S 1, ya sea en tierra ó á bordo, dentro ó fuera de la 
barra, que es cuando se paga el mayor jornal. 

Las dos carta-partidas siguientes para cargar maderas de 
exportación, se refieren una á este ~puerto y para cargar den
tro de la barra, y la segnnda para cargar en la barra de San
ta Ana, que está inmediata á este puer to. 

L a barra de este puerto ha llegado á tener en su mayor 
profundidad hasta 11 piés castellanos y con marea baja hasta 
5 piés, pero regularmente su estado normal es de 9} piés con 
marea llena y 7 piés con marea. baja. 

L os buques, eu lo general, á su entrada y salida no t oman 
remolque; pero los que lo toman es por un precio convencio· 
n al desde$ 60 hasta S 100, siendo el pago de la mayor canti
dad cuando el buque entra ó sale con carga. 

A excepción del derecho de arrimo al barranco ó muelle 
que pagan las embarcaciones CL1ando atrar.an á hacer su:; ope
raciones, el cual ya se ha determinado en otr•) lugar, no pa
ga otro, si no es á la cuadrilla de cargadores por su carga y 
descarga, según tarifa. 

L os buques extranjeros cuando están en puerto y necesi
tan cambiar de lngar para hacer sus operaciones, pagan S 4 
de practicaje, según el J-?:eglamento respectivo. Igual canti
dad pagan también cuando tom~n el pr!\,ctico de la boca de 
la barra hasta el puer to y viceversa, que hay una distancia 
como de seis millas. La:=; embarcaciones nae;ionales que snben 
basta San Juan B~ut ista, remolcadas por vapor, pagan á éste 

$ 1 por cada tonelada que mida. 

TARIFA DE DESCARGA, EYOARQU8 Y ACARREO DE MERCAXCÍAS 

.EN EL PUERTO 08 FRONTERA DE 'rADASCO. 

Descarga. 
l Petrólc•o, quintal. .•• . . ·· · ·····- - · ·· · · ·· · ·-·- · · ...... . ...... $ O l5 
2 Ropa de todas cla::ies, m•:rc:,·r ia y drogas~ ídem· ·· : ··:· ···· ·· · · · · O 11~ 

3 Cristal r idrio <¡uincallerrn y forretel'fo, 111cluso maqmnas parn c ... 
' 1 1 . • 

ser y sus sernejaut~~, y parn las nrtus ~- as c1~11c1a~, •¡uiutul.... 0 Oi½ 



4 A.barrotes y comest ibles, exceptú papas, ccboll,ls y frutas fresc:l:J 
nacio11a les, quintal . •••.•••••. . • •• . . • ••••.•.• .. .• ... •. . -- - -

5 P tlletoría, talal>art t:! ria: calza.do, sombrero' y baúles, íd t!m . •.• . . . 
G Efectos dé t!apalería y fJsfuro:- na cional\!s ,, extrn11joros, ítlem . .• 
7 Dinf' rO y nllrnjas clo oro ó de plata, sobro co11 oci111iu11tos 6 g uía por 

cu <la :3 1, 000 • ••• •• ••• •••• .• .. • •• • - - -- - - - - - . - - - - - . . • • •. ••• -
S Carruajes _v 11n1t:blcs füws ú ordi11ariM, armados ó de~armados, 

q II in tal . . . . • • . • • • • • • • • • • • . . . . . •• - - - . - - - . - .. - - . • - - • - - - - - . 
9 ~ln1 p1i11arias y aparntus y sus piezas ~uultas <le tlli•tal r'> madtiru pa

ra la agricult ura y pnra buq11t.•~, c¡ 11 intal. . • ••• . . . • .••..• . . •• • • 
10 '.F ierro y otros metalos ordinarios en barra , lingot~:i, plancha~, 

q11i11 tal . . . . .. .... . ..... . ... .. ..... ..... . ...... ... ........ . 
ll CMga blancu de Yucat t'i11 (hc11equén en ~rcña ú artcfac·tos), ídem. 
12 Almidón, hndnn, pnpns, e •bolla y frutas frc'scns nacion:,le~, ídt\m . 
13 Aí1il, cacao, cal, sal, Cérealcs 11ncio11nles y cuol'<>S al pd o, ldom •. . 
14- T ejas y ladrillos do todas clase' y pulo de ti ut~, ídém . . .. _ .. . ... . 
15 Carbón d\) piedra, toncl.i<la . . ____ . . ••• • • __ __ . . . . .. .. • ••..••••. 
16 i\Inderas º"' tocias cln ·es aserrn<las ¡Jara construcción, pio super fi-

cial, 1,000 .. .. . . .. ..•••••. ... . . . . _. ___ . _ _ _ _ . _ .• _ .. _ •• __ . . 

E mbarque. 
P nra estn operación rcgiri\ la mismn tarifo, t!x:cepb.> pnrn carbón <fo 

piedra, quo se cobra rá por ton('}adn . .... .. • .. •. _____ _ . .•• • . __ 
L eiín para ~nporos, cuer da .• • ••• . _ •• •• . ___ _ •. _. ___ . . . __ ... . . __ __ _ 

P ero cuando para. ol e1ubnrq11e so emphrn11 embarcntiones d" transpor
te, el alquiler de ell!ls será por cuenta el~ los interesatlos y so co-
brará además por carbón dt:, piedra, tonelada . _____ . ___ ___ . ___ _ _ 

L eiin ¡rnrn vapores, cuerda 

.Acarreos. 
Se harh por la mismn tarifa , ~xcepto par a l:1 madera du <:onstr11cciün 

O Oii 
O Oi½ 
O 07½ 

O 06! 

O 05 

O 05 
O 05 
O 05 
O 05 
O 02½ 
O 50 

l 00 

O 1:?½ 
O OG½ 

11uo se cobrará por millares <lo piés :- upt!rficiales . •• • . .• • • • . • . ••• 2 00 

TAil.lFA PARA EL COBRO DE COMlSIO~ES 

P OR LA CUA.L SE RIGE E L CO~1EROIO DEL PlJERTO DE FRONTERA. 

Desv acho de efectos. 

Art,. 1 °. Lienzos de todas clases y efectos de mercería 
importados directamente, el 1 por ciento sobre el derecho 
de importación. 

Ar t . 2°. D rogas medicinales, 25 centavos quintal bruto . 
Art. 3°. Bultos que contengau materias inflamables, tales 

corno car tuchos cargados f ulminantes fósforos y materias 
1 h ' r ' ' a co O icas, 45 cen tavos quintal bruto. 
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Art. 40, A.barrotes de todas clases y ferretería, 16 centa-
vos quintal bruto. 

Art. 50. Harina, maíz y carga blanca de Yucatán, 10 cen
tavos quintal bruto. 

Art. 60. Maderas de pino, 1000 pies superficiales, 40 cen
tavos. 

Art. 7°. Maderas de caoba y cedro, embarque 40 centavos 
tonelada. 

Art. So. Dinero sobre conocimientos ó guías, bulto cerra
do } por ciento. 

Art. 9°. Palo de tinte, recibo y entrega, 3 centavos quin-
tal. 

Art. 10°. Cobros de letras ó cuentas sobre este puerto 
hasta$ 6000 el l por ciento; cuando pase de$ 6000 el ½ por 
ciento. 

Art. 11 º· .Máquinas y aparatos para la agricultura, fierros 
y otros metales ordinarios en barras, lingotes; etc. , 10 cen
tavos quintal. 

Art. 12°. Tejas, ladrillos y artículos análogos, 3 centavos 
quintal. 

Art. 13°. Carbón de piedra, despacho, recibo y entrega. 
20 centavos tonelada. 

Art. 14°. (Cabotaje), mercería y ropa, 20 centavos quintal 
bruto. 

Art. 15°. Leña para los vapores, 6 centavos cuerda. 

Despacho de embcircaciones. 

Vapores, en frada y salicln • - - - - - • • - - -• • - - - -- - - . - - • - . ...•• . $ 2fi 
' d ' <l ,, -Buques c!e o ltur~, t c.•m 1 ,·m · • --• ·• • •• • · --• · • - - • · --- • · · - • - ~ 

Idem do cabotn.i t>, idem ídem -- - .... --· •·-·· · --·-. - .. . ••.. 1~ 
Canoa11, idl'm ídem . . - •• - -- - - • - - · · - - - - · · - - - - · · - - - -• • • - - . . 6 

L os vapores ó buques nacionales que se despachen en las
tre sólo pagarán media comi:úón. 

Los ú t iles para las maderas de caoba y cedro, tales como 
perros, cadenas, cabos, etc., serán por cuenta de los intere

sados. 
Los riesgos imprevistos serán por cuenta de los interesa-
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dos, así como el cuidado y tapa de la carga que la Aduana 
no permita entrar en los almacenes. 

Se coLrará por almacenaje el 1 por ciento sobre el valor 
de los efectos no pasando de dos meses, por el tiempo exce
dente ¾ por cif~nto. 

No causará almacenaje cualquier efecto que se nos con
signe con ordeu de venta, y verificada en ésta cobraremos 
el 3 por ciento de comisión. 

No respondemos por ninguna clase de tropiezos que pue
dan sobrevenir á la carga cuando ésta no venga despachada 
con arreglo al Arancel de Aduanas vigente. 

MODET,O DE LOS CONTRA.TOS DE FLETillENTO QUE SE USAN PARA 

EXPORTAR PRODUCTOS, POR EL LITORAL DEL ESTADO DE TA

BASCO, PARA EURO~A. 

Charter-Party. (1) 

Barbados, '28th. March 1888.-It is this day mutually 
agreed between 0hr. Kieff, Master and agent for o,vner of 
the good Ship or Vessel called the "Lonise Lübcke'' of Wi:s• 
mar of the measurement of 317 Tons, or thereabouts, bear
ing the German Flag, classed ¾ A l. 1 in Veritas aud to be 
so continued throughout this voyage, and no,v lying here 
ballastiag and Hcinschell &: Co., of Barbados, as Agents of 
Messrs. Romano & Co., San Juan Bautista, that the said 
Ship being tight, staunch, strong, in evei:y way fitted for 
the voyage, and with adequate tackle for loading the cargo 
hereinafter mentioned, shall on or before the 1st. April 
1888 sail for Frontera de Tabasco for orders· to be given 
within 7 days after notice of ship's arrival to load between 
Lag una de Términos and the river Coatzacoalcos, both in
clusive, at three points only and shall received and take 
on board a Cargo of Mahogany, andl or Cedar, the latter 

{l) Se inserta en inglés esta carta-partida por no des\ic-tuarae su contünido, y 
p_or la costumbre que existt, entre el comercio, de que estos documentos vayan 
s1empre en iHglés. 
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not to exceed ten tons1 besides Log Entls for broken sto-nr
age, not exceeding "hat sbe can reasonably sto,v and carry, 
over aud above her tackle, apparel, provisions, aud fornitu
re. T he cargo to be t aken from the bank of the river inside 
the bar or river shore a:float, by the ship's boat and cre,v at 
ship's risk ancl expense. No t imber to be cut ,vithout the 
consent of the Charterers, which must be obtainetl in writ
i ng by the Captain, aud delivered by him to the Consignees 
of the Cargo. The Shiµ being so loaded, shall, after clear
ing, proceded to Queenstown, Orookhaven, or Falmouth for 
orders (to be sent "-ithin t hree days after receipt of Cap
tain's letter on ltrrival) to discharge in a safe port iu the 
United Kingclom, or on t.he Continent between Havre and 
Hamburg, both inclusi\ e, or so near thereunto as she 1nay 
safely get cthe Act of God, the Queeu's Enemies, Restraints 
of Princes and Rnlers, F ire, ancl all and every Dangers and 
Accidents of the Seas, lii vors, and N <1 vigat ion of "hatever 
k ind or nature soe,er, during tbe said Voyage, ahvays ex 
cepted), and deliver said cargo to Charterer's Agents on 
being paid Freight at the rate of ti 3. 2. 6 if the vessel is 
Joaded c1t th1·ee points, L 3 if loadecl a.t two points, and i, 2. 
17. 6 if loa<led R t one poi nt, per ton of 20 cwt. of the 
Queen's bea.m for 1!Iahogany or Ce.:lar, and t.J l. 10. O per 
T on of like ,,eight for logencl piee;es undei· SL-X feet in length 
(as broken sto,vage only, in full of all P ilotages, P ort Char • 
aes Daes Primages, Dover and R1:tmsgate Dnes, &c.) Other 
t:) ) ' ....., 

cargo if shipped to pay freight in the fu1l and fair propor-
tion to Mahogany. O ne third of the freight to be paid in 
Casb, on unloading and r ight delibery of de Cargo, and the 
r esidue by approved bills at three months from the same 
date, or in cash less three month's interest at five per cent. 
per annum at Master's option. Thirty (30) working days are 
to be allowed the Ohll-rterers (if the Ship be not sooner 
despatched) for delivering thA Cargo, the said lay day t o 
comence on the day that Vessel is act ually ready to receive 
it in her place of loading and fifteeu workino- days 

·a l b on 
dernurrage, over and above the sa1 ay day, at ti 5. 5 . 0 
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per <lay, to be paid or adjnsted by the Cha.rterers at the 
place of loading. Time reqnired for changing ports not 
to couut as lay days. Vessel to discharge at her port of 
destination as customary there, and in such Docks as the 
Charterer's or theirs Agents may appoint. 

I f Ship ordered to Liverpool, the cargo to discbarged on 
to W eighing Trncks, as customary. Charterers do not 
engage to provide cargo earlier than 15th. April 1888 nor 
later than 30th. June 1888 nor if the vessel arrive later 
than 30th. April 1888. 

Sufficient 1noney to be advanced to the Master by the 
Charterers for the ship's ordinary disbursements at the load
ing ports, average cases excepted, the amount to be insured 
by t,heir Agents at Owner's risk and to be dedncted from 
the Freight, with the insurance and 2½ per cent commission. 
The Captain's Signature to the disbursements account to 
be deemecl snfficient proof of its correctness. All Wood or 
other cargo found on board on arrival at Port of discharge 
to be considerad the property of Charterers. The vessel to 
be consigued to Charterers free of commission, bnt payiug 
to charterers order on the conclusion of the voyage, 2} per 
cent. com1nission on aroount of Freight as per this Charter
Pflrty. b 7 gratuity to the Masters. 

If reqnired by Capta.in, a Deck load to be snpplied at 
t,vo thirds freight, ship paying auy extra Insurance thereon. 

5 per cent. Commission is clne to Htinsdwlt & Co. Barba
dos, ou signing this Charter. 

The Sbip and her Freight are bound to this Ventura. 
Penalty for non-performance of this Agreement, estimat
ed amount of Freight. 

Witness to the Signatura of both parties, G. V. Sisuelt.
A. Lovell.-Ghr. Kieff.-Httnschell & Co., as agents. 



MODELO D E LOS CO~TRATOS DE F LETA.MENTO QUE SE USAN PARA. 

EX.PORTAR PRODUCTOS POR EL LITORAL DEL ESTADO DE 'l'AB.-\S

CO PARA LOS ESTADOS UNIDOS DE A~IBRICA. 

B. F. Metcalf & Co , shi1J brokers and conimission 1nerclwnts. 
120 Front Street, vlew York. 

Th is Charter P arty, made aud concluded upon in the City 
of New York, the 12th day of hlarch 1888. Between C. 
Brooks, Master and Agent for owners of the Schooner 
Emma 1\L Fox of Sag Harbor, of the bnrthen of 186 Tous 
or thereabouts, register measurement, now lyiug in the 
harbor of N e,v York of the first part, and Theo. Herrmann 
Esq. merchant of New York of the second part, Vitnesseth, 
that the said party of the .fl rst part agrees in the freight
ing and chartering of the ,vhole of the said vessel (with the 
exception of the cabin and necossary room for t he crew and 
storage of provisions, sails and cables) unto said party ot 
the second part, for the voyage from New York to Fronte
ra, Mexico, and back to New York on t he terms follo,viug: 
The said vessel shall be tight, staunch, strong, and every 
way fitted for such a voyage, and recei ve on board dur
ing the aforesaid voyage the merchandise hereinafter men
t ioned. The said party of the second part doth engage 
to provide and furnish to the said vessel a cargo under deck 
Out,vard of 200 tons coal, and Homeward a full complete 
cargo, under and upon deck of Mahogany and lor Cedar 
with Logwood or logends for stowage if required by Master , 
the bills of lading to be signed without prejudice to this 
charter, and to pay to said party of the first part, or agent 
for the use of said vessel during the voyage aforesaid, Out~ 
ward on Ooal ($2 . 25) T\vo dollars and • twenty fi ve ce t 
per ton of 2240 lbs. P ayable in mexican silver 00 pi· u s 

. . oper 
d1scharge of cargo, at Frontera. Homeward ou Maho 
and I or Cedar ($ 8) eight dollars per ton of 40 cub· g;uy 

1c 1eet 
actual contents, and on Logwood or logends for t 

s owage 
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($ 5) Five do!lars per ton of 2240 lbs. , payable in U. S. cu
rent fnnds upont correct d ischarge of cargo, at New York, 
on all cargo delivered, ali free of disc.:ount or commissions. 
In case of disaster on the eoast of Mexico, between the bars 
of Coatzacoalcos and San Pedro inclusive should vessel be 
wrecked or condein ned the cargo shall not be solcl but deli
v ered to Underwriters ageut, ·who is to take possession of 
same and land it with ali practica.b]e dispatch. Should 
vessel be repaired and cargo reshipped all bills aplicable to 
cargo must be certified by same agent . Fnnds for vessels 
ordinary disbursements in l\íexico to be advanced Master if 
required by him, in mexican silver free of all charges except 
insnranoe and to be returned in U. S. cnrreucy on settlement 
of charter. 

It is agreerl that t he lay days for loadiug aud discharging 
shall be as follows (if not sooner dispatched), commencing 
from the time the vessel is reade to receive or discharge 
cargo. For loading at Ne-nr York and discharg ing at Fron
tera, cnstomary clispatch. For loading at Frontera (25) 
t wenty five ruuning lay days (Snnclays excepted) an~ for 
discharging at N e,v York cnstomary dispatch. 

And that f or each and every clay's detention by default 
of the said par ty of the second part; or agent Twenty do
llars per day, day by <lay, shall be paid by said party of the 
second part, or agent, to the said par ty· of the first part, or 
agent. T he cargo or cargoes to be received and clelivered 
alo~gside, inside tbe bnr at Frontera, within reach of the 
vessel's tack]es. The dangers of the Seas and Navigation 
of every nature and kind ahvays mutually excepted. 

A commission of five per cent. itpon the _qross aniount of 
this Gharter and dernnrrage, pa.yable by the Tlessel, llue B . F. 
Metcalf & Co., upon the signing hereof. 

To the t rue and faithf ul performance or all and every of 
the foregoing agreement, we, the said parties, do hereby 
bind ourselves, our hei.rs, executors, administrators and as
signs, and a lso the said vessel's freight tackle and appurLen
ances, and the merchandise to be Iaden on board, each to 
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the other, in t he penal sum of the estimated amount of this 
Charter. In Witness Whereof, ,ve hereunto set our hand the 
day and year -first above w rit ten. 

(Wittness to Signatures). 

(Si·gnedt C. Brooks. 
(Signed) .. . .. ... . 

(Signed), Theo. Herrmann. 

This is a t rue copy of the original Charter Party in our 
possession B. F . Metcalf . 

TARIFA. de descarga, embarqu,e y acarrr,o de niercancías, á, 
que se s1.tjetctrá la antigua Sociedad de "CAnGADOREs'' de 
.este p11,erto, desde el día 23 del presente mes. 

DESCARGA. 
1•esos . Ctvos. hllos. 

1 Ropa de todas cla ·1•s, ltilo ó hilaza, quir.t al brnto .• ___ . . ,, 12 50 
2 Abarrotes, p1lpol, costalE:!S de yute 6 cáñamo y comestibles, 

excepto toda claso de cereales y frutae secas ua,ciona-
les, ídem ídem . . .... . . . .. . . .... . .. . . . . .... . ... . ... . 

3 Crista l, vidrio, quincallería y ferroterla, máquinas de co-
ser y sus semej a11tet1 pnrn las artes, ídem ídum .••••. .. 

4 Máquir. ns y aparatos pnrn lns cicncius, ídem idem . •• __ • 
5 P eletería, tnlabartE>ría y sombrerería, ídem ídem ._ . • •••• 
-6 'flapulería y fósforos nacionales 6 extranjeros, ídem ídem, 
7 Drogns medicinales do todns clases y efectos para farma-

ob1, merceria y p1w fumt!ría1 ídem ídem . • . • . •. ••• . ... 
8 Cera, pól\"ora y cnneln, ídom í<lcm . .•• •• .• • •• . • _ . •• .. . 
9 D inero y alhajas de oro 6 plata, sobro c<inociruiunto ó 

g uía por cuela $ 1,000, ídem ítleru . . • •. • · ···· · ···-- · · · 
10 Muquiuaria, aparat{1s y sus piezas suelrns de metal 6 ma-

dera pum la agricultura y pnra buques, ídem ídem .••. 
11 Carruajes y muebles de todas clnses incluso cnmas y baú-

les1.Jden1 ídem .. ... . . • • •. . . ..... . .. . •••...... • __ . 
12 Fier ro y ot ros metalt~s ordinarios en lingott,s, pl1rnchas y 

banas, ídem ídem .• •. • •.. • • • ••. ••.•• •• •• • .••••.... 
lH Heuequén en g1·eiia1 6 artofucta<lo y cajones pnra puros, 

idem ídem .. .... . ·-- --· ... . -- . . -- ---· --------··----
J,t Almidón, harina, tabaco eu ramn, papas, cebollas, petates 

' tenates, añil, cacao, cueros de rea al pele, toda clase de 
<:eren los y frutas frescas naoionalos, ídem ídem .. ••• •• 
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Pesos. Ctvos. Mios. 

15 Mnterinlca pnrn telégrafo y alnmbre do todas clnses pnrn 
ccrcus, ídc,in ídem ...•...... .. ·----· .. ·----- _____ _ 

16 Tt•jas y lndrillos do todns cln es, ídom idom .•• • _ •.• _. _. 
17 J\Iuderns de todns clases, nserrndns, pnrn constrncción, 

por cado. 1,000 pies superficinlos, ídem ídem .. ____ . .•• 
18 Pulo do tint~; sin pe@nr, í,lcm ídem .•••••.• •• . . ____ ·-·· 
19 ,, , , ,, llcn'tndolo al ·peso, ídem írloru .•••...• - - •• 
20 Darrilos y pi pus vncías, ídem ídem .••• ..•••. ••. - .• - - - • 
21 Sosn cáustica y grnsn pnrn jabonorías, í1lom ídem •••.. •• 
22 Carbón de piedra, 'l'onoladu, ídem ídem .•••••...• - -·· 
23 Equipojos, quintal fdcm ...••.•••...•••••.....• •••• •• 
24: Ce me nto romnno, ídem idem ••• . ••• , • . •••••••. .• ••.• 
25 P etróleo, íderu ídem .... . .•... .. . . .••.•• ..••••• .. .. •• 

• 
26 Zinc en láminns, ítlcm ídem .• •• •••• ••••••••••••.••••• 
2i L or.n do todns clnses, ícltm1 ídem •• __ • .• . •••.. .. .. . ••• . 
28 Efectos no especificados, ídem ídem . •.... .••••• . ....•• 

Enibarque. 
Parn esta oporaci6n regi rá la misma tarifo de dcscnrgH, ex

cepto el cnrbón de piedra q110 se cobrará en los términos 
siguientes: 

Si In Sociedad dcscnrgó el buque que traj o el cnrb6n, por ca
da ton<'lnda sin cayuco, quintal brnto .• ••..•..........•.. 

Si la Sociedn<l descnri?6 con cnyuco, siendo por cucntn do los 
ioteresados el nlquilor de ésto, ídem í<lem .•••••. ••. ••••.. 

L eiia pnra vapor, cuerda, ídem ídem·-· - -· .. .. ..... • ··---· 
Cuando para el embarque do leüu so omplc<'n cayucos, el al

quiler será por cuenta d"' los iuteresndos, y se cobrará por 
cue rda, ídom ídem •• . .••••. ••• ··-· ••••.••••. .• •••. •... 

Acarreo. 
· Se hará por ln misma tarifa do embarque, excepto la mndera 

de construcción c¡uo se cobrar á por millar de pies superfi-

,, 

" 
1 
11 

,, 

" ,, 
,, 
" 
" ,, 

" 
" 

" 
,, 

" 

11 

ciales, quintal bruto ...•.••• .. ·· --·· .• . •... . · ·--··.... 2 

.lJ.cliciones. 
L a ctll'gn que ,onga de San Juan Bautista para trasbordar , y 

sea d~scnrgada, se cobrará por descarga y desombnrque, 
quintal bruto . •••.• .• ..••• ... . ... . . ...... •· • · • · ·••• ·• 

Idem ídem idom en horas extraordinarias, ídem ídem ..•• - • • 
Cuando el carbón de piedra que sn embarque no haya sido 

<lesca rgudo por la Sociednd, se cobrará dos reales más poi· 
tonelada de lns cuotas SC'iiRladns. 

Para l~s trabnjos no especificauos en la presente Tarifa se co• 
brn1·a convc11cio11nlmente. 

,, 

07 
02 

02 
02 
05 
07 
50 
25 
07 
05 
07 
úi 
07 

50 

i 5 
31 

37 

07 
10 

50 
50 

50 

50 

50 

50 
50 
50 

25 

50 

Fl'onte rn, S ptiembre 23 do 18!>0.-EI Cnpatnz l ?, Perfcoto de la Cruz.-E 1 
Capataz 2º., R ujino <le lct Cruz. - El Secl'etario, Emilio Cañals. 

Es copin.-2? 'l'oniente, J ofo de In Capitnnia, Estanisi<lo .Magliocca. 
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TARIFA DE LAS COMISIONES QUE' COBRARÁN LOS QUE SUBSCRI

BE..'i POR DESPACHO Y E'MJJA.RQUE DE MERCANCÍAS E)f ESTE 

PUERTO . 

Lienzos de todns clases, hilo é hilaza, etc., quintnl bruto .•• • _ . • _ . • 
Abarrotes de todas clases, idem ídem . .. _ •.....•. . ... . ... _ . .... . 
Mercerfa, quincalloríu, tnlabnrtorfa, ídem idem ..•.••....... .. .. . 
Ferretería y cristalería, íd,•m ídem . ••••..•• • •. ••••• . .••••.•••• 
Drogas medicinales, idem ídom .•.••.•• __ . ____ .. _ _. __ .. __ _ •• _ .•• 
Harina y toda clase de cerealos, í,lom iJem .• . _ .. _ .. . . ••. .. ___ ... 

Máquina~ y aparatos para In agriculturn, fierros y otros metales or-
dinarios en hunas, lingot~s, planchas, etc. , quintal bruto ..... . 

Carga blanca de Yucatán, ídem ídem . . • • • .•• •••. .••• ••. • ••• . .. 
Bultos que contengan materias i11flamables ú con-osirns, idem ídem. 
Muebles do todas clases, (dom ídem ...••.••••• . . ••••..••••.• • . . 
Tejas, lad l'i!IO y todo material análogo, ídem ídem .•••• . .•• •.. • •.• 
Carbón de piedra, recibo y eutrega, tonelad1:1 ••• • • • ..•.. .. ..•.•• . 
Madera de pino, por cada 1,000 pies .. .•.. . . •.. . ..•••...•...••.. 
Maderas prociosas, recibo, medida, 010ban1ue, no respondiendo por 

pérdidas en caso fortui to, tonelada, .• • ••• .•• ••..• ••• ..•• • •• 
Palo de tint~, recibo y entrega, siendo por cuenta do los interosados 

el bodegnje de ésto, quintnl brnto .•.•••. . ...... - --- ••.• .... 
E fectos de exportnci6n, corno cueros, cacao, cnfé, azúcar, etc., etc., 

quintal bruto ...•••• • - - ------ ..••...... ---- •··· ··---- •··· 

20 cents. 
16 
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" 
Cobros de giros sobre esta plaza, según cantidad, de 1 al 

2 por ciento. 
Dinero sobre conocimientos ó guías, en bulto cerrado de 

$ 1 á $ 6,000, ¾ por ciento. 
Dinero sobre conocimientos ó guías, en bulto cerrado de 

$ 6,000 en adelante, ¼ por ciento. 
Los efectos que se nos consignen para su venta causarán 

el 3 por ciento. 
Documentos aduanales, consulares, timbres, mensajes, aca

rreos, porte de correspondencia, etc., por cuenta de los inte
resados. 

Todos los útiles para el aseguramiento de las maderas las 
mermas de los artículos y demás riesgos imprevistos oc~sio
nados por fuerza mayor, y vigilancia de las maderas serán 
por cuenta de los interesados. 

.. . 
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Desprt.cho de embarcaciones. 

Buques de altura cnnndo ent1·e11 con cnr~a .. - •....•. . ••••. S 25 
Cuando snlgnn cargados ó á cargo.l' ni li toral..---·---·---- 25 
Vnporne clo cabotaje, entl'a<la y snlidn, con cnrgn 6 sin ella .. 20 
Canoas, viajo redondo ...•..•••••• .•..•••••. ----··-----· 6 
D<•spncho de vapores nncionnlcs que hagan vi~jes Íl los ríos. 6 

Frontera, Enero 1 <> . de 1887.-Hcrrero, Cañals y Compañía . 

• 
PUERTO DE LA ISLA DEL CARMEN 

Ó LAGUNA D E TÉRMI::-10S. 

Este puerto se halla situado en el Estado de Campeche, so
bre la Costa del Golfo de· México á los 18° 38' 24" latitud 
Norte y á los 91 ° 50' 42" longitud Oeste del meridiano de 
Greeuwich. 

La descarga de las e1nbarcaciones se hace atracadas á los 
muelles fiscal y particulares de este puerto, y la carga la ha
•cen algunas veces en bahía, trasbordando el palo de tinte 
{que es el principal articulo de exportación de este lugar) de 
las canoas que lo conducen de los ríos, y las maderas de ce
·dro y caoba en balsas hasta el costado de los buques; pero 
regularmente cargan en los muelles frente á la bodega en 
~ue el cargador tiene depositado el palo. 

Por el palo de tinte que conducen las canoas de los ríos y 
-de los ranchos de esa jurisdicción, pagan el flete según la dis
t ancia, el cual es de 1~ hasta 31 centavos quintal. 

La conducción de las balsas de madera de "Boca Chica'' á 
este puerto, distante tres millas, regularmente es por cuenta 
tle los mismos dueños, pero cuando las traen á flete los vapo
ires que las remolcan, cobran $ 1.50 por troza, y las canoas 
-cobran 60 centavos por cada pieza. 

Los jornaleros que·trabajan en el embarque de palos en 
los buques atracados á los muelles, se les paga á razón de$ 2 
por cada 100 quintales, y los que se emplean eu deslastrarlos 
ganan $1 diario. 



Los jornaleros que se emplean en la estiva de los buques, 
ganan$ 2 diarios por jornal y$ 2.50 el jefe de la estiva. 

La barra principal de este puerto, tiene de calado en baja 
marea, doce piés castellanos, y en alta trece piés; teniendo la 
bara de uPuerto Real" seis piés en baja marea y siete en al
ta. Las embarcaciones entran y salen al puerto á la vela, to
mando remolque muy rara vez, el cual se paga según conve
nio, desde S 70 á $ 100. 

L a carga que se desembarca en los muelles, tanto por los 
buques nacionales como extranjeros, no tiene más gasto que 
el de$ 30 que cobra el ~1uuicipio por contribución de Hospi
tal y$ 7.50 por contribución federal. 

Los buques extranjeros, cada vez que hacen algún movi
miento en el puerto para cambiar de fondeadero y el cual es 
dirigido por un práctico, pagan $ 4. 

Los nacionales pueden hacer esta operación sin práctico; 
pero cuando lo solicitan pagan la misma cantidad. 

l [ODELO DE CO~TRATOS DE FLETAMENTO . 
QUE SE USAN E~ EL PUERTO DE LAGUNA DE TÉRMINOS PARA 

EXPLO'fAR PRODUCTOS DEL ES'rADO D E CAYPECRE. 

Gharter-Party. (1) 

London, 30th D ecr. 1887.-It is this day mutually agreecJ 
between Capt. Sjolander for self and Owners of the good 
Ship or Vessel callad the << Elisabeth'' classed ¾ A. l. l. of 
the measurement of 320 Tons or thereabouts, whereof is . 
Master, now at Barbados, and Ove G. Oriot, of Havre Mer• 
ohant. 

That the said Ship being tight, s~aunch strong, and every 
way fitted for the Voyage, shall, w~th ~11 convenient speed 
proceed in ballast to Laguna de Term1nos or so near the
reunto as she may safely get, and there load, always afloat, 

(1) Este contrato de ftett1mento se inserta en i11~lh~ por ser el uso entre el 
comercio, que todo documento de embarque para el extranJ· ero ,,

8 , yn en ese, 
idioma. 
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in the usual and customary manner, from the Factors of the 
said A.ffreighters, in such ber th as ordered by them, a fnll 
and complete cargo of Mahogany and I or Cedar and or L og
w ood and l or fustic, (Cedar, if shipped, not to exceed 30 
tons) or other ]aw ful .i\Ierchandise; ,vhich the said Merchants 
bind t hen;iselves to Ship. If Mahogany is sbipped Shippers 
are to supp]y Dyewood and I or Log-ends nnd I or Crotches 
(at their option) for broken stowaga as requi red by Master , 
butquantitynot to be less than 10 per cent. of theMahogany 
and I or Cedar shipped. No wood to be cut ,vithont the con
sent of Char terer or his Agents, which must be obtained in 
writiug by the Master and delivered by him to Consiguees 
at P ort of D ischarge, not exceeding -n·hat she can reasonau]y 
stow and carry over and being so loaded shall there" ·i th 
proceed to Queensto,vn, F almon th , or adjacent P ort, f'or 
orders (whi<;h are to be given by Consiguees within 48 bonrs 
after t heir receipt of i\Iaster's not ice of arrival to discharge 
at a safe Port in the Uuited Kingdom, or on tho Contiuent 
between H avre and 1-Iamburg, both included, or ~o uenr 
therennto as she may safely get, a lways afloat and deliver 
the sama in snch Dock or berth as ordered, according to the 
custom of the Mahogany and or L ogwood trade at PorL of 
Discharge, on being paid Freigh•: as follows: . 
Forty ouo shill ings & thr~o peuce •lls. :.Sp. For 1 

i\lahoga11y or Coda1· ____ ••• • . ••• •• • •• ••• •••• 

1
1 

'rhi.·ty 0 110 ehi lli11~ij & thrco ponco 31s. 3p. For p t _ f 9 9 co 1-i-, 
Pf 011 \I ..,..,,. u. 

L ogwood or Fu¡¡tic . . ... .. . . . . - • - - .. . - • - - - - • l t d ¡· cd we1u I e l~el' , 
T wl'n ty fin, ~hill inr{s 25s. Dyowood, nnd • or ¡ 0 

Lv11gon<ls nn<l I or Crotchos for Brokon Sto- I 

Briti~h 

vago . . .. . .. __ . . . . . . . . . . ... . . . .. . . .. . . .. . . J 

L 6, gratui ty. Other goods is shipped, to pay in full a.nd 
fair propor t ion. 

'l'he Master is to s igo Bi11s of Lad ing at snch R ates of 
Freight aq may be required by the Agents of the Cbarterers 
without perjndice to t his Agreement ; having an absolute 
lien on the Cargo for all F reight, Dead Freight , Demurraget 
&c., due to the ship under this Charter- P arty. Vessel to be 

• 
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consigned to Charterers or their A.gents at Ports of Loading 
free of Commission, who will advance the necessary Cash 
for the ordinary disbursements of the Vessel to the extent of 
fi 150 if required, at the exchange of four shillings and three 
penca per hard Dollar, subject to insuranco. The Crew to 
render all practicable assistance intaking Cargo . on board 
and to weigh npon deck all Logwood or Fustic sent along
side. The Freight (less such advances, &c.) to be paid on un
loading and right delivory of the Cargo, one- third in Cash 
and remainder by goo<l an<l aproved Bills on London, at 
three mon1 hs' date, or in Cash less tbree months' I uterest at 
Bank rate but not below Five per cent. per annum, at Ow
ner's option. 

Cargo to be brought alongside, inside the Bar, free of ex
pense to the ship, but Lightcrnge for such part of the Cargo 
that the Ship may be una.ble to load iuc.;ide the Bar, to be 
at Ship's expense, but Oharterers' risk. 3ó worskino- days 
are to be allowed the ~aid Merchants (if the Ship 

0

is not 
sooner dispatched) for tlelivering the Cargo required by 
the Ship, to commence 24 hours after the Master has given 
notice in writing to Charterers' Agent that the Vessel is in 
berth as ordered, being in free Practique and actually ready 
to load, with the necessary Permit from the Custom House 
as ready to take in cargo, before lay days shall be counted; 
and to discharge with all despatch as customary at Port of 
Discharge, and any days on Demurrage, over an~ above the 
said laying days, at Fou1· pence per register ton per day. 

If required by Master Charterers are to supply a Deck 
cargo to be taken by the Shi p at two-thirds freight, Ship 
payiog extra Insurance thereon if any, and any penalty in
curred. If Mahogany is shipped Captain is to employ Char
terer's Stevedore at current rate to stow the Cargo. Should 
a Stevedore be required by Master. 

All wood or other Cargo found on board on arrival at Port 
of Discharge to be considered the property of Charterers. 

(The .A.et of Good, the Queen's E?emies, restraint of Prin
ces and Rulers, Fire, and all and every other Dauger and Ac-
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oidents of the Seas, R ivers, and Navigation, of what nature 
and kind soever, during the said Voyage always excepted). 
Master to apply for orders at Qneenstown to Messrs. N. G. 
SEnroun. & Co., Lloyd's Agents, and at Falmouth to Messrs· 
WM. BnoAD & SoNs, Lloyd's Agents. 

P enalty for N on-perfor1nance of this Agreement, estima
tecl Amount of Freight. 

W itness to the Signatnre of Hosking Sandall & Co. (sgd.) 
J. TVears.-By Cable authority fo r Captain &, Owners. (sgd) 
Hoslcing Sandall & Co. , as agents.--By telegraph autority 
-0f Ove. G. Oriot (sgd.) Hosking Sandall & Co., as ogents. 

Captain to apply to Mesers. B. A uizall & Co. at Laguna 
:for cargo & Co. 

A Commission of 5 per cent. on Freight, Demurrage, &c., 
under this Charter is due on signment to HosKING, SANDALL 
& Co., Ship lost or not lost, an on the Ship's return to Lon
don to be adressed to them, or to their Agents if to any 
other Port of Discharge, or pay them :Ei 10 as liquidated da
mages. 

PUERTO DE CAMPECHE. 

Este puerto está situado en el Estado del mismo nombre, 
-sobre la costa del Golfo de México, á los 19º 60' 10" latitud 
Norte y á los 90º 33' longitud Oeste del meridiano de Green• 
"\Vich. 

L a carga y descarga se hace con embarcaciones de vela 
llamadas canoas, del por.te de 18 á 25 toneladas, que cargan 
-de 400 á 600 quinta.les. 

Se cobra según el tamaño de ]a embarcación y la distancia, 
ya sea en el puerto ó fuera de él; en el puerto, e] precio de 
-flete es de 6 á 8 pesos, según el tamaño de la canoa, fuera de 
él de 10 á 12 pesos, y en el fondeadero á los paquetes-correos 
americanos que vienen á este puerto periódicamente, es de 20 
.á 25 pesos; el flete del palo de tinte es de 4 á 5 centavos quin-

• 
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tal, atendiendo á la distancia de su procedencia y al lugar 
donde se halle fondeado el buque. 

Lo3 jornalero·s ganan en puerto un peso diario, manteni
dos á bordo; y según la distancia á que se halle fondeado el 
buque, va aumentando de 10 á 12 reales más su ración; en 
tierra varia: ganan de 75 centavos á un peso y se mantienen 
solos. 

L as embarcaciones sólo pueden entrar en este puerto con 
9 piés de calado en toda seguridad, ~e entieude con prácticot 
6 sin él si el Capitán es práctico del puerto. 

L as embarcaciones que entt·an al puerto no necesitan re
molque. 

L a carga no t iene ningún gasto de n1uelle, sólo las embar
caciones de alijo pagan su atraque, como sigue: 

Por derechos de ho.spital. 

Las embarcaciones nacionales pagan: 

De cinco Íl vcin to tonoladns . •• .....•••. ..•••. .... • .•. .. ..... ..••••. $ O 75 
De veintiuna á cincuonfa ... . . ..••• ..••• . . •• •• • . •.••. ...• . . .••. •. •• 1 50 
De cinc11cntn. y unn. á cionto ••• •• . •••• • •• • •••••..••••• •••• •••• • •••• 2 50 
De cie11to 11na ñ cionto cincuenta ... ......... ............... . ....... 4 00 
De ciento cincuontn y unn ú. doscientns .. . . ·· · ·····---· ···· •• .• •••... f> 00 
De doscientas una ñ quinioutns . .. •. . ••• • .•. . . . • ••. . •• . . . . . • .. • •• . . . 8 00 
Do quinientas en ndclante ... ................... . . . ..... •.... ••.•.. 10 00 

Lo~ buques extranjeros pagan el doble de lo que pagan los 
nacionales. 

Las embarcaciones extranjeras pagan por derecho de pa--
tente de sanidad 4 pesos. 

Por derecho de rnuelle. 

Las embarcaciones que se ocupan en la carga ó descarga 
de les buques, pagan: 
Las llamadas ilestroncadas pngnn, nunque no hagan operación, por 

día .. ... - - - -... - - · · · · - - - · · - · - · · · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · ·. - . . $ O 12½ 
Laa llnmn<lus gundnñeras, por día .- --· ·• ··--·•·· · · · ••··· .... . .. . o 6,t 
Las de menos de SO tono1ndae, aun cuando no hugan opernción, por 

día .. .. ---- . . .... -- ·· --- - · - . . .... -· · ······ .............. . . . 
Las de 30 toneJadus en ade]ante, por dfo •••• •• ~ ••• -•. .• _. _ • .••• _. 

O ') .. - .:> 
O 50 
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MODELO DE LOS CONTRATOS DE FLETAMENTO 

QUE USA EL COMERC!O PARA. EXPORTAR PRODUCTOS POR EL 

LITORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

B. F. 1vletcalf & Co., Ship brolcers and c01nrnis~ion merchants 
120 Front Street, New York 

This Oharter-Party, made and concluded upon in the Oity 
of New York, the 17th, day of May 1888. Between J ohn 
S. Emery & Oo., Agents for owners of the Brig Hattie of 
Boston of the burthen of 326 Tons or thereabont:s, register 
measurement, now lying in the harbor of St. Thomas ,V. 
S. of the :first part, and Messrs. L. Brandeis & Oo., mer
chants of New York of the second part, WrTNESSETH, that 
the said party of the :first part agress in the freighting and 
chartering of the whole of t_he said vessel (with the excep
tion of the cabin and necessary room for the cre·w and stor
age of provisions, sails and cables) unto said party of the 
second par t, for the voyage from Campeche for Champoton, 
Mexico to Boston, Mass., on the terins follo,ving: The said 
vessel shall be tight, staunch, strong, and every way fitted 
for such a voyage, and receive on board during the afo
resaid voyage the merchandise hereinafter mentioned. The 
said party of the second part doth engage to provide a.nd 
furnish to the said vessel a full and complete cargo under 
and u pon deck of Logwood and I or other ordinary la wful 
merchandise. The bilis of lading to be sigued without per
judice to this charter, and to pay to said party of the first 
part, or agent, for the use of said vessel during the voyage, 
aforesaid ($1,900). Nineteen hnndred dollars in full for the 
voyage, payable in U. S. current, funds upon correct dischar
ge of cargo at Boston free of discount or commü;sion. N eces
sary funds for vessels ordinary disbursements in Mexico to 
be advanced master in mexican sil ver free of all charges ex
cept insurance & to be returned in U. S. currency on settle
ment of charter. Vessel to pay her own port charges. I t is 
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agreed that the lay days for loading and discharging sball be 
as follows (if not soone.r dispatched), commencing from the 
time the vessel is ready to receive or discharge cargo. For 
loading in Mexico (16) sixteen running lay days (sundays 
excepted) time used in changing ports not to counts as lay 
days and customary dispatch discharging at Boston. And 
that for each and every day's detention by default of the 
said party of the second part, of agent Thirty silver dollars 
per day, day by <lay, shall be paid by said party of the 
second part, or agent, to .the said party of the first part, or 
agent. The cargo or cargoes to be received and delivered 
alongside, within reach of the vessel's tackles. Understood 
vesset is to proceed in ballast from St. Thomas to Campeche 
with ali possible dispatch to commence under this charter. 
The <langers of the Seas Navigation of every na.tura and 
kind always mutually excepted. 

A Commission of five per cent. upon the gross am.ount of this 
Charle'/· and demurrage, payable by the Vessel, due B. F. J,.Ietcalf 
& Co., 'ltpon the signing heteoj. 

To the true and faithful performance of a.U and every of 
the foregoing agreement, we, the said parties, do hereby 
bind ourselves, our heirs, executors, administrators and as
signs, and also the said vessel's freight, tackle and appurte
nances, and the merchandise to be laden on board, ea.ch to 
the other, in the penal sum of the estimated amount of this 
Charter. In W itness Whereof, we hereunto set our hand 
the day and year first above written. 

(Witness to Signatures). 
(Signed)-John S. Emery & Co., by ~Iiller & Houghton, 

Agts. 
(Signed) 
(Signed).-L. Brandeis & Co., A. L. Wickert Atty. 
This is a true copy of the original Oharter-Party in our 

possession B. J. Metcalf & Co.-Brokers. 

: 

.. 
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PUERTO DE PROGRESO. 

Un sello que dice:-Capitanía de Puerto.-''Progreso''.
Número 70.-Tengo el honor de manifestar á vd. que cum
pliendo con el tenor de su circular número 8 y fecha 17 del 
presente digo á vd. lo siguiente: 

Situación: El puerto de Progreso está situado en latitud 
21 ° 17' Nor te y longitud 89° 40' Oeste, Meridiano de Green-
,vich. , 

E; una rada; cualquier buque de alto bordo y calado pue
de anclar sin dificultad ni riesgo, pues su fondo desde el 
muelle fiscal que se encuentra á marea llena de doce ó trece 
pies, yendo para afuera, va au1nentando insensiblemente has
ta encontrar las cuatro ó cinco brazas de agua, lugar en que 
generalmente fondean los buques, ó sea una distancia de cua
tro ó cinco millas de tierra. Como se ve, teniendo cuidado con 
la sonda, pueden fondearse dichos buques donde lo deseen. 

En el fondeadero de toda esta costa, desde Celestum has
ta Cabo Catoche, hay seguridad teniendo buenas anclas y 
cadeuas, pues el fondo es de piedra y arena; los vientos ge
nerales son del 1 ° y 2° cuadrante. En invierno con los vien
tos N. O. que soplan algunas veces con bastante fuerza no 
puede fondearse, pues levanta mar gruesa y picada, pero 
inmediatamente que calma el viento se calma el mar. 

Condiciones del fondeadero en el puerto. 
El fondo es de piedra y en algunos lugares se encuentra 

una capa de arena, lo que hace qne las anclas garreen con 
t iempo duro. En invierno los buques de vela se exponen á 
irse á la playa con los vientos del N.O. cuando soplan con 
bastante fuerza; pues no tienen vuelta para salir. Así es 
que muchas veces antes de refrescar dan la vela, ya para 
enmen.iarse hasta las cinco .brazas, ó para aguantarse hasta 
que pase el t iempo. 

Faros. El de S isal, que es de luz fij a, se encuentra sobre 
un fuerte, y se ve á una distancia de 8 á 10 millas. 
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El de este Puerto, es de luz fija, se encuentra situado so
bre el edificio de la Aduana Marítima y se ve á una distan
cia de 6 á 8 millas. 

Hoy se está construyendo una torre para el faro que de
be colocarse y los trabajos van muy adelantados. 

Este puerto, para tomarlo los buques de vela, no tiene 
más inconveniente que las fuertes corrientes que se experi
mentan para el Oeste, por los vientos generales del 1 o y 2° 
cuadrante; por las remontadas ó navegación para el Este; 
pero hay la circunstancia de que en las noches se llama el 
viento á la tierra hasta el medio día en ~ue viene el viento 
de fuera que llaman la brisa; y ésta algunas veces suele ro
lar al Este; dura algunos días y hace las remontadas de los 
buques de vela muy pesada; esto acontece generalmente en 
invierno. 

Remolcadores. Hay uno que está especialmente dedicado 
al servicio de la linea W ard; pero que no es en general de 
ninguna utilidad para el puerto, porque navegando bajo ban
dera extranjera las leyes del país no le permiten remolcar 
otras embarcaciones (fuera de caso de fuerza mayor.) 

Carga y descarga. Los vapores de un calado menor de 12 
pies ingleses atracan al muelle fiscal y ei:tregan ó reciben 
su carga en el tecle del va por. 

Los buques de vela comunmente no pueden atracar si ca
lan más de 10½- á 11 pies ingleses; de suerte que cuando su 
calado pase de estos límites, hay que alijarlos para ponerloa 
en un calado que permita la operación de atracar al muelle. 

Los buques de mayor porte y calado se descargan comple-

t ente por aliJ·os que se hacen en canoas de dos palos con ve-
aro , fi . 

l n de pailebot. Hay en puerto un numero su ciente de 
ame 1· · d ·1 d · esas embarcaciones que pueden a ~Jª: e m1 osc1entas á 

mil quinientas toneladas de carga diarias. El porte de estas 
'Canoas varía de 16 á 50 toneladas y su calado mayor es de 
4 á 5 pies. 

Cuánto se cobra. El cobro está sujeto á una tarifa que es-
tá publicada por dos casas que se _ocupan d~ este negocio, 
siendo la más importante la Agencia Comercial que tiene á 
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su disposición 28 embarcaciones con que puede alijar mil to
neladas diarias. 

Por mercancías en general. El tipo es de dos pesos por 
tonelada, de dos mil libras ó cuttrenta pies cúbicos, mas pa
ra cierta clase de materiales y productos varía, según se verá 
en la tarifa adjunta, vigente para la importación y exporta
ción. 

Carga y descarga. L as horas que se conceden para la car
ga y desuarga de los buques, son de la salida á la puesta del 
sol. Esta concesión se hace generalmente por los empleados 
de esta Aduana, en vista de las dificultades del puerto, y 
,principalmente en tiempo de invierno se hace necesario, 
porque de otro modo los buques tendrían que permanecer 
-en puerto tanto tiempo, que sus dueños no podrían poner
los en este tráfico sino á un tipo mucho más elevado, que re
dundaría naturalmente en perjuicio de nuestro comercio. 

Embarque de pasajeros. Se hace en botes y generalmen
te se paga á r azón de un peso por persona cuando van va
rias. Un solo pasajero con sus equipajes paga de tres á cin
co pesos según el estado del mar. 

Gastos del puerto. Son los siguientes: Vapores extranje
ros entrando en lastre y saliendo con carga: Derechos de fa
ro $ 100, (cien pesos.) 

Practicaje, para atracar al muelle cuando se pide, (gene
ralmente lo hace algún patrón titulado) $16, (diez y seis pe
sos.) 

Patente de Sanidad, $4, (cuatro pesos.) 
Despacho de Capitauía, $3 . 50 cs. (tres pesos cincuenta 

-0entavos.) 
· Jornales á bordo, se pagan á razón de dos pesos; estampi• 

llas, ocho pesos. 
Entrando con carga y ~aliendo con carga. 
Los gastos son los mismos, fuera del derecho de faro que 

-es doble. 

Buques de vela extranjeros, entrando en lastre, pagan 
$25, (venticinco pesos) de derechos de faro, libre de tone-
1age. 
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L os mismos buques entrando con carga pagan $ 1.60 cs.r 
(uJ?. peso cincuent~ centavos) por cada tonelada de r egistro, 
y 850, (cincuenta pesos) de dereuhos de faro. 

Saliendo con carga y entrando con carga, las estampillas 
son $ 16, (diez y seis pesos), siendo $ 8, (ocho pesos,) para. 
descarga y ocho pesos abrir registro de carga. 

Si estos buques piden un práctico para atracar al 1nuelle, 
pagan ocho pesos. 

El tráfico de e3te puerto: Haciéndose generalmente por
vapores, las estadías comunmente son pocas, variando entre
cuatro y ocho días, esto para los vapores que no pertenecen 
á líneas regulares; los que pertenecen á líneas se despachan 
en uno ó dos días, según la cantidad de carga que tienen 
que descargar ó cargar. 

Para los buques de vela las estadías varían de 25 á 35 días. 
hábiles según su porte y estación. 

Los buques que arriban á este puerto por órdenes, para 
cargar productos del país en la costa, comprendida entre el 
Cabo Catoche é Isla del Carmen, generalmente traen de 30· 
á 35 días. Si el importe de lo que se debe pagar por sobre 
estadías no está estipulado, en conocimiento ó Garta-partida, 
lo que es sumamente raro, est6 es convencional y en el arre
glo sobre el particular se toman en consideración los gastos 
diarios que tenga el buque. 

Líneas Regulares. N e,v York & Cuba S. S. Oo. u J ames 
W ard>' Itinerario: New York, Habana, Progreso, Ca1npe
che, L aguna, Frontera, Veracruz, Tuxpan y Tampico. 

El servicio de Campeche, Laguna y Frontera, se hace por 
vapores auxiliares. Tipos de flete: t reinta ó cuarenta centa
vos oro por cien libras y quince centavos por pie cúbico pa
ra mercancías en general de Ne"1 York. 

Granos del país se cargan generalmente á cuatro pesos 
por tonelada de mil kilos. 

Línea Española: Los mismos tipos como los anteriores 
llegan á este puer to de N ew York y Habana el 18 y 28 de 
cada mes. 

Línea Alemana: Servicio mensual entre Hamburgo, Pro-
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g reso, Veracruz, Tampico y N ew Orleans, tocando en varios 
puertos de las Antillas. Flete de Hamburgo: 22 chelines, 6 
peniques por tonelada de mil kilos ó metro cúbico. 

Lineas I nglesas: West-Indian Pacific Steam Ships Co. , y 
Linea Harrisson: Servicio mensual entre Liverpool, P rogre
o, Veracruz y Tampico. Fletes: 22 chelines por tonelada de 

40 pies cúbicos ó 2240 libras. 
Por las líneHs Alemanas ó Inglesa,s los fletes se entienden de 

Hamburgo y Liverpool á Progreso. Los efectos que vienen 
de otros puntos de E uropa, con trasbordos en aquellos puer
tos, pagan un flete adicional, en proporción á la distancia de 
esos puertos al de embarque. 

P rogreso á 

1 l ,. 
) ) " 
', " 
" )) 

) ) 1) 

, . ) , 

l'rlmcra. Se:;uodn. Tercera. 

New York . ••••.•. _ . . ••. __ __ • 
Rabuua .••.......•••••.•••.. • 
Campeche . •••• · •.....•• .. -.. .. 
Frou tern ..•.. • •••...••••..... 

Voracruz .•.••. . .. • . • -----· -· 
Tampico . . .• ·----· ·----- . -.. 
'1'11 x pan • ••••••••• • __ • _ • • _ • •• • 

$65 
,:,--º 
12 
16 
20 
9--º 
30 

S-10 
15 
s 

10 
12 
15 
20 

$25 
s 

8 

P asaje para N ew Odeans por los vapores alemanes ó ingle
ses $26 á $35 según la estación. 

En los vapores españoles y americanos se dan pasajes de 
ida y vuelta á precios reducidos. 

Además de las líneas que· acabo de citar puede consirlerar
se como linea regular, la línea del Sr. P . González, de Méri
da, que cou va.por e3 .fletados para el efecto hace viajes alter
nativos entre este puerto, New Orleans y New York. Como 
los vapores de las líneas regulares no son suficientes para el 
tráfico del país, con mucha frecuencia y casi con regularidad, 
nuestro puerto está visitado por un gran número de vapores 
del porte de seisci~ntA.s á mil doscientas toneladas, que vi
niendo en lastre transportan el henequén que forma el ramo 
principal de nuestro comercio de exportación. 

No hay más que una línea nacional que hace el tráfico en 
este puerto y los demás del Golfo. Esta línea se compone de 
los vapores "México' ' y "J osé Romano" que tocan dos veces 

4 



cada mes. Su itinerario es Progreso, Campeche, Laguna, 
Frontera, Minatitlán, Veracruz, Tuxpan y Tampico. 

Los fletes son á doce pesos tonelada para los puertos, con 
un aumento para San Juan Bauti~ta, Minatitlán y Tampico. 

Cobran por pasajes de: 

Primera. Segumln. 

Pr()gn~so á Campeche . ----.. ----.. - --.. . -. - ---. s 8 $ 6 
,, 1' Laguna . •••.. ••.••• ·----· ··-· ··- -.. 12 8 

" 
,, l•'routera ••••..•• . •• •••. _ •• __ •• ---·· 14 10 

ti ,, Minntitlán . ..•••••••. • ••• • . -...... . 20 15 
11 " 

,
1erucruz .••• ••••• • ••• •. • •• •• ------ :¿o 15 

1' ,, 'l'uxpan .•••••••••. • . • •.•••• •• ••••. . 35 ~8 
11 1' 

T . . arnp1co ...... .... . ... .. . __ . ..•• _ • •• 35 28 

Existen los vapores nacionales "Veracruz," "Tabasqueño'' 
é "Ibero;" pero no tienen i tinerario fijo y cobran el flete y 
pasaje lo mismo que los anteriorés. 

Tengo el honor de hacer á vd. presente mi subordinación 
y respeto. 

Libertad y Constitución. Progreso, Marzo 17 de 1892.
E l Capitán de Puerto, José D. Guerrero.-Rúbrica.- Al Je
fe del Departamento de Marina del Golfo.-Veracruz. 

Es copia del original. 
México, Marzo 29 de 1892.-Gilberto Orespo y jyfa1rtínez, 

Oficial Mayor. 

TARIFA DE ALIJOS. 
, 

A RT ÍCU LOS DE I.MPORTACION . 

.Mercancías en general, por tonelada de 2,000 librns 6 cuarenta pied cú-
bicos .•••.••• ••.•••...• ---·•·· · ···---·· ············· ·-·--·•··· $ 2 00 

El cobro se hn1·,\ tomando por base el pes,, 6 medida que marque el co-
nocimiento, pnra el pago de t1etes de mar. 

Cuuudo hubiol'e sospecha 0 11 til peso 6 medida de las mercancías mai,i-
1e, b da1:1 011 loo conocimieutos, se mandarán pesar 6 m~dir, cobrándo
se 1111 veinticinco por ciento más en el alijo, poi· estos gastos. 

Rieles de Ferro-carril: por cnda uno ..• - • • • • • • • • • • -• -••.••••••••••• $ 0 40 
Idem portátiles, en seccionoP, por cada sección ... • · .. . •••• • . • _. . . . . . . 

0 30 
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P or cuda atado do dos secci()nes . •• _ ••••••• • • ••• . •• _.. • • • • • • • • . • • • . O 40 
Idom sueltos ó desarniudos, pol' tonelada do 2. 000 librns ...• _. _ •.. _. . :3 00 
Mndern. en gcnernl: por millar de pit!s descargados en el muelle . •• _... 3 50 
Idem idem en la playn ..••..•••....•.•••• . .••••....•.. • . __ .••••. •• 6 00 
'rejas y ladrillos: sueltos, por millar d~scargndos on el mu elle ...... . . . 5 00 
Idem ídem en la ¡,laya . •• ••. ----..... . . . .......... . ....... . ....... 8 00 
L os ladrillos en cajas, se cobrar Í\n como mµ,rcancins .•• •..•• • .• • _.. . . . 2 00 
.Maíz y frijol : 011 sacos, por cada cien libras .••• - •. - • ••• . • - • - • . . • • • • • . O 0,6 
Ganado vacuno y mular: cuando desembarquen sueltos, cada cabeza... 2 00 
Jdom íd(.\m oujaula.s, cadajuula .••• . •••• •• •..•• --- - ••• •.•••. • ••••. 10 00 
Ganado lanar y de co1·dn: cuando desembnr1¡uen sueltos, cada onb~za.. 1 00 
I<lem f dom en jaulas q 11(.\ no con toogfln mñs de <los caul!zas cada junla.. 2 50 
Por cada cnbt'za de más en cadajauln, se cobrará un pc30 adicional. 
Cerenlcs cuyo flo~ mal'itimo so cobro por bushel:3 ú otra medida do ca-

pacidad, pugnrán por quintal. ••• ••• • ..•..•••••. •. ••. - - --.. . ..... O 06 
Los quo pnguon el flote según conocimiento, por peso ó medida cúbica, 

pngnrán el nlijo como 111ercmicfos en genor<tl, ti ruzón do$~ toueladn 
do 2,000 libras ó 40 pies cúbicos. 

H eno en tercios de más de 150 libl'ae, cada tercio .•• ••• _. ..... . . . • • • • O 25 
ldem ídem dt! más do 150 libras. hasta 250.... ••• • •• • ••. . •• •••.••• O 35 
:Mnquinndn y otros bultos que pesen de 2,000 hasta -1, 000 libras, tono-

lada da 2,000 librus .•••••..••••..••••.•••••.••• . _ •••....•• ••••• _ 2 50 
Idem idem tle cuatro á ocho mil libras, íde m ._ ••.••••.•• _ •. . ••• __ •.. 3 t2 
ldem ídom do ocho íi doce mil librns, ídem. __ • . .• _ . . . _ ••••. _. _ .•• _.. 3 75 
Idem ídem dij doce mil libra:1. idem . .• •• . . ••••.. .. .• ...• .••. .• •• . ••• 5 00 
Do doce mil libras en atlelantc, el alijo sorá doblo. 

ARTÍCULOS Ot RXPOR'fACIÓ); . 

Henoq11é111 pncn que )>ese menos de 20 arrobns. ..... . . . •.. .• •• ____ O 40 
Idcm í dem de 20 arrobas en :Hlelnnt~, hasta 25 al'robas . . _ • •. . •• _.. . . O 50 
Cueros de ros, t e rcio ..••. _ ..• _ •.• : ••.•.••....•....••• . _. . . . • • • . . . O 30 
Idem sueltos, secos, cada uno ••• _ ••••• _ •• __ __ .•.•...•. • •••.....• _ . . O 08 
Idom salndos en paquetes de uno 6 doscue1·()s, cadn paquete .. .....• . . O 10 
Sogas, hilo, costales y ou·oe artefact-0s d e henequén, tercio ó pnca... .. O 40 
Zuela, torcio ..• _ •. ••••.. _. _ • .• •• .• __ •. __ .. _ •.••. • .• ___ ...•• _. • • • • O 30 
Cerda y pieles de venado, tercio ..••.•.....• . _.. • • . . . • • • . . . • . • . • . . . O ·lO 
Otrns mercancías no previstas, precio convencional . 

Canoas que salgan fuera del puerto para la costa, pagarán 
$1.60, (un peso cincuenta centavos)diarios por tonelada, con
forme á lo que mide la canoa, contando el día de la salida y 
el de la ll~gada, cada uuo por un día, cualquiera que sea la 
hora en que principien ó acaben las operaciones de carga y 
descarga; entendiéndose ésto por viajes en que no tengan 
que hacer más que una operación, carga. y descarga, limi-
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tándose estos viajes hasta Campeche por un lado y por otro 
al Cuyo de Ancona, en la costo. . . 

Canoas para barquear en la costa pagarán $1.50, (un peso 
cincuenta centavos) por tonelada diarios, rlesde el día de su 
salida de este puerto hasta el día en que empiecen sns opera
ciones de barqueo, y otro tanto desde el día en que acaben el 
barqueo hasta el día de su llegada al puerto de salida, co
brándose el alijo según tar ifa. 

E l barqueo de sal se pagará á razón de 20, veinte centa-
vos, por fanega de veintiseis almudes. 

El barqueo de palo de tinte ó moral se pagará á razón de 
12~, doce y medio centavos, por quintal. 

Por ~arcada de mercancías se cobrará á $2, dos pesos, to
nelada con arreglo á lo que mide la canoa. 

NoTA:-Los bultos que pesen de 2,000 libras en adelante, 
deberán sacarlos de las canoas los receptores de los mismos; y 
si pasada una hora de atracada la canoA. al muelle no se pre
sentase el receptor á sacarlos, serán sacados por el alijador 
de cuenta de quien corresponda., á razón de $10 diez pesos 
por tonelada de 2,000 libras, con más, el alijo según tarifa. 

No se responde por roturas, mermas ni deterioros de las 
mercancías frágiles. 

Las embarcaciones de alijo están especialmente destinadas 
al servicio de estos almacenes; y por consiguiente no estamos 
obligados á hacer ningún alijo extraño sin previo convenio 
con los interesados, en cada caso. 

Todos los alijos deben ser pagados en Progreso al recibo 
de la mercancía; y en caso de no verificarse á su debido tiem
po el pago en este puerto, y de tener que ocurrir á Mérida 
para cobrar las cuentas, éstas se recargarán con un diez por 
ciento (10 pg) de su valor. 

Progreso, Enero 1 º· de 1891.-Agencia Comercial, Juan 
Fábregas. 
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ACLARACIONES A NUESTRA T ARIFA DE ALIJOS 

DE ENEI:tO 1°. DEL CORRIENTE. 

Rieles do forrocal'l'il portát il. Por cnda. atado de. dos secciones . . . 

Por atados de más do dos secciones: 
Por cada seución do más . .. . .•.. ____ ...•.•. . •... ....• ___ _ 

'l'C\jas y Jnllrillos sueltos de tollas clases, 110 pasando de 5 libras cn-
dn uno, por millnr descargado i,n el mu~llo . . ___ . ... ___ _ . __ . 

Idem ídem descargados en In plnya .•• •••..... .•• ••..... .•• • •.. 
Jdmn idont pasando de 5 librntS cada uno, descargados en el mue-

)!(.\, tonclarln de 2,000 libras .. •• •. . ___ _ .. ____ .... ____ . _. ___ _ 
Idem ídem doscnrg11dos en la playa, ídem .• __ .. _ . . .. __ .. ______ _ 
~foquinaria y otros bultos qno pesen más do 2,000 libras y cuyo 

poso no llegue á 4,000 librns, segím peso 6 volumen que sir
ve de base para ol cobro dol floto on el conocinliéntO, tonelada 
dtt 2,000 libras,; 40 pies cúbicos . .. ••• . _. __ _ . . _ •••. .. . . ..•• 

Idem ídem de 4,000 libras y no llegat1do á 8,000 libras, idorn .... . 
Id~m ídem de 8,000 y no llegando á 12,000 ídem ... •• ___ .•• •••. . 
Idem ídem de 12,000 librns adolnntc, iden1.. ____ . __ • _ .• • • _ • ••• • 

Ni11g1111n cuenta de alijo se formará por monos do un peso. 

$ O -10 cs . 

O 20 

5 00 
8 00 

2 00 
3 20 

2 50 
3 12 
3 75 
5 00 

Progrcrn, Ene ro 20 de 1892.-'· Agencin Comercinl."- J1um Fábrcgas. 

PUERTO DE 'l1A.MPICO. 

Un sello que dice: Capitanía de Puerto de Tampico.-N.0 

110.-Al margen: Rindiendo el informe qne se sirvió orde
narme esa J efaturé\. en atenta circular núm. 8, de 17 de F e
brero último, sobre la posicirn geográfica de este pnerto, 
profundidad de sus aguas, fondeaderos y demás datos qne pi
de la Secretaria de Fomento. 

T engo el honor de rendir á esa. J efatura el informe que se 
sirvió pedirme en su atenta circular núm. 8, de fecha 17 de 
Febrero últin10, en el cual se describe según lo manifestado 
por 111, Secretaría. de Fomento, la posieión geográfica de este 
puerto, profundidad de sus agua~, fonde~deros y demás datos 
de referencia. correspondien tes ri. su demarcación, como sigue: 

La sit 11ación de la barra es de 22º 16' de latiLud N. de lo. 
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equinoccial, y su longitud de 97° 49' O. del meridiano de 
Greenwich. El faro es de segundo orden; ~e encuentra situado 
como á Oº 00' 8" al N. de la boca del río; de elevación el 
plano focal, tiene 47 metros y sobre el nivel del mar 48; el 
foco fuerte de uno á otro es de 30", de intervalo 16 relipse~ 
en 150", que es lo que tiene de rotación; su alcance máximo 
en tiempo claro es de 21 millas. 

El mejor fondeadero para los buques que n o pueden entrar 
á la barra por su mucho calado es situar el faro S. 88° O,rnm• 
bo corregido, fondeando en 8 brazas de agua ó sean 48 pies 
ingleses; de esta manera q L1edan bien para sus operaciones y 
en fondo de lodo tenedero iumejorable, colocados algo al N. 
y como una milla larga delante de la bocR. de escolleras. 

Los buques hasta de 16 pies de calado, habiendo boua.nza, 
pueden entrará la barra siguiendo el río hasta fonde'ar fren
te á la población de Tampico, en veinticinco pies de profun
didad. Este río, después de pasada la boca de la barra, su 
menor anchura es de 225 metros hasta algunas leguas arriba 
de la población de Tampico, donde pueden navegar buques 
de 22 pies de calado sin temor de vararse y abrigados com
pletamente para toda clase de mal t iempo. En el trayecto de 
la boca de la barra á esta población hay un estero que le lla-
1nan el Chijol, el cual se está dragando para hacerlo nave
gable á embarcaciones de regular tamaño entre este Puerto 
y el de Tuxpan. 

Las escolleras que se están construyendo para caualiz11r la 
barra h oy tienen 7,000 pies ingleses de 1ongitnd en su arran
que de la boca del río, p~ro atín no se ha con<:lu~do _el embu
tido de piedra que le estan colocando; por cons1g u1ente, no 
se h an puesto guías para tomar el canal, que todnvfa, es algo 
movible, y de e llo están pendientes los prácticos; estas esco
lieras corren de E. N. E . algo inclinadas al E . 

La costa, qne viene corriendo de Cabo Rojo para la barra 
de Tampico, su dirección es de N. 39° O, siendo tan comple
tamente limpia qne se pnedA arrimar nn bnque hasta dos 
millas de distancia sin peligro de vararse. De la barra de 
Tainpico corre la costa a l N. 18º0 hasta 19 millas¡ es limpia 
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como la anterior, pero desde este lugar se empiezan á en
contrar piedras saltonas, algunas á dos millas fuera hasta la 
barra de la Marina. Desde las citadas 19 millas para la Ma
rina corre la costa al N. 8° O. En todo este trayecto no de
be arrimarse un buque de gran calado más de tres millas dé 
la costa para evitar coger alguna de estas piedras. Toda es
ta costa expresada es de arena y en la orilla de la playa se 
ven médanos <le la misma, aunque en la costa N. hay varias 
barras que están dentro de la jurisdicción de esta Ca.pitn.nía, 
no tienen ninguna clase de comercio y todas son de poca pro
fundidad, quedándose á uno ó dos pies de agua en tiempo de 
secas, menos la de la Marina que suele tener hasta 5 pies, y 
algunas veces llegan pequeñas embarcaciones de Matamoros. 

Las corrientes en esta Costa son generalmente para. el N ., 
á consecuencia de los vientos del S. E., pero en la estación 
de nortes cambian cuando estos soplan, poniendo fuerza has
ta de 4 millas por hora. En los meses de Marzo, Abril y Ma
yo hasta Agosto los vientos reinantes son del S. E. y E. S.; 
pero desde Abril á Julio suelen cargar algunas veces al E. 
franco por espacio de algunos días, con fuerza lo menos de 
7°, que imposibilitan toda clase de opraciones á los buques 
que se encuentran al ancla fuera de barra, y por consiguien
te la mucha mar que recala hace que sufran y corran algún 
peligro. 

Desde Mayo e1npiezan las lluvias, y de Junio hasta Agos
to pegan turbonadas por la noche, q u.e en su mayor parte 
son del E. al S. E., descargando con fuertes vientos, agua y 
electricidad; pero de Agosto, Septiembre, Octubre y No
viembre éstas generalmente s011 del N. E., y cuando esto su
cede es seguro que al día siguiente los vientos son del N. O. 
al N., y es cuando arrecian las lluvias que se prolongan por 
algunos días y pro.:lncen las anegaciones en los ríos, sobre to
do en los tres últimos meses, y es cuando se ha notado más 
movimiento en el barómetro, pues algunas veces baja hasta 
diez décimos de pulgada sobre el nivel ordinario. 

En Diciembre empiezan las secas qne t 0 rminan en Mayo, 
salvo algunos nortes qne traen algo de lluvia, pero nunca es 
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torrencial como en los meses anteriores ya expresados. D es
de Noviembre se establece la estación de nortes hasta Abril, 
pues se nota que en los cuatro meses primeros son más du
raderos, y terminan con la misma fuerza que empiezan, du
r ando hasta tres días, y alguna llnvia; en 1\1arzo y Abril en
tran con mucha fuerza, pero son de pocas horas y casi siem
pre secos. En esta estación se ha observado qn~ dos ó tres 
días antes de soplar el norte h ay vientos del S. al S. E., y ba
ja el barómetro hasta 7 décimos de pulgada; mucha hume
dad, la niebla cerrada ó suelta baja despedida del S. con ve
locidad; pero ]a mejor predicción la da el barómetro quemo
mentos antes del norte empieza á subir y es seguro que está 
encima. 

En esta costa siempre hay terrales que empiezan á soplar 
á media noche, y rolan á la brisa ya del N. O. S. E. á las diez 
de la mañana, menos cuando son interrumpidos por los E. ó 
N. que se prolongan por algunos días según las estaciones 
ya expresadas . 
. Según informes r ecogidos al comercio, los buques de vela 
que se quedan fuera de barra regularmente traeñ en su con-· 
trata para carga ó descarga de 20 á 30 días, y los que entran 
de 12 á 15. 

Los buques. de vapor vienen muy variados, pero los que 
más tiempo traen no pasan de 10 días para carga y descar
g a. En lo que toca al pago sobre estadías no se puede p ra
cisar, porque traen distintos convenios de pagos y cantida
des. La mayor importancia del tráfico de este pnerto es de 
líneas establecidas, y estos buques vienen sin contr atos, to
mando el tiempo necesario para sus operaciones. Hay dos 
remolcadores: estos toman á los buqnes á dos millas f ue
ra de la barra, pero si están en calma suelen tomarlos hasta 
cinco millas dejándolos fondeados frente a l muelle fiscal en 
la población de Tampico, pudiéndose apreciar una distancia 
de once 1:nillas desde donde los toman hasta el fondeadero. 
El precio que cobran por este r emolque es de 25 á 40 centa
vos tonelada, según el calado Y porte del buque; tmando el 
remolcador da calabrote cobra por éste $ 10, (diez pesos). 
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La descarga de los buques se h~ce en chalanes de fierro y 
madera remolcados por vapores. Por la descarga fuera de 
barra cobran $,3. 00 (tres pesos) tonelada de peso ó medida; 
hasta el n1uelle fiscal; desde la boca de la barra á la parte de 
dentro $2 (dos pesos) y a l ancla fren te al muelle $1 .50 cs. 
ponieudo la carga el a lijador sobre el muelle. 

L os gastos que tienen en este p uerto los buques extranje
ros son: el practicaje de entrada $ 2. 50 cs., y lo mismo de 
salida, por pie de calado; $ 12. 00 (doce pesos) de bote de 
práctico si sólo lleva cuatro r emos, y $ 1 (un peso) por cada 
uno que exceda; si después que están en el puerto uecesitan 
enmendarse ó at,racar en algún 1nuellA, cada vez que se ve
rifique, abonani. para el práct ico ~8 4. 00 ( cuatro pesos) ; por 
derecho de Capitanía al despacharse S 3. 50 (tres pesos e;in
cuenta centavos); para pedimento ele descarga, estampillas 
por valor de $ 8.00 (ocho pesos) si lleva carga; abrir re
gistro $8. 00 ( ocho pesos) cuando tienen permiso de la Se
cretaría de Hacienda para transpor tar efectos nacionales á 
cus..lquier puerto de la Rept1blica sólo les cuesta el pedimen
to de carga $2.00 (dos pesos), y de descarga $2.00 (dos pe
sos) como á los buques mexicanos. L os buques de vapor que 
no tien_en concesióu del Gobierno pagan por derecho de faro 
en el prüner puerto de la República qne toquen $100 .00 
( cien pesos) de entrada y $ 100 . 00 ( cien pesos) de salida; los 
buques de vela $ 25. 00 (vPinticiuco pesos) de entrada y .. . 
$25 .00 (veinticinco pesos) de salida, pero aún no está re
suelto si estos buques pagarán el derecho de faro de entrada 
cuando vienen en las tre; por derecho de tonelada pagan los 
buques de vela, cuando traen mercancías $ 1 . 50 (un peso cin
cuenta centavos) la tonelada. 

Cobran los comisionistas por despachará los buques de 
vapor el 2½ % (dos y medio !'or ciento) sobre el flete de las 
mercandas que conducen de importación, y el 6 % (cinco por 
ciento) de export~tción; á los buques de vela chicos $ 26 . 00 
(veinticinco pesos), y á los de cien toneladas para arriba 
$50.00 (uincuenta pesos). Es costumbre de este puerto que 
la persona qne consigue carga para embarcar y se firma car-
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ta partida, se cobra el 6 % (~inco por ciento) sobre el flete 
arreglado; los jornaleros que trabajan á bordo de los buques 
de vela ó de vapor hoy ganan $2 .00 y la comida, de salida á 
puesta del sol, y de noche 25 cs. (veinticinco centavos) por 
hora. 

En este puerto, con arreglo á disposiciones superiores, las 
operaciones de carga y descarga se hacen de sol á. sol, salvo 
que se encuentre en peligro alguna embarcación, y cuando se 
encuentran los muelles muy llenos de mercancías se suspende 
la descarga á .las dos ó cuatro de ln. tarde. 

Los prácticos de este puerto toman los buques para meter
los á la barra á dos millas fuera; pero si el tiempo es bueno 
suelen tomarlos hasta cuatro, dejándolos fondeados frente al 
muelle fiscal en la población de Tampico. 

Las líneas de vapores establecidas que corren entre este 
puerto, los de Europa, Estados Unidos y México, son como 
constan en la lista que va al fin de este libro. 

Con la presente dejo cumplimentada en lo que me es po
sible la superior disposición de la Secretaria de Fomento á 
que antes me h~ referido. 

Tengo el honor de hacer á vd. presente mi subordinación 
y respeto, 

Libertarl y Constitución. Tampico, Abril 10 de 1892.-El 
Capit9n de Puerto, Pedro Aguirre.- - Rúbrica.- A.l Jefe del 
Departamento de Marina del Golfo.-Veracruz. 

E s copia. México, Abril 29 de 1892.- Gilberto Crespo y 
jJJJad ínez, Oficial Mayor. 

CAMARA DE CO~lERCIO DE TAMPICO. 

En la Junta general celebrada. el día 6 de Diciembre de 
1891 la Cámaro. de Comercio aprobó la siguiente Tarifa de 

' '6 Acarreos, qne comprende la remunerac1 n que el co1nercio 
importador de Tampico deberá pagar á los cargadores por 
recibir de los buques ó de las embarcaciones alijadoras, á su 
descarga, sobre el 1nuelle fiscal, las mercancías importadas, 
conducir los bultos al lugar de despacho, colocándolos orde-
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nadamente por partidas, con separación de marcas y núme
ros diversos, practicar las maniobras propias del despacho 
aduanal, abriendo y reempacando los bultos que s~ reconoz
can, y conducir la carga. á los almacenes del importador ó es
tación del ferrocarril que se halle situada en el recinto de la 

población. 

CUOTAS PAHA 1,000 KILÓGRAl\1OS DE PE O. 

Por m.erca11cias que 86 despachen c11 el muelle fiscal 6 ·isletas contiguas 
y 80 co11duzca11, tÍ ca/ación del f crrooan·il 6 se reembarquen. 

Por bultos cu.vo peso pnrcinl 110 excoda de 1,000 kil6gs. á rar.6n de .. S 1 25 
Por bultos da 1,000 á, 2,000 kil{igramos á razón de ..••• •.• ••• • ..... ,, ,, ,, ~, ººº á 3,001) ,, . , , , • ____ ••.. • • __ ••• _ • 
,, ,, ,, 3,000 ki16grnruos on ndelant e á razón de . ____ • .• ••• • .• 

Corchos y gnr rafones \·ncfos .•• •••.. •..••• ••••.• ••••.•••• • . •.••. _ 

Por merca1tcfas que se despachen en los muelles ó islelas contiguas 
!! se comluzcan á los almacenes de los im.portadores. 

1 75 
2 25 
2 75 
2 75 

Por bultos cur o peso parcinl no excedn do 1,000 kilógs. á rnzón de . . $ 1 75 
,, ,, de 1,000 á. 2,000 kilógrnmos á rnz6n de .•••••.•••••..•.. 2 25 

,, ,, 11 2,000á.3,000 ,, ., 11·····----·--·-···· 2 75 
,, ,, " 3,000 kilógramos en adelante á rnz6n de .• •••• .•• _ ••.. 3 25 

Corcho:-i y gnrrafones vncíos .• • __ •... _ ••. _ •••• _ •••...• ... __ . ___ •. 

Por las 111erca11cías que se <lespa.chcn en el cobertizo del Comercio, 
en el Rcsguan7o 6 plazuelas adyaceutes . 

. Por bultos cuyo peso parcial no exceda clo 1,000 kilógs. á rnz6n ele ..• 
,, ,, de l ,000 á 2,000 kilógrnmos í, rnzón de .••••. .•.•.•.•.. 
,, ,, ,, 2,000 á :1,000 , , ,, ,, • .. _ .•••••....•. 

Por bultos de 3,000 kilógrnmos en ndelnnttt h raz6n de ...•.. ••.... 
Corchos y gnrrnfon<'s vncíos ••••• •• _ •••••••. . ••••.•• - ••• • - -- •• • • • 

$ 2 25 
2 75 
3 25 
3 ¡5 
4 25 

1'01· 111r.rca11cfas que se despaolum en los Almacenes do la Aduana. 

Por bul tos cuyo peso pnrcinl no ex ceda de 1,000 kil6g~. á razón do. - $ 2 75 
,, ,, <le 1,000 á 2,000 kil6grnmos n razón de ..••••.••••. -- - - 3 25 
,, ,, ,, t ,OOOá3,000 ,, ,, ,, .. . .. .. . -······· 3 75 
·, ,, ,, 3,C'OO kilógramo.s en adela nte á razón de .• -- · • •••• -· 4 25 

Corchos y gnrrnfones vacíos .....• .••• . . .. . . • . ...••• •. -- -- -· - · - - • 6 25 

La presente tarifa comenzará á regir el 1.0 de Enero de 
1892. 

Tampico, Diciembre 9 de 1891.- -El Presidente, José lJil. 
Raz.-El Secretario, A1·cadio L Domín,quez. 
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PUERTO DE MATAMOROS. 

Al margen un sello qne dice:-ttCapitania de P uerto, Ma
tamoros.''- Número 33. -Tengo el honor de rendirá vd. el 
infonne que en su superior ci rcular número 8 , fecha 17 del 
próximo pasado Febrero, se sirve pedirme y que de confor
midad con los puntos que expresa es como sigue: la posición 
geográfica de este Puerto es latitud Nor te 26057' 10"; su lon
gitud al Oeste es de 97º 7' 17" de Green·wich; el foudeadero 
en lo genera l, fuera de la barra, es Í i:l.ngo, y su 1nenor calado, 
marea baja 25 pies, siendo su mayor fondo al Norte; el canal 
de la barra varía á medida que cambia el viento, pero en lo 
general s~ establece al N. E.; su menor agua á media marea y 
en la actualidad por no existir ningún tráfico son:4½ y 5 pies; 
a l Norte exi~te un cabezo y otro al Sur, en seguida de éste 
se halla un bajo movible, variando también su calado; con 
marea baja t iene 2 á 3 pies, su fondo contiene arcilla. En épo
cas de tráfico continuo las embarcaciones franquean la barra 
con 8 pies de calado y hacen sn descarga á la orilla del río, 
con seguridad, por medio de planchas. 

Los vientos reinantes en I nvierno son N., N.E., y E.; en 
Verano S. E . y S.; el viento Norte perjudica en extremo á las • 
emb:.ucaciones ancladas en el fondeadero y aun es peligroso. 

No existe ningún fa.ro, y las sefüts particulares para tomar 
el puerto son la farola de Brazos Sa.ntiago EE. UU. y el mé
dano llamado " "\Vashiogpon,'' que existe á nueve millas al 

Sur de la barra. 
No hay remolcadores, la carga y descarga se ha hecho en 

epocas de tráfico por med io de alijadores que llegan hasta la 
orilla del río. L as horas que se concedían para la carga y des
carga y demás operaciones, er,1.u de la sttlida. á la puesta dei 
sol. El estado sa nitario en geue~itl es bueno. Esta Capitanía 
deseosa de rendir el presente informe lo más circunstanciado 
posible, extraoficialmente procedió á inquirir informes res
pecto á los citados y demás punto:3 qne menciona Ja Circular 

. .. 
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citada, llevados á cabo según costumbre en épocas de tráfico, 
y las que le han parecido dignas de aprecio, las pone en su

. perior conocimiento, no pudiendo darlas de actualidad por el 
ningún 1novimiento que existe en el puer to, respecto á altu
ra y cab0taje. 

Teuo-o el honor de hacer á vd. presente mi subordinación 
o 

y respeto. 
Libertad y Constitución. Bagdad, Abril 17 de 1892.- El 

J efe de Ja CapitanÍA,, A. J.11. 111orales.- Rúbrica.-Al J efe del 
Departamento del Gol fo. - H. Veracruz. 

Es copia. Móxico, Mayo 17 . de 1892.-Gilberto Crespo y 
1lJrr,r tínez, Oficial Mayor. 

P UERTO DE M_ ZATL.tili. 

Este puerto se halla sitnado en el Estado de Sinaloa, sobre 
la costa del Océauo Pacífico, á los 23° 10' 37'' latitud Norte 
y á los 106° 24' 35" longitud Oeste del meridiano de Green~ 
·wich. 

La carga y descarga se hace en pangos, unas ve0e.s romol- · 
cados á vapor y otras á remo. El costo es de $1 por tonelada 
do carga ó descarga, exceptuándose el carbón de piedra, que 
cuesta $ 1.50, y las materias explosivas $2.50. La carga no 
tiene otro gasto de 1nuelle más que el de embarq ne y desem
barque de los pangos á tierra, que es de $2.50 por tonelada. 

En la bahía hay de 4~ á 10 brazas de fondo, aumentando 
progresivamente sobre la costa abierta. 

Hay en el in terior del puerto una barra que da paso al 
"Puerto del Astillero,'' en donde generalmente se carenan los 
buques de cabotaje, y tiene, por término medio, 9 pies, pero á 
veces llega hasta 13· una vez dentro, se encuentran hasta 3 

I ' brazas de agua. Para los buques de alt ura no se necesita to-
mar remolque, sólo para los que pasan al astillero;y esto cues
ta unos SHO, si son buques chicos, y $20 si son de mayor 
porte. 
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El acceso al puarto es fácil y sin riesgo, pues aunque hay 
una roca que no vela, está aboyada. Existe una farola sobre 
el crestón. de una roca, que tiene 157m. 10 cm. sobre el nivel 
del mar, y cuya luz es blanca y fija, cle cuarta clase, sistema 
Fresnell, de 4.0 orden; siendo visible á una~ 28 millas con 
tiempo despejado, ó sean 51 kilómetros, 852 metros. 

Por los meses de Junio á Octubre soplan fuertes vientos 
del tercer cuadrante; mas como el Observatorio Meteorológi
co del puerto los anuncia con bastante precisión, t ienen t iem
po los buques para hacerse á la Alta mar á correr el tiempo. 

MODELO DE CARTA- PAR1'IDA DE LAS QUE USAN EN ESTE PUERTO 

PARA EXPORTAR PRODUCTOS DEL PAIS. 

Mazatlán. 

Entre el Sr . .A., corredor de buques, y el Sr. B., armador 
del buque alemán C., t ~ L. l. 1, de tantas toneladas de re
gistro, se hace el siguiente Contrato: 

El citado buque C., siendo sano, de quilla y costados, estan
co y provisto d~ todas las cosas necesarias, procederá, después 
de descargar en Guayaquil el cargamento para aquel puer
to, á Mazatlán, á orden, que se le darán cuarenta y ocho ho
ras después de su llegada, para cargar en dos ó tres puertos 
entre Mazatlán y Altata, los dos puertos inclusos ó tan cerca 
á ellos, como pueda ir sin peligro y siempre flotante sobre el 
agua, un cargamento de palo brasil y hasta 150 toneladas de 
metales de plata, de los agentes comisionados del Sr . .A. 

La carga no debe ser en exeeso, de lo que puede razona
blemente estivar y conducir, además de su ap~rej o, provi
siones y obrajes; y habiendo tomado su cargamento, y sien
do despachado debe hacerse á la vela, directamente ó por 
vía de '1\ 1.lmontk, á órdenes que se deben dar dentro de cua
renta y ocho horas después de su llegada á un puerto de In
glat~rra ó de~ Continente, entre el Havre y :ffamburgo, los 
dos inclusos, o tan ceros. de ellos, como pueda 1r sin peligro y 
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siempre flotante, y descargar allá.. El :flete será 45 sh. por la
do, por cada tonelada de 29 qq. palo brasil que descargue. 

25 sh. metales de plata. 
Si no se cargan al menos 150 toneladas de metales, el flete 

del palo brasil será 60 sh. Al cap_itán se pagarán r.,10 de gra
tificación. 

El flete se ·paga al contado sin descuento, ó al cambio co
rriente de letras, de corta vista, sobre Londres, sin descuen
to. 

Gastos de puerto y pilotaje, como de costumbre. Hechos 
de Dios, enemigos, refinamiento de príncipes y gobernado
r es, fuego, y todos y cada otro peligro y accidente del mar, 
de ríos y navegación, de cualquiera manera, dnrante este 
viaje, siempre enteramente exceptuados. 

El capitán puede firmar conocimientos á cualquier tipo de 
flete, sin perjuicio á esta carta-partida, pero no más bajo que 
el tipo estip~lado. 

La carga se recibe y se entrega al costado del buque, sien
do el riesgo y gastos· por cuenta del comerciante, con t&.l que 
el buque esté fondeado en un lugar adecuado, que permita 
la hondura del agua. 

El capitán dará asistencia en cuanto la seguridad del bu
que se lo permita; permitiendo á los comerciantes uno de sus 
botes, con tripulación, y uno de sus cabos para remolcar las 
diferentes embarcaciones al costado. 

El capitán tiene la obligación de llevar canoas, libre de 
gastos, del primer puerto de carga á los demás, quedá,ndose 
ellas en el puerto donde se termina la carga; pero se entien
de que el capitán no incurre en ninguna responsabilidad por 
la pérdida de dichas canoas, ni por cualquier detrimento que 
sufran, ni si el capitán se ve obligado á abandonadas para 
la seguridad de su buque. 

Si los fletadores quieren mandar un estivador á bordo, 
tienen que pagarle; quedando este en libertad de estarse á 
bordo durante la permanencia del buque en la costa de Me
xico, Y teniendo que proveerse de alimentos. El capitán da
rá solamente agua y lumbre. 
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Para cargar el buque se permiten cuarenta días corridos, 
con excepción de los domingos, si no carga antes. 

P or ca.da día de detención, además de los cuar enta, los fle
tadores e obligan á pagar :l:J6, día por dia, según venzan. 

El fletarlor pagará todos los derechos y gastos sobre el 
cargamento, gastos de puerto, pilotaje, derechos de tonelada 
y de faro, y todos los demás gastos legítimos clel buque, en la 
costa de 1\Iéxico. La avería extraordinaria que pueda sufrir 
el buque en este viaje, se arreglará según las costumbres 
marítimas. 

En todos los puertos el buqne se dirigirá á los correspon
sales de los fletadores, libre de comisión. E l dinero que ne
cesite el capitán para los gastos del buque, con excepción de 
casos de avería, se lo administrarán los agentes de los fleta:. 
dore , libre de comisión é intereses, al cambio de 44 sh. por 
peso. Este dinero se puede asegura r. L a descarga se hará 
en el t iempo acostumbrado. El capitán tiene el derecho de 
aserrar la madera, pero nada más 5 % del cargamento, y no 
más corto que tres pies ingleses. 

P ara el legal cumplimiento de este Contrato, ]as dos par
t idas obligan asimismo á sus tenedores, ejecutores y cesio
narios, ca.da uno especialmente: al capitán, por su buque, fle
te y per tenencias de] mismo buque, y á. los fletadores por las 
mercancías que embarquen. 

A falta de cumplimiento de este Contrato, la n1ulta se
r á el flete estimado. E l capitán tiene un derecho absoluto 
de r etención sobre el cargo por flete, fiete falso y estadía. 

El corretaje sobre esta car ta-partida es 5 p 8, devengan
do á X y Z, de Hamburgo, 6 su orden, se pierda el buque 
ó no. 

El capitán t iene que emplear á los corredores, luego que 
vuelva de Hamburgo, así como en caso de desgracia, sea 
que tenga que volver por causa de averia ó arribada, lo mis
mo que á sus agentes en el puerto de descarga, bajo mul ta 
de fi 20, y quienes, solamente en lo referente á esta última 
cláusula, subscriben de contratantes, por demás solamente 
de testigos. 
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En prueba de lo cual las partidas mencionadas, han fir
mado esta car ta-partida, cuyo original queda en poder de 
X y Z, cuy0s últimos tienen que dar copias exactas. 

P UERTO DE SAN BLAS 

Est.e puerto está situado en el Territorio de Tepic, sobre 
la costa del Mar Pacífico, á los 21 ° 32' 24" latitud Norte, y 
á los 106º15' 27" longitud Oeste del meridiano de Green
,vich. 

El fondeadero está sobre la costa abierta; pero hacia el 
Oeste existe un estero llamado del Arsenal, que da hasta 12 
pies de fondo en la barra, á baja marea, y de 16 á 17 en 
pleamar. 

Los buques que entran al estero para resguardarse, de
ben arrejerarse, por motivo de que el canal es angosto y no 
pueden quedar á la gira sin tocar. 

La carga y descarga de los buques se hace en este puerto 
por medio de lanchas alijadoras movidas á remo. 

Por la carga de altura se paga $1.50 la tonelada de 40 
pies cúbicos, ó 2,000 libras de peso, según la clase de la 

. mercancía; por la de cabotaje, 18 cs. bulto regular, de 6 
pies cúbicos ó 175 libras de peso, lo mismo que la nacional 
que se embarca para el Extranjero. 

Los jornaleros de bahía ganan $ 1.50 al día, ya trabajen 
en tierra ó á bordo de los buques. 

Ningún embarque se efectúa bajo contrato de :fletamento, 
con excepción de la madera de cedro, cuyos contratos son 
hechos en el extranjero. 

La barra de entrada á este puerto mide una profundidad 
media de 12 pies, desde el mes de Octubre á Abril, y en los 
demás meses de 9 á 10. 

P ara entrar al puerto, ó sea el punto llamado el "Pozo,'' ne
cesitan por lo regular remolque los buques, y pagan $ 5 
por un bote con su tripulación. 

5 

.,. 
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L a carga no paga gasto alguno en el muelle, porque no 
lo hay; no se hacen más gastos pa ra ponerla en tierra, que 
4 y 6 cs. por bnlto regular de 175 á 200 libras, que cobran 
los cargadores para alijar las lanchas. 

Ningún gasto especial hay que erogar en el tráfico por es
te puerto, relativo á boyas, amarras, cambio de fondeadero, 
etc., etc. 

PUERTO DE .MANZANILLO. 

Al margen un sello que dice: "Capitanía del Puer to de 
Manzanillo." 

Informe que rinde el que subscribe á la Secretaría de Fo
mento, respecto á las condiciones del puerto y demás datos, 
según comunicación transcrita por la de Guerra y Marina 
en oficio númer o 26,987. 

El puerto de Manzanillo está situado en la costa del Paci
fico á 19° 3'14".8 latitud Norte y á los 104º 19' 49".06 lon
aitud Oeste de Greenwich. 
b 

Pueden ent rar los buques de mayor calado, pues la pro-
f undidad de sus aguas es bastante para ello. 

Los vientos reinantes son: en invierno del N . O. y en ve# 
rano del S. y S. E., no teniendo en ningún tiempo peligro 
alguno las embarcaciones que se encueutran en el fondea

dero . 
No existe faro en el puerto. 
No hay vapores remolcadores. 
La carga y descarga se hace por medio de lanchas que la 

r eciben en la playa y la depositan al costado de los buques ó 
v iceversa. Por embarque de efectos de cabotaje cobran los co
misionistas veinte centavos por ca.da bulto de 150 á 200 li
bras en los buques nacionales, y t reinta centavos en extran
jeros, estando sujetos á la misma tarifa los embarques en bu
ques de altura. Por recibo, desembarque, despacho, etc., de 
efectos e~tranjeros, de ochonta ~entavos á un peso por cada 
b ulto de igual peso que los anteriores, tratándose de mercan-

• 
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c ías que no sean drogas medicinales, y tratándose de éstas 
un peso sesenta y ciuco centavos por bulto. 

Los jorna.leros gaua.n por lo general de un peso cincuenta 
centavos á dos pesos al día, según la clase de trabajo, excepto 
los cargadores, que por e1nbarque de cada bulto de 150 á 200 
libras cobran nueve centavos y por dese1nbarque doce centa
vos. 

La cc1rga no paga ningunos gastos de muelle, pues el que 
existe en este puertú no sirve para el objeto. 

L as horas en que los buques hacen sus operaciones son ge
nera lmente de 8 á 12A.M. y de 3 á 6 P.M., ámenos que ten
gan concesión especial, en cuyo caso las hacen á toda hora 
del día ó la noche. 

Las líneas de vapores que tocan regularmente en este puer
to son: "La Mala del Pacífico.'' Línea de vapores de J oaquin 
Redo, vapor "Mazatlán.' ' Además tocan, pero sin itinerario 
fijo, el vapor uGnadalupe,'' el vapor uPorfirio Diaz'' y algu
nos otros buques de vela. 

No se re1n iten las tarifas de carga y pasajes, por no haber .. 
las en las agencias de este puerto. 

Manzanillo, Marzo 27 de 1892.-El Subteniente, J efe de 
la Cap i tania, jfariano 1\ üf iez . -Rúbrica. 

Es copia del original. México, Abril 11 de 1892.-Gilberto 
Cresvo y 1llalrtínez, Oficial Mayor. 

MODBLO DE LAS CARTA-PARTIDAS <t UE OSAN LOS EXPOR'l'ADORES 

DE E li'ECTOS E~ LOS PUERTOS DE MANZANILLO Y SAN BLAS. 

Un sello que dice: "Knohr & Brnchard.-Schiffmakler.-
27 Julio 87 .-Hamburg. ''-Nos comprometemos con los se
ñores Riensch&Held, deHamburgo, para embarcar por el bar
co danés "Ing1nar'' t ~A l. !,Capitán A.H.Jorgensen, sobre 
100 toneladas d~ madera de tampicirán, que ha de ser carga
da en T abo, cerca del Cabo Corrientes, al Sur de San Blas. 

El barco salió de Hamburgo el 17 de Junio (a. c.) para Co
rinto, á descargar allí y en Tonalá ó Salina Cruz. 

Después de descargar el buque, tiene que dirigirse por la 



vía de 1\íanzanillo, para despacharse á Tabo, para ca.rgar la. 
cantidad de madera de tampicirán nombrada arriba, y enton
ces seguir su vjaje; estando el Capitán en libertad de tocar á 
otro puerto mexicano entre Manzanillo y San Blás, ambos in• 
cluídos, })ara completar la carga de su buque con madera de 
Brasil: el buque entonces tiene qne dirigirse á Falmonth, por 
órdenes para descargar en algún punto del Reino U nido Ó· · 

en el Continent.e, entre el Havre y Hamburgo, aml•os inclui .. 
dos; pero los dueños de la carga de Brasil han de designar el 
puerto de descarga, donde también el tampicitán tiene que
ser recibido. 

Después de buena y verdadera entrega de la carga en el 
puerto ele desembarque, el siguiente flete estipulado tiene
que ser pagado al Capitán, sin falta: 

40 chelines (British Sterling) por cada tonelada de 2,i40 li
bras (peso inglés) de tampicirán, y un~ gratificación de TJ 10, 
pagadera al contado ó cambio á la vista, sobre Londres, sin 

descuento. 
Para cargar el tampicirán están convenidos sobre ocho 

días de estadías, excepto los domingos; pero los cargadores 
no están obligados á principiar el embarque antes del 10. de 
Diciembre (a. c.) y la carga será desembarcada en Europa 
dentro del tiempo acostumbrado. 

La carga ha de ser traída y tomada a l costado del barco, 
á riesgo y expensas de los comerciantes. 

Todo cargo legal del buque en Manzanillo y Tabo, como 
derechos, pilotaje, tonelaje, bahía, faro, dique, anclaje y 
despachos, serán expensados y pagados por los fletadores. 

Para el efecto de la mejor estiva, le está permitido al Ca• 
pitán aserrar la madera; pero no excediendo del cinco por 
ciento del total de la carga ámenos de 3 pies ingleses. 

H amburgo, este d ia 9 de Julio de 1887 .-(Firmado): pprs. 
Knohr &; Briichard.-Jacob Meyer. 

Convenido. (Firmado): Riensch &; Held.-(Firmado: N. L. 
Engers, por los propietarios. 
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-CONTRATO DE FLETAMENTO DE LOS QUE USA EL COMERCIO DE 

ACAPULCO PARA EXPORTAR PRODUCTOS PARA AQUEL PUERTO . 

Charter-Pa1·ty. (1) 

It has been agreed upon between H. Staleen, captain of 
the coppered German Bark "Fürst Bismarck" of 338 Reg. 
tons now lying in the port of Acapulco of the one part and 
the Rio Grande Dolores Mining Co. of the u Mineral de Gua
dalupe" of the other part. 

l. That the said master for the consideration hereafter 
mentioned ·will proceed arter coucluding to discharge his 
cargo in Acapulco to the port of Zihuatanejo receiving the
re not less than 60 tons Sil ver- ore. 

2. Freight to be paid a t the rate of 30 shillings in full p. 
ton of 20 cwt weight delivered bnt in case there be less 
tons than 60 shipped the minumu1n freight to be paid by 
char terers to be L 90. 

3. The ore to be discharged at the same port in Europa 
as the rest of the cargo. 

4. Freight to be paid on couclusion of homeward voyage 
in cash without discount or of the homff\Vard cargo not be 
discharged in Great Britain at the q uoted short sight ex
change on London. The extraordinary average which may 
happen on this intended voyage, to be regulated and paid 
.according to the mari t ime customs. 

5. Cargo at Zihuatanejo to be brought to and taken from 
alongside the vessel at merchants risk and expense the cap
tain offering to render assistance with his boat for Ioading 
the ore as far as circnnstances and the safety of the ship 
,vill permit it . 

6. Cargo to be brought a longside in three olear ,vorking 
days such days to be computad from the day after the cap-

(1) Bste contrat o de fletamento se inserta en in¡zlés, por no desri rtuarse 
-sus condiciones, y por el uso y costumbre qu~ exi te entre el cumel'cio, de que 
todo documento para In exµortacil;n vnyn en ese idioma. 
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tain has given charterers or agents w ritten notice that he 
is ready to load. 

7. Anrl the said freighters agree to paid to said master 
for each and every days detention over and above the sti
pulated laying days demurrage at and a fter the rate of se
ven pounds British sterling per day so detained to be paid 
day by day as it becomes due. 

8. Ali portcharges pilotage, tonnage, dnes lig ht, dues, etc~ 
.at Zihuatanejo are for account and to be paid by charte
rers. 

The brokerage on this Charter-party is 3 pg on g ross 
freight due to Rod. Gericke & Co. on this charter being si~
ned and to be paid by Oetling Gebrüder of Hambnrg to the 
order of the said Rod. Gericke & Co. 

Done at Acapulco this 7th day of April 1888. 

PUERTO DE GUAYMAS. 

Al margen un sello que dice: "Ca¡,itanía del Puerto de-
r"'i ,, \-:ruaymas. 

Informe sobre e] puerto de Guaymas: 
El puer to de Guaymas .es el único de altura que tiene el¡ 

Estado de Sonora, su población es de 6,200 habitantes y es
tá situado á 27° 54' 35" latitud Norte y 110° 64' 12" lot}gi
t ud Oeste de Greeow'ich; sus condiciones dan seguridad á to
da clase de embarcaciones y por sus dimensiones pueden te
ner cabida en el un sinnúmero de embarcaciones, su boca 
está abierta al E.S.E. comprendida entre punta "Baja'' y el• 
"Morrito," estando defendida por isla "Pájaros'' que está 
tendida frente la boca N.N.E. á S.S.O. Y corno de una milla 
y cuarto de largo, lo que hace que se puede tomar el puerto 
por dos canales, el uno al Norte de isla "Pájaros': y para bu
ques de 12 á 14 pies de calado, y el otro al Sur para bu
ques de gran calado, siendo siempre preferible tomar este 
último en todos casos; en el interior del puerto se encuen-
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tran las islas de los « Almagres" y "Ardilla,'' ésta última co
municada por un puente con c'Punta de Arena,'' en cuyo lu
gar atracan los buques para haeer sus operaciones de carga 
y descarga cuando no excedan de 12 pies de calado y lo per
mite la Aduana l\!Iarítima. 

Su profundidad varía entre 40 pies que se encuentran en
tre "Morrito'' y "Punta Baja,'' y va disminuyendo gradual
mente hasta 9 pies que se encuentran en la punta del mue
lle fiscal; los fondos son de fango, agarrando mucho las an
clas, lo que hace que el fondeadero sea muy bueno. Todas 
sus islas y playas están libres de arrecifes, pudiendo atracar 
las ero barcaciones según el calado del buque, hasta muy cer
ca de ellas. En la parte Oeste del "Almagre Chico,'' hay una 
piedra á distancia de un cable ele la isla que tiene 2 pies de 
agua. Con marea baja, es lugar que no ofrece peligro por
que no hay tráfico por aquella parte del puerto. 

Ninguna clase de viento mortifica á las embarca.ciones que 
estén fondeadas á la parte de dentro de "Punta Baja,'' sien
do los vientos reinantes desde Octubre hasta. Abril del cuar
to cuadrante en .general frescachories, desde el medio día 
hasta la madrugada, en cuya hora rola al primer cuadrante 
flojo; durante la estación del verano soplan del segundo y 
tercer cnadi·ante calmosos. En los meses de Agosto y Sep
tiembre suelen dar fuertes turbonadas del Sur, con mucho 
viento y agua. 

En la extremidad Sur de la península en que está situado 
el puerto de Gnaymas, y á una distancia como de tres millas 
y media de "Punta Baja" se encuentra el cabo de "Haro,'1 
que es un pontón muy acantilado y alto, y de un color un 
poco rojizo; en la meseta que hay en la parte su_perio1: hay 
colocado un faro de segundo orden que se ve á distancia de 
25 millas. La luz es fija con destellos cada 30 segundos. La 
torre del faro es de fierro, cilíndrica y pintada de un co
lor café. 

Para poder tomar el puerto con seguridad después que se 
haya reconocido desde fuera, qne es muy fácil por _la~ n1u
chas tierras altas que le rodean y de fácil reconoc1m1ento, 
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como son "'Tetas de Cabra:' que son dos cerros que se levan
tan en la Costa, al Norte del cabo de « Haro,'' y que vistas 
d€sde la mar afectan perfectamente la forma de las tetas de 
una cabra y que con tiempos cl.:tro~ se ven á una gran dis
tancia; hay la sierra del Yaqui al Este de Guay1nas, tendi
da de N.O. á S.E., en cuya parte N.O. se encuentra el mon
te del "Bacatete" que termina con una meseta en la cual se 
levanta un pico que tiene la forma de cono inclino.do, ya si
tuado el buque por el reconocimiento de las tierras altas que 
acabo de indicar, se gobernará sobre el cabo de <:Raro'' has 
ta tanto esté descubierto el "Morrito,'' que se distingue de 
los demás por ser un cerro de forma cónica levantado en uua 
playa y que se confunde perfectamente con una isla, en cu
yo momento se gobernará proa á él (Norte del Compás), pa
sándose de este modo en medio del canal formado por isla 
"Pájaros'' al Este y la Costa al Oeste, ya r ebasada "Punta 
Baja'' y descubierto el freu que forman la isla <<Ahnagre 
Grande" al Sur, y la de la "Ardilla" al Norte; se gobernará 
proa al muelle, que hay en la punta Sur Je esta últi1na is
la, hasta tanto se descubra la población, gobernando enton
ces sobre "Punta Lastre," dejándola un poco abierta por la 
mura de estribor hasta fondear al Sur de dicha punta en 16 
y 18 pies de agua; muy arrimado á la punta hay una posa 
que en marea crecida tiene hasta 20 pies de agua. Los bu
ques costeros fondean al Este del muelle fiscal y por dentro 
de ' 'Punta Lastre" en diez y doce pies de agua. L os bu
ques de más de 25 pies de calado, pueden fondear en la par
te de dentro de "Punta Baja" y al Norte de uua playa lla
mada la « Herrería." en 5! y 6~ brazas de agua. L os ele me• 
nos de ese calado fondean al O. ¼ S.0. del "Morrito," á una 
y media milla de distancia en 4 brazas de agua. 

La carga y descarga de los buques se hace de sol á sol, á 
excepción de los buques que tienen contrato con el gobierno 
y en ellos esté esti pnlado que se descarga de noche y en 
dias feriados; en este caso la Aduana :Thfarítima y Capitanía 
de puerto les 1,1ermite trabajar en estas horas extraordina
rias. La carga y descarga se haee en los bu,1 nes de poco ca- . 
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lado atracando en el muelle fiscal, previo turno riguroso, 
-0uando hay varios buque3, que tiene establecida la Capita
nía; la de los buques que no pueden atracar al 1nuelle se ha
ce con embarcaciones de alijo, de las cuales hay muchas pa
ra poder hacer las operaciones con rapidez. Cuando un bu
que atraca al muelle se cobra á razón de doce centavos por 
bulto de 150 libras desde el costado del buque hasta esti
barlo en el almacén del consignatario de la carga, lo mismo 
para ca.rga que para descarga. Cuando se trata de un buque 
que descarga con emharcacioues de a lijo, se cobran veinticin
co centavos por bulto de 150 libras y bajo las mis1nas con
diciones unteriores. Para las harinas y maíz se cobra la mi
tad de estos prAcios. En las descargas de carbón, fierro, la
drillos y otras cargas de esa naturaleza, se cobra un peso 
cincuenta centavos por tonelada de 2,000 _libras desde el cos
tado del buque hasta dejarlo estibado en los almacenes. En 
maderas de toda clase se cobra á razón de dos pesos cin
cuenta centavos por cada millar de pies. 

En el puerto hay un vapor remolcador que es el que se 
dedica á remolcar las embarcaciones de alijo desde los bu
ques al muelle, tiene muy poca fuerza; lo ocupan los buques 
á veces para enmendarse en el puerto y cobra $ 6 por en
mienda. ÜL1ando lo toma alg{1n buque para meterlo ó sacar
lo del puerto, ha cobrado $25 por remolque y da sus cabos 
hasta bien franqueado de la Isla de "San Vicente." 

La costumbre establecida en el puerto respecto á estadía 
y sobre estadías á los bnques es como signe: los buques . 
de cabotaje descargan inmediatamente que lleguen al puer
to recibiéndoles toda la raro-a que puedan entregar en las 

b d. 
horas hábiles . Los vapores también descargan inme ia -
tamente de s u lleo-ada debiéndoselas i•ecibir toda la carga 

º ' · d 1 que pueden entregar. A los buques de vela que vienen e 
Extranjero se les recibe la carga que en el día puede ser con
frontada por ]a Aduana Marítima; no se ha dado ningún ca
so de tenerse que pagar sobre estadías á un buque que en el 
contrato no estipule el número de días que se deben tomar 
en sus operaciones de carga y descarga. En caso que en el 



contrato ó conocimiento no se estipulare, se tomaría por ba
se para el pago de sobre estadías lo que en otros contr at~s 
de fletamento se hubiera estipulado para buques de sus d i
mensiones que es entre $ 20 y $ 60 diarios según su tone-

laje. 
L os gastos del puerto son los siguientes para b uques ex-

tranjeros: practicaje, S 1.75 por pie de calado, entrada Y sa
lida, y S 6 de bote que conduce al práctico. Derechos de ca
pitanía, $ 1 cuando el buque es de menos de 30 toneladas; Y 
$ 3.50 cuando es de más de ese tonelaje. 

Sanidad, S.4 por la expedición de la patente; cuando los 
buques vienen con patente sucia ó ne puerlo, que la junta. 
cree que deba imponerse cuarentena, los sanitarios son de 
cuenta del buque. Derechos de faro , para los buques de va
por que vengan con mercancías, S 100 á la en·trada y otro 
tanto á la salida, aunque la hagan en lastre. Los buques de 
vela, $25 á la entrada y otro tanto á la salida; con las mismas 
condiciones que los de vapor. Los buques que en lastre ven
gan á cargar á este puerto, pagan solamente á su salida 
S 100 si son de vapor, y $ 25 si son de vela. E se derecho 
sólo se paga por una vez, pudiéndose tocar á los demás puer
tos de la República; pero si se vuelve al extranjero, se le 
vuelve á cobrar. Derecl,os de tonelaje, á los buques qt:e ven
gan con mercancías procedentes de puerto extranjero, se les 
cobra á razón de Sl.50 por tonelada de registro, á ex<.'epción 
cuando vienen con carbón que no se les cobra nada. Cuando 
vengan con carbé,n y otras mercancías, se les descuenta el 
lugar que el carbón oenpa. Los buqi.-.es de vapor están exen
tos del derecho de tonelaje. Los agentes acostumbran co
brar á buques extranjeros para despacho del buque, de $ 25 
á $50 según su tonelaje. A los nacionales de cabotaje, de 
$ 3 á $ 6 según su tonelaje. Los corredores marítimos co
bran 5 p8, sobre la carga que ellos consignen para los bu
ques. 

L a única línea de vapores de altura que toca en este puer
to, es el vapor americano ªNewbern," y hace el tráfico en
tre este puerto y el de San F rancisco de California, tocan-

• 
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do en la Paz, l\fazatlán, San José del Ctl.bo, Bahía Magdale
na, E nsenada de Todos Santos y San Francisco de Califor
nia, llega á este puerto el día 11 de cada mes y sale en el 
mismo día. Los vapores nacionales "Alejandro'' y "i\Iaza• 
t lán,'' hacer el tráfico entre este puerto y el de Manzanillo, 
tocando el primero en la Paz, Altata, Mazatlán, San Blas y 
l\lanzanillo; y el segundo en T opolobampo, Altata, Mazatlán, 
S. B las y Manzanillo. E l itinerario de esos vapores no es regu• 
lar , generalmente hacen un viaje cada 20 días entre éste y el 
de Manzanillo, ida y regreso. E l vapor "Río Yaqui' ' hace el 
tráfico entre este puerto y L os Algodones (Río Yaqui), con 
it inerario fijo cumpliendo con exactitud su compromiso; este 
vapor en los meses que el río Yaqni estR. crecido qne son los 
de verano, ,A. hasta PI 1\Iédano, población situada en el mis
mo río. Además de los vapores dichos, frecuen tan este puer
to los nacionales sigu ientes: "Guadalupe,' ' "Altata,'' "Porfi
rio Díaz" "Carmen " "Romero Rubio'' y "Korrio-an '' los .. , , t:> , 

tres primeros dedicados al tráfico de cttbotaje de la costa del 
P acífico, el "Carmen'' a l tráfico de sal entre este puer to y la 
isla de su nombre, el "Romero Rnbio" se dedica~ la conduc
ción de víveres á los trabajadores de las i las guaneras de 
"San Pedro Mártir' ' y "Rasa" y el "Korrigan" al tráfico en
t re este puer to y el de Santa R osalía para la conducción de 
materiales y efectos en general para la compa11ía del "Bo
Jeo,'' que es un gran mineral establecido en aquel puerto. 

Los recursos que los buques puedeu eucontra r en este 
puerto son abundantes, en lo que se refiere á víveres. pues 
se pueden surtir de toda clase de ellos; la aguo.da vale á ra
zón de $2.50 los cincuenta galones, y en alg unas épocas del 
año (entrada del verano) es algo escasa, y eotonces se com
pra más cara y mala. P ,tra carenas de buques no hay recur• 
sos de ninguna especie, todo el personal de carpintero~ ele 
r ibera son unos ouA.tro, y cnando se les ocupa cobran a ra
zón de $ 5 diarios. Las única-s construcciones navales que se 
hacen son botes y pequeños buques de cabotaje, viniendo 
para estos últimos el ve]ameu, jarcias y cadenas de S. Fran
cisco California. 
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Esta localidad es muy sana, aun en los meses de verano, 
no conociéndose enfermedades endémicas de ninguna clase. 
En tiempo de verano sube mucho la temperatura, llega:J.do 
en algunos días en la intemperie y en la sombra el termó
metro hasta 40° C.; en cambio en invierno es muy agrada
ble la temperatu1:a; es rara la vez que se ve el termómetro á 
5° sobre cero. 

El ferrocarril que une este puerto con Nogales lo comuni
ca con todas las partes del mundo diariamente, lo que es 
una gran ventaja para los buques que visiten el puerto. 
Además, hay dos líneas telegráficas, la del Gobierno Fede
ral y la del Ferrocarril, las cuales poneu en comunicación á 
Guaymas con toda la Repúblic~, y con los demás países del 
mundo. 

Las importaciones son en su mayor parte de maquinarias, 
abarrotes, carbón, maderas de construcción y efectos de 
ferretería y lencería; y las exportaciones de harinas, cueros 
salados, naranjas y minerales de plata, oro y plomizos. En 
el año de 1890 se exportó una gran cantidad de trigo para 
Europa; cuando hay un año de lluvias es mucha la cantidad 
de ese grano que produce el Estado. 

Guayroas, Mayo 25 de 1892.-2° Teniente, Jefe de la Ca
pitanía, .losé Urgell y Vila. 

Es copia.- Mayo 25 de 1892.-Gilberto Crespo y 1vlartínez, 
Oficial Mayor. 

PUERTO DE SAN JOSE DEL CABO. 

I nforme rendido por el Capitán de Pnerto de Scr,n José del 
Cabo á la Secretaría ele Fomento el día 2 0 de 1vlarzo 
de 1892. 

En el mar de Cortés, h acia la extremidad Sur de la Baja 
California, está este puerto, situado entre los 23° 3' 35'' la
titud Nor te, y los 109" 41' 11" longitud Oeste del meridia
no ·de Greenwich. 
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La profundidad de sus aguas es suficiente para que fon
dee un buque, aun cuando sea del mayor calado, y el 
fondeadero es inseguro por ser ésta una playa abierta ente
ramente. 

Los vientos reinantes son: en el verano el S., y en el 
invierno el N. O. Los vientos frescos del S. S. E. y E. in
fluyen notablemente en la picazón de la n1ar, haciendo que 
esta rompa desde muy afuera, poniendo en peligro á las 
embarcaciones fondeadas y á las del tráfico, teniendo mu
chas veces las primeras, en la estación de aguas, que levan• 
tarse y salir mar afuera, para precaver el inminente peligro 
en que se encontrarían si fuese el principio de un teinporal. 
Los vientos de tierra favorecen el atracadero, pues aquietan 
las olas. 

No hay faros, ni lures, ni señales particulares para tomar 
puerto, y casi ni son necesarias supuesto que no hay á su 
entrada ningunos obstáculos, como bajos, canales, bancos ó 
barra. Hay, sin embargo, al S. E. del atracadero y como á 
1,400 metros de la playa, un pozo cuya profundidad es de 
poco más de 80 metros, está marcado en todos los planos y 
es bien conocido de los patrones que frecuentan este puerto. 

Tampoco hay vapores remolcadores, porque con excepción 
de los meses de Mayo ó Junio los vientos eon constantes en 
todo el año, en consecuencia pueden entrar las embarcacio
nes sin el auxilio de remolque. 

La carga y descarga de los buques se efectúa fÍ su costado 
por medio de canoas ó pangos, los cuales cobran, ya sea por 
embarque ó desembarque, á razon de $0.37½ cs. por carga 
de 138 ks. si el buque es de vapor, y si es de vela sólo 
~0.25 cs. . 

No obstant,e la distancia (cerca de tres kilómetros) que 
media entre la playa y el pueblo, que es donde están las 
oficinas de Aduana y Capitanía de Puerto, las visitas á las 
embarcaciones que llegan á él se hacen inmediatamente que 
fondean, una vez puesto á libre plática; desde luego queda 
el buque expedito para su descarga, la que permitida por 
la Aduana, no se interrumpe sino hasta las ocho ó nueve de 
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la noche, según la estación, que se cierra todo f;ráfico, á 
excepción de Jo que sea por razón de socorro ú otra causa 
urgente. Onando los buques fondean en la noche, al día 
siguiente, al salir el sol, se les hacen las v isitas correspon
dientes, á 110 ser que sea buque contratado con el Gobi6rno, 
en cuyo caso se obra con arreglo al contrato. En todo caso, 
los pasajeros pueden desembarcar inm~diatamente después 
de puesto el bnqne á libre plática. 

El poco tráfico de este puerto ha hecho que no se conozca 
costumbre respecto á estadías y sobre estadías. 

Los gastos de puerto para buques extranjeros son: dere
chos de practicaje á razón de $1.75 cs. por pie de calado, 
tanto á la entrada como á la salida, y además $3.00 por el 
bote si pide práctico; $4.00 por Patente de Sanidad, y $3.50 
por el despacho de la Cap.itauía. L os nacionales en viaje de 
altura pagan lo 1nismo que los extranjeros~ pero si es viaje 
de cabotaje, sólo cuando pi::lan práctico pagarán $4.00 por 
derecho de practicaje, y $3.00 por el bote, y siempre pagari n 
por Patente de Sanidad si se dirigen á puerto de otro Estado 
$2.00, y si á puerto del mismo $ 1.00; por rol se les tobra, 
si son hasta de diez toneladas de porte, $0.25, hasta 20 to
neladas $0.50, hasta 30 $ 1.00, y de 30 en adelante $3.50. 
Tanto los buques extranjeros como los nacionales pagarán 
por enmienda de fondeaderos $4.00, siempre que lo soliciten 
ó sea necesario para la común seguridad; pero si hubiere 
sido mal fondeado por el práctico se les enmendará sin esti
pendio alguno. 

En este lugar no h ay elementos de ningún género para 
proveer á los buques de ninguno de los pertrechos que por 
desgracia pudieran faltarles, lJor lo qite deberán veni-r provis-
tos de lo necesario previendo ttn accidente. · 

Como se ha dicho antes, la distancia del puebíO t't,l atraca
dero es de cerca de. tres kilómetros, y la carga se conduce á 
lomo de mula, cobrándose por transporte $0.25 por carga 
de 138 kilógramos. 

San José del Cabo, Marzo 20 de 1892.-El Capitán de 
Puerto, Manuel M. Ztt?·ita.-Rúbrica. 

.. 
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Flete de Sau Francisco á este puerto S14.00, moneda 
mexicana. 

Flete de aquí á Sau Francisco, condicional, según la clase 
de carga. 

San José del Cabo, Marzo 20 de 1892.-El Capitán de 
Puerto, 1l1anuel 1ví. Zurita.-Rúbrica. 

I tinerario clel ?:apor americano " 1\Tewb<rrn", pe,·feneciente 
á la línea ele vapores de la Costa del Pacífico. 

Olas 
llu cnda 

llll'S, 

Sal u <lo San l:'rnncisco .•• _.. 1 ° 
Enscnadn .... . . ..... 8 
B. Magdulcnn .. . _.. . . G 
San .José <ld Cabo.. .. 7 
:\Iazatlñn . . . . . . . . . . . S 
Ln Puz....... . . .. . . 10 

Llega á G11uy111 n • • .. • • • • ••• lJ 

Dfa. 
de c11.<1a 

mes . 

Snle d11 Guny111as .... . ••• •• l:.? 
Ln Paz ... ... ... ... 13 
l\Iazatlá11 . • .. • • . • • • H 
~a 11 José <lol Cabo .. lfi 

B. Mug<lalona • • • • • • 16 
E 11sc1111du .... ••••• • 18 

Llcqn á au Fnrncisco • • • • • • :20 

San José del Cabo, Marzo 20 de 1892. -El Capitán de 
Puerto, .ñl an'llel .ñl. Zurita.-Rúbrica. 

L ista de las Hneas regulares ele vapores de altnra y cabotaje 
qiie tocan en este puerto. 

De la Compañía de vapores de la Costa del Pacífico, el 
vapor americano ''Newbern". 

San José del Cabo, Marzo 20 de 1892. - El Capitán de 
Puerto, Man'ltel M. Zu1·ita.- Rúbrica. 

Son copias. México, Abril 11 de 1892.- Gilberto Crespo y 

Martinez, Oficial Mayor . 

• 
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PUERTO DE ACAPULCO. 

Un sello que dice: Capitanía de Puerto.-Acapulco. 

lnf orme qu,e rinde el que subscribe, de los datos geográficos 
y mercantiles del puerto de Acapulco. 

El puerto está situado en la costa O. de México en el Es
tado de Guerrero, á los 16° 50' 50" de latitud N. y á los 
99° 55' 48" longitud O. La mayor profundidad en la entra
da es de 77 brazas, y la menor en el centro del pozo es de 19 
brazas; el fondeadero es de arena y fango. 

El establecimiento del puerto es de 3h 66m. 
La variación magnética 8° 30' E. Las corriAntes son del 

N . y del E. y su fuerza es de 3 millas. 
Los vientos reinantes son, en el verano el S. y en el in

vierno el O.; con los vientos del S. los barcos están seguros, 
fondeándolos con dos anclas, y con los del O. con una. 

El faro está situado en la isla de la Roqueta; su altura es 

de 350 pies, su luz de color blanco y fija, y alcanza de 15 á 
20 millas; d icho faro es propiedad particular de la "Compa
ñia de Vapores de la Mala del Pacifico'' , y ésta sólo lo man
da encender cuando espera sus vapores. Los bajos que hay 
á la entrada son dos, con proa al N. del " Compás"; demora 
un bajo al N. E. enfilando la punta del Diamante, y el otro 
bajo se encuentra en la falda de la isla de la Roqueta que 

ve al E . 
L as señas particulares para tomar el puerto con seguridad 

son: viniendo del N. enfilar dos cerros que es lo primero 
que se ve á larga distancia, cuya figura es parecida á la de 
unas tetas, y se llaman las Tetas dé Coyucan; y viniendo 
del S . lo primero que se ve á larga distancia son dos cerros 
de figura redonda, y se llaman de la Providencia y de Brea; 
una vez en la boca del puerto, para entrar con seguridad en 
él, se pone para el N. del "Compás", enfilando el islote que 
se llama Frarellón. 

• 
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Para el servicio público no hay remolcadores; pero la 
Companía de la l\'Iala del P acífico tiene uno del que sólo se 
sirve para sus vapores. 

Las horas de tráfico para la carga y descarga son: en ve
rano de 4 A. l\L á las 6 P. l\I., y en invierno de 6 A. l\I. á 
6½ P.M. 

Las horas para recibir y despachar los buques son: de la 
salida á la puesta del sol. 

Las faenas de carga y descarga que hacen los barcos que 
carecen de maquinaria son hechas al alcance de su aparejo, 
y reciben y ontregan su carga al costado; dichas faenas son 
dese1npeñadas por la misma tripulación, pero cuando no es 
suficiente se ocupan jornaleros, los que son pagados por el 
buque á razón de $1.50 diarios por jornalero; cuando por 
un permiso especial los buques t rabajan después de las horas 
de t ráfico, entonces el jornalero gana $0.25 por hora, é igual 
cuota si el trabajo t iene lugar en día feriado. La carga se 
conduce á bordo y á t ierra an pangos, los cuales están tri
pulados por seis marineros y un patrón, y co brau por con
ducción de carga á razón de $ 1.26 por tonelada; la descarga 
de dichos pangos la hacen en la playa, conduciendo en 
hombros la cargA. hastn. los almacenes de la Aduana, para 
más tarde llevarlos á los de sus respectivos dueños; por 
este trabajo se paga $0.2ó por bulto de 160 á 200 libras, 
cuando los bultos de que se trata son extranjeros, y $0.18 
por bulto de igual peso, si éstos son de mercancias nacio
nales; en caso de que el bulto exceda de 275 libras, paga 
$0.75 por acarreo, el que sólo lo hacen los cargadores de 
cuadrilla. 

Derechos de faro no se les cobra á los buques, y por 
tonelaje á razón de $ 1.00 por tonelada, y están exentos de 
dicho pago los buques que conducen carbón mineral. 

Los gastos de Capitanía son los siguientes: Practica.je 
$ 1.75 por pie mexicano de calado, tanto de entrada como 
de salida. Bote de práctico $6.00 de entrada y salida; re
mos extras, á razón de $1.00 cuando está picada la mar ó 
los piden los Capitanes; por rol $3.50; enmiendas á $4.00; 

6 
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Guarda-lastre $1.50 diarios; por amarrar los buques á tierra. 
cuando lo solicitan los Capitanes S15.00; estos gastos los 
hacen los buques extranjeros, y los nacionales pagan $4.00 
de practicaje; sólo en el caso de que lo pidan; por derechos. 
de rol los patentados S3.50, y los que midan de 40 tonela
das en adelante, pero los que 1nidan menos $1.00; Lanchas,. 
Chalanes de más de 10 toneladas en viaje de costa $0.50, 
pero si las embarcaciones miden menos de 10 toneladas pa
gan $0.25. 

Derechos de Sanidad para los buques nacionales y ex
tranjeros que hacen viaje de altura $4.00; cuando lo hacen
á otro Estado .de la República $2.00, y cuando lo hacen al 
mismo Estado $1.00. 

Las mareas dentro del puerto son: las mayores de 2t pies 
de elevación, y las menores de lf; pero debido á la profnn• 
didad que tiene la bahía, no impiden el tráfico ni las ma
niobras de entrada y salida de los buques. 

Los buques pagan por estadías ó sobre estadías, cuando 
no constan en los conocimientos de embarque ó fletamento 
á razón de 25 á 35 pesos diarios, según su porte, y los con
tratados según convenio; y por sobre estadías, de 25 á 35 
pesos diarios. 

La línea regularq ue toca en este puerto sólo es la Com
pañía de Vapores de la Mala del Pacífico. 

Aca pulco, 1\1:arzo 21 de 1892.-2° Teniente, Jefe de la 
Capitanía, Cirilo 1v.l. de Castro.-Rúbrica. 

Es copia. del original. México, Marzo 30 de 1892.-Gil
berto Crespo y Martínez, Oficial Mayor. 

PUERTO DE SOCONUSCO. 

Este puerto está situado hacia la par te Sur del E t d d . , s a o e 
Chiapas, sobre la costa del Mar Pacifico, á los 14 ° 49' 1 . 
N · 1 92° 221 4,.," 1 · d atitud orte, y a os o ongitu Oeste del m ··d· 
G · h eu 1ano de reen,v1c . 
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La carga y descarga de los buques en este puerto se hace 
en lanchas, pagándose 75 cs. por quintal, ó seau cada 100 
libras. 

Los encargados de lanchas, ó sean sus patrones, ganan 
75 cs. por lanchada, y los bogas 50 cs.; haciendo, con bue
na mar, de 14 á 15 viajes en 12 horas. Los playeros ganan 
12:\ cs. por hora, ó sean $1.50 diarios. 

Las lanchas están tripuladas por un patrón, 8 bogas, un 
achicador y de -25 á 30 playeros. Este puerto está en playa 
abierta; manejándose las lanchas por andariveles, los cuales 
están asegurados de unas boyas de fierro, á la distancia de 
500 varas de la playa. 

En ese lugar hay 45 pies de profundidad, notándose pe
queñas diferencias por el flujo y reflujo del mar. Los vapo
res anclan de 100 á 200 var&.s de distancia de las boyas; no 
habiendo regla fija en esto, por tener que sujetar$e al estado 
del mar. 

Las embarcaciones no necesitan remolcarse. 
La carga no eroga gastos de muelle, porque no lo hay. 

TARlFA.. 

EmbarqHes. 
CufJ ~n oro . . • • • • . ..•• . ••••.• •• • • .• •••. . .• • .. ·-- -- · 
ldom on per~amino . ••.. .••...••. • . . ••. .•.• ···· · · ) 
liule .. • •• . ••. • .. • ••.• • •••...•••... .• ••..••. •••• 
Pieles rde veundo . . • • •. : . • - • - . . • - - •• . - .. - ....• - - - • ~ 
Algodon eu pncad • _ • •• • •• •••.. - - • .• - - - • - - • - • • - - - • 1 
M crcnderíns di..-crsns . . - --· •.•••.• . ••.•.. - - - - ---· J 
Cu oro de r es .• _. _ .. ___ •.. ••• -.. - - - - . ... - - .• · · - - - · 
Efectivo on plntn ú oro .••••••.. • ••• -- -- - · --·-- ·•--
Pnsnjcros, con 100 libras de equipaje .•• • • . . • .• • .. -- --

Desembarq1.tes. 

S O 50 quintal. 

O 75 11 

O 37-½ cada uno. 
¼ por ciento. 

1 00 

'Mercaderías diver,ms. . ... . . • •••• • . • • . •.• ..•••.. ..•. $ O 75 quinta l. 
Madtffas de construcción 100 píos lineales .• • - - . ..• - • • 10 00 
E fectivo en pla ta ú oro . : ___ •.•• _ • • ..•• _. . • . _ .. __ •• ¼ por cieuto. 
Pasaje ros, con 100 libras de equipaje •• ••• • _____ _ • •••• 1 00 

..Yota .. - Se calcula el pie cClbico por 50 libras, según conocimiento de em
barque. 
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PUERTO DE SALINA CRUZ. 

Este puerto se halla situado en el Estado de Oaxaca sobre 
la costa del Océano Pacífico á 16° 12' latitud Norte y á los 
95º 4' al Oeste del meridiano de Greenwich. 

La carga y descarga de buques se hace por medio de 
lanchas de fuer te construcción, aptas para resistir y salir 
avantes de los golpes de mar y cuya capacidad es, por tér
mino medio, de seis toneladas. Estas lanchas se colocan 
debajo de un R.ndarivel hecho firme á uua boya que está. 
fondeada á 375 metros fuera de las r ompientes, las que 
libres de éstas, como á 20 metros de d istancia de la boya, y 
habiendo avanzado 355 metros sobre el andarivel, abando
nan éste y continúan su marcha al remo hasta atracar á los 
buques, que generalmente anclan á distancia de una milla . 

El pago de embarque y desembarque de toda clase de 
carga, ya sea para lanchas, chalanes, botes, balsas, etc., es 
geueralmente de $6.00 por tonelada para. bultos que no ex
cer:l6n de 500 libras, siendo siempre convencional el de los 
bultos que pasan de e ta medido.. Los jornaleros de bahía 
trabajando desde las 6 h. a.m. hasta las 4.30 h. p. m., ya sea 
á bordo ó en tierra, ganan $0.50 cs. d iar ios; los vigilante~ ó 
capataces ganan $1.50; los marineros $ 1.00, y los patrones 

de lanchas $2.00. 
El fondeadero de esta bahía tiene de cinco hasta once 

brazas inglesas, pudiendo en consecuencia entrar en el 
mismo, con toda seguridad, buques del mayor calado cono
cido hasta hoy. Este puerto es abierto y no t iene barra ni 
río alguno, á que pudiese hacer5e r eferencia en este in forme. 

Los buques que entran en bahía uo toman remolque al
guno, tanto porque no hay embarcaciones que se dediquen 
á este traba:jo, cuanto porque no lo necesitan, en virtud de 
que la entrada de e~te puerto es sumamente extensa. 

En este puerto no existe ningún muelle. 
Los buques que entran á este puerto no erogan gastos 



especiales por boyas y amarras, en virtud de mantenerse 
constantemente al ancla. Aunque en esta bahía hay algunas 
boyas, éstas son de 1a propiedad de par ticulares, quienes se 
sirven de ellas para tender sus andariveles, siendo notorio 
que jan1ás las alquilan á persona alguna. 

MODELO DE CARTA- PARTIDAS DE LAS QUE USA EL COlCERCIO DEL 

PUERTO DE SALl~A cnuz, PARA EXPORTAR PRODUCTOS DEL 

PAÍS. 

This Cha rter-1wrty of A-fti·eightment. 

concluded and agre(ld upon this <lay throngh the interposi
tion of August Bolten, W1n. Miller 's Successor, ~hipbi~oker 
of this city, bet·ween 1\Ir. C. l\L l\Iatzen, Hamburg, owner of 
the Gern1an iron Barq ue calle<l "Eisa" 3/ 3 L . I. I. Pfeiffer 
Mr., of 474 Register tons or thereabouts, no,v on her voyage 
from Marseilles to Panan1a, she left :\Iarseilles on the 6th. 
Septe1nber antl passed Gibraltar ou the 15th. September 
1887 of the one part, and Messrs. Rapp, t>ommer Co., mer
chants of Hamburg, of the other part, witnesseth: 

That the said Master, for the consideration hereafter 
1nentioned: does hereby covenant, promise and agree to anJ 
,vith the saicl f reigthers, that the saicl vessel being tight, 
staunch, well and sufficiently manned, tackled, appn.relledr 
fitted and provided ,vith everything uecessary for the in
tended vovao-e that he, the said Master, shall and will 

., b > 

deliver his said vessel to the sole u"'e and free disposal of 
the freighters (the cabin and the proper place for stowing 
the sails, cables and provisions, as also the necessary room 
for the cre,v excepted, and the Captain not being permitted 
to load any goods for whomc,oever, without the consent of 
the freighters) for the voyage from Salina Cruz for Orders 
to load there and I or at two other places in the Gulf of 
Tehuantepec a full and complete cargo of Fustic and I or 
Brasil-wood not exceeding what she can reasooably sto,v 
and carry ovar and above her tackle, apparel, provisions and 
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furniture, and being so loaded after heing so dispached, the 
ship shall and will with due diligence and dispat.ch, wind 
and w·~ather permitting it , depart from the last loading port 
and sail and proceed therewith director callino- at Falmouth o 
for orders to a port in Great Britain or on the Continent 
between Havre and Hambtirg, both included or so near 
'thereto as with safety she can get (the acts of God, the 
dangers of the seas and navigation of ·whatever nature or 
kind soever always excepted) and then and there make a 
right and true delivery of the said cargo, according to Bills 
of Lading to be signed for the same. In consideration of 
which the said freighters, agent or assign shall a.nd will 
not only ship on board the said vessel cargo as aforesa.id, 
but also that the said freighters, agent or assign, shall and 
will pay or cause to be paid unto said Master or his order, 
after a true and right delivery of said cargo on the port of 
destination according to Bills of Lading, for freight 36·sh., 
say: Thirty-six Shillings for Fnstic; 56 sh., say: Fifty-six 
Shillings for Brasil- wood, all British Sterling in fnll and 
per Ton delivered of 1,016 kilos. 

Gratuity to the Master: Ten Ponuds British Sterling. 
Tbe Captain is at libert;y to saw the wood, it necessary, 

for proper stowage, but not nnder three feet English. 
All ·wopd found on board at port of discharge to be con

sidered the property of Oharterers. 
Freight to be paid on conclusion of the homeward voyage 

in cash ·without discount or, if t he homeward cargo be not 
discharged in Great Britain, at the quoted short sight ex
change on London. The extraord inary Average, which may 
happen on this intended voyage, to be regulated and paid, 
accorcling to the maritime customs. 

If Charterer.s deem proper to send a stevedore on board, 
the same to be paid by Charterers, but to be at liberty to 
remain on bord duriog the vessel's stay on the vVestcoats, 
he having to provide hi::i own food with ex:ception of water 
ancl fnel, ,vhich is to be furnished by the Master. 

For loading the vessel in port or ports of loading in the 
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-Gulf of Tehuantepec: Forty -five runnmg days, Sundays 
excepted. 

(Time reqnired for changing ports not to count as lay
days) are allowed the said freighters, such days to be 
computed from the day after the Captain has given Char
terer or Agents written notice that be is ready to load. 

The homeward cargo to be discharged with all dispatch 
according to tht, cnstoiµ of the port. 

Iu F;.tlmouth orders to be given the Captaiu within 48 
hours after receipt of .Mt1.ster1s telegraphic notice of arrival. 
And the said freighter agree to pay to said master for each 
and every days detention over aud above the stipulated 
layiugdays a demurrage at and after t he rate of 4 pence 
British Sterliug pr. Registerton per day so detained, to be 
paid day by day as it becomes due. 

'l'he cargo to be bruught to and taken from alongside the 
vessel at merchaut's risk and expense provided the vessel be 
moored at proper places, so as the depth of the water 
permits it. The freighters paying all dues and duties on 
the cargo and the Ship all other portcharges. 

·The Captain has to sign Bilis of L ading at any freight 
t herein mentioned, without prejudice to this Charter-party, 
but not under chartered rate. 

Cash for ship's ordinary disbursements in port or ports 
of loading abroad (average cases excepted) to be advanced 
the Master; if required, on behalf of the charterer a.t the ex
chauge of 48 pence Brits. Stlg. pr. Dollar and to be deducted 
from the freio-ht on final settlement thereof, together with o 

usual premium of insurance only. 
The vessel to be consignad to Char~erer's Oorrespondent~ 

in the respective ports, free of whatever Commission. 
The Oa.ptain is bound to take Canoas free of charges from 

Salina Cruz and ¡ or first port of loading to t he other, to be 
left where the cargo is completad, but it is understood, that 
the Capta.in is not to take any responsibility for the loss of 
s uch Canoes nor for any dama.ge occurring to them. 

Capta.in rendering assistence on the W estcoast as far as 
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the safety of the vessel permits, allowing to char terers one 
of his boats and crew and oue of bis to-w ropes for to,viug 
the different fl,)ats alongside. 

After finishing her present voyage from Marseilles to Pa
nama the vessel to proceed in ballast direct to Salina Cruz 
for Orders. 

For the true and faithful performance of tbe above agree
ment both parties thereto bind themselves, their heirs, exe
cutors and assigns, sever~lly to each other, especially the 
said Master his said vessel, her freight and appnrtenances, 
and the said freighter the Goocls to be laden on board, 
firmly by these presents. 

In witness whereof both parties have 8Ígned this present. 
Charter-party, which original is to remain in the depository 
of the shipbroker 1-1.ugust Bol ten, W m. Miller's Successor; 
for him to issue true and faithful copies thereof. A.nd in 
consideration of this Charter-party it is further agreed 
that the vessel is to be consigned to August Bol ten, '\V m . 
.Miller's Sur.cessor, as shipbroker provided she be orderecl to 
the Elbe, or to his Correspondents, in case she be ordered 
to another port. The brokerage on this Cbarter-party is 
at 2 ¼ per Cent and is due by the ship to August Bol ten, 
Wm. Miller's Successor, on this Charter being signed. 

Done at Hamburg, this 11th. day of January, 1888.
(Signed) ppa. Rapp Somm.er Co.-Lorenzo Grnbe, as agents 
for Solanat Hermanos, Tehuantepec.-(Signed) C. M. _1lila~
ze1n.- For the true copy, August Bolten, W m · l\Itller s 
Nackfolger. 

PUERTO ANGÉL. 

Este puerto se halla situado en el Estado de Oaxaca, so
bre la costa del Océano Pacífico, á los 15º 48' 30" l~t~tud 
Norte, y á los l0l o 51, 30,, longitud Oeste del meridiano 

de Green,vich. 
La carga y descarga de los buques en este puerto se hace 
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por medio de lA.nchas, para lo cual hay una empresa con un 
número de embarcnciones suficiente para el tráfico; ésta se 
encarga de tomar la carga al costado del buque y la desem
barca en la playa, pues se carece de muelle. La misma em
presa efectúa el ahn acenaje de las mercancías en bodegas de 
su propiedad. Como la carga que se desembarque en este 
puerto está destinada genera lmente para introducirse á la 
capital de este Estado y distritos centrales, la misma empre
sa cuenta con suficientes par tidas de arrieros para hacer el 
transporte, única manera de efectuarlo; porque lo muy acci
dentado del terreno en el paso por la Sierra Madre del Sur, 
impide hacerlo de otro modo. Consignada cualquiera clase 
de carga desde algún puerto nacional de Norte- América ó 
Europa para el Estado de Oa.xaca, y qud se quiera introdu
cir por este puerto, bastar,i. dirig irse á ltt citada empresa, 
única eu su clasP, y cuya. direccióu es "Sres. Qnijano y 
Comp., P uerto Angel, Estado de Oaxaca.'' 

E l embarque ó desen1barqne de carga de peso, como café, 
etc.; cuesta ½ c., libra, y la carga de volumen paga 25 cs. pie 
cúbico. 

Los jornaleros de bahía ganan, trabajando á bordo de los 
buques, desde la salida á la puesta del sol, $ 1, con manu
tención; pero si se contratan para efectuar operaciones en 
las lanchas, los patrones de ellas ganan S 1 por viaje, estan
do el buque en la boca del puerto, y los marineros 50 cs. 
A los jornaleros de playa para em barque ó desembarque 
en · las lanchas, se les paga generalmente de 6 á 8 cs. por 
bulto de 6 arrobas. 

No se hacen contratas para fletamentos en este puerto, 
pues su movimienLo consiste generalmente en exportaciones 
del café que se produce en este Distrito, para los puertos 
de E uropa y Norte-América; y que, dicho sea de paso, es 
reputado de la mejor clase. Dicho artículo se embarca por 
la línea de vapores de Ja Mala del P acífico, en conexión con 
el F errocarril de P anamá y líneas marítimas del Atlántico. 
La importación extranjera se hace por la misma vía, Y su 
pago por fletes es según tarifa de la Compañía; pudiendo 

, 
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embarcarse carga ó venir por esta linea con conoci111ienios 
directos. rrambien se exportan por este puerto, mantas, 
artefactos de pieles, cerillos, cigarros y jabón, todo de fábri
cas del Estado y consignados á otros puertos na'3iOfü\\es de 
este mar. Con -destino á la América del Norte se hacen re
mesas de pieles al pelo. 

El cabotaje, además del indicado, se reduce á importación 
de algodón en rama, procedente de la Barra de Tecoanapa, 
Estado de Guerrero, y cuyo flete á este puerto es de SL.60 
paca de 6 arrobas, recibida y entregada al eostado del 
buque. Esta elase de ca.bota.je se hace generalmente por 
pailebots y goletas de 50 á 150 toneladas; porque los creci
dos gastos diarios de un vapor no se compensarían con e\ flete, 
por la demora en la carga, á cansa de la falta de la profun
didad en la bana citarla., que es muy es.,asa hasta para las 
embarcaciones 1neuores. Impórtase igualmente sal en grano, 
procedente de la Isla del Carmen, en el Golfo de California; 
el bajo precio eie este articulo en el punto de su síl.\ida, 
hace importarlo desde allí, á pesar de la distancia, Y con 
preferencia á las sales del Distrito de Tehuantepec, co\in
dante del de Pochutla, en que se halla esta Capitanía, Y que 
podrían ser embarcados por el Puerto de Salina Cruz, tan 

inmediato á éste. 
El ftete para introducir en este puerto la sal procedente 

de las salinas es de $12 tonelada de 20 quintales, pues~a al 
' t b h' Como de pnme-

costado de\ buque, fondeado en es a a 
1ª· 

. • ho consumo por la cons-
ra 11eces1dad este efecto tiene mue ' 
tante introd~cción á los distritos centrales. _. 

T b
., t pueI·to los vapores de la Com pania 

ocan taro ieu es e . . 
I 

· . 
1 

1\,Í • del Pacífico y Golfo de Cahforma, 
nternac1ona .1.u.ex1ca.na c. • • 

. d d S D iego Ca\iforma arriban al de San 
que part1en o e an . . 
J 

, d G t 1 tocando todos los puertos nacionales de ose e ua e1na a, . 
este mar , á la ida y vuelta. . . . 

El puerto, en su entrada, t1~ne 48 p~es ingleses de ~ro-
f nndidad, y e\ centro de su Lah1a_ es abr~gad_o de todo vien
to· su fondo es de 24 pies. No tiene baJO n1 banco algnno; 
si~ más riesgos que los que están á la vista, y que no son 

.. 
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más q ue las rocas q ne formau el perímetro del puer to, pu
diendo aproximarse á ellos cualquier buque, sin temor 
alguno por lo acantilado de las rocas. La dificultad para 
entrar i este puerto no consiste en la. sonda, que es muy 
-suficiente para buques de mayor porte, sino en su estrechez; 
la boca mira al S., y sólo con viento del S.E. al S .O. puede 
entrarse con seguridad en buques que no pasen de 300 
toneladas de arqueo, pues con mayor porte es expuesto. 

Los ríos del litoral de esta Capitanía, además de que no 
son vías d~ comercio, no t ienen las condiciones necesarias 
para navegación de ninguna especie, sólo para pesca en em
barcacioue:, de menos de 20 pies de eslora y construceión 
plana en fondos. 

Aunque á las embarcaciones que entran en el puerto les 
seria muy útil un vapor pequeño, con potencia para remolcar, 
se carece de él; y en casos precisos, como calma, vientos flojos 
y corrientes contrarias, se emplean botes con 6 ú 8 remos: el 
precio de este remolque es de 1 á 2 pesos d iarios por ren10, 
según los casos; al dueño de la embarcación se le paga Sl. 

La carga no paga gasto alguno de muelle. 
No hay boyas ni amarras en el litoral de esta Capitanía, y 

en la bahía puede sostenerse cualquiera embarcación con 
sus a1narras correspond ientes, en cualquier tiempo fuerte; 
sólo las lanchas de la empresa tienen sns muertos donde se 
amarran: ¡:er o éstos no pueden servir más que para su ob
jeto y no para buques grándes. En caso de necesidad, la 
empresa cuenta con calabrotes de grueso conveniente, cade
nas, anclas y den:;.ás útiles necesarios qne pueda proporcio

nar con la retribución correspondiente. , . 

PUERTO DE ALTATA. 

Puerto de a ltura en el Estado de S inaloa, Golfo de Cortés. 
Situación geográfica: latitud Nor te, 24º 37', y longitud 
Oeste de Greenwich 107º 66'· fondeadero afuera de la barra , , 
por ocho brazas de agua . 
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Descripción del puerto. · -Este puerto es formado por un 
estero que tiene 30 -mi11as de largo por 5 cables de ancho, 
desembocando en él el río de Culiacán y Humaya, á 18 
millas del puerto. Su población consta de 800 habitantes, 
y es el puerto por donde hace sus transacciones el comer
cio de Culiacán y puntos del interior. 

Hay una Aduana marítima, Capitanía de puerto, Oficina. 
telegráfica y de corr eo::i, unidas con las demás oficinas fede
rales. 

Ba,-ra.-La de este puerto está á 4 millas de distancia, 
teniendo 16 pies i0:gleses con marea arrastrada, y su eleva
ción en Sizigias es de 42 pies. El fondeadero afuera de la 
barra con vientos fuertes, levanta mucha mar , V>Or 1 o que 
con vientos del S.E. se hacen á la vela los buques, no ofre
ciendo ningún peligro esta maniobra por seguir los vientos. 
la dirección de la costa y no haber ninguna ensenada. Aden
tro del estero es bastante seguro para cualquier temporal, 
teniendo el canal desde que se pasa la barra una profundi
dad de cinco á ocho brazas de agua. 

Vientos.-Los vientos reinantes son de Noviembre á 
principios de A.bril, del N.O.? soplando á veces con fuerza 
por varios días seguidos; con cielo claro, de Abril á Jnnio, 
es la estación de las calmas, entablándose en Julio las v ira· 
zones del S .O., cuyas brisas empiezan á la salida del sol y 
van rondando al Oeste á medirla que el sol va declinando; y 
casi son constantes hasta principios de Octubre. D urante 
este tiempo, que aq ui se conoce por la estación de aguas, 
suele haber de media uoche al día, turbonadas fuertes acom
pañadas de viento y agua; su duración es á lo más de una 
hora, no ofreciendo ningún peligro para los buques en el 
fondeadero por ser los chubascos de tierra y no levantar 
mar. En los meses de Septiembre y Octubre suele haber 
temporales fuertes del 1 ° y 2° cuadrantes, siendo éstos cono. 
ciclos en la costa por notarse un día ó dos antes calm 
tiempo sofocante, cielo nublado, barómetro bajo hasta 74~ 
milímetros. Ordinariamente los temporales e· mpi· 

1 1 
• ezan a 

N.E., concluyendo al Sur, sin que se noten rela'mp • agos ni 
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. , 

ClOn. 

Fetros.-No existen en este puer to, y sólo se enciende un 
faro l gl'ande de la Compañía del Ferrocarril cuando esperan 
a lguuo de los va pores de diüha Compañía. 

Jlar::acione. · vara el zncerto. -Las marcaciones para el 
foudeadero de afuera sou el cerro de Culiacáu, que los 
marinos denominan ''El Dorado/ por tener la figura muy 
pa.reoida á. e te pescado, enfilando la cabeza ele éste con 
los picachos cúoicos de un cerro que hay al inter ior, lla
mado Sac Cayetano, demorando entonces al . E. del 
compás y al N. del puerto un cerro que está compuesto 
de t res cerros ó pisos, llamado "Cerro del 'l\lle ó del 
Aguapepito", demorando al N .:}-N.E. del compás. 

Las 1narcaciones pn,ra entrar á la barra y dirigirse a l 
puerto sou los médanos de aren-a que hay en tierra, los que 
no pueden deter rninarse por ser 1novedizos, y sola1uente 
los prácticos los pueden conocer. Ningún buque puede pasar 
la barra para venir a l puerto sin el práctico, aconteciendo 
que á vece:· hasta los prácticos de costa se ven obligados á 
pedir práctico par a su entrada. 

Remolcculore--.- La Compañía del Ferrocarril de 1inaloa 
y Dnrango tieue dos vapores correo, "El Mazatlán" y 
"Altata": el pri1nero, de 242 toneladas de desplazamiento, 
y el segundo, de 62 toneladas, hacen el servicio de remol
cadores cuaudo se ofrece, cobrando por esto de $50.00 á 
$60. 00, según el porte del buque. 

Los buques extranjeros, como ordinariamente vienen en 
l astre, entran á la vela, y al salir , como van cargados, to-

man remolcador. 
Para salir los buques á la vela, la Capitanía permite un 

calado de 12 á 13 pies, y con remolcador hasta 14½ pi~s, sa
CÁ.ndolos afuer~ de ]a barra basta dejarlos exentos de n esgo. 

Los buques que llegan á este calado y no concluyen su 
cargamento, salen afuera á completar su carga, la que se hace 
por 1nedio de barcos de la costa fletados para este objeto. 

Carga y desca1~ga.--Esta se efectúa por medio de embarca-



cJones planas, llamadas aquí pangos, y su costo es de un peso 
tonelada, pudiendo cargar cien toneladas diarias; pero en lo 
general, los buques no cargan más que cincuenta toneladas. 

Usos del puerto. -Los buq nes extranjeros cuando están 
descargando, se les permite hacerlo de sol á sol, y cuando 
cargan. no tienen tiempo determinado. 

Estadías.-. Los buques que arriban á este puerto traen sn 
contrata de fletamento y es 111uy rara la vez que se ha llega
do á pagar estadías, y cuando esto ha sucedido ha sido á ra
zón de 50 pesos. 

Gastos del pue'rto.-Los gastos del puerto son $ 1.50 por 
tonelada que pagan los buques que vienen del extranjero di
rectamente á este puerto; exceptuándose de este pago el es
pacio que ocupan con carbón; lo mismo que los buques de 
guerra, los ~e vapor, los que vienen en lastre, los que arri
ban con objeto de invernar; hacer aguada, refrescar víveres. 
ó reparar averías, y los que conduzcan solamente carbón. 
Para abrir registro se hace uso de un timbre de ocho pesos, 
por practicaje se pagan tres pesos por el bote que conduce al 
práctico y un peso setenta y cinco centavos por cada pie de 
calado, tanto á su entrada como á su salida; derechos de ca
pitanía tres pesos cincuenta centavos, y cuatro pesos la pa
tente de sanidad. 

Línea$ de vapores.-El vapor correo nacional <: Alejan
dro,'' subvencionado por el Supremo Gobierno, es de 586 to
neladas, haciendo sus viajes entre Manzanillo y Guaymas, 
tocando á la ida y vuelta en este puerto y los intermedios, y 
haciendo su viaje redondo en dieciocho días. 

La Compañia del Ferrocarril de Sinaloa y Durango tiene 
dos vapores subvencionados por el Supremo Gobierno para 
transportar la correspondencia: éstos son el vapor ''11aza
tlán," que hace la carrera desje Manzanillo á Guaymas to
cando en este puerto y los intermedios; hace sus viajes ~ada 
dieciocho días; y el vapor "A.ltata," que hace su carrera 
de Mazatlán, con escala en este puerto, á Agiabampo h _ 
ciendo sus vi9,jes cada siete días. ' ª 

Hay, además de estos vapores correos, el vapor ' 'Guada-
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Iupe'' y el "Porfirio Díaz,'' que sin itinerario fijo tocan á este 
puerto cuando tienen flete. 

1.'arifas de fletes y pasajes.-Con la concurrencia de vapo
res en la actualidad, no hay un preoio fijo para am has co
sas, porque depende de las circunstancias. 

TTíveres.-Hay en abundancia los de primera necesidad, co
mo son carne, verduras, gallinas, manteca y menestras, pes
cado y marisco á bajos precios; teniendo la ventaja que r,nal
quier cosa que escasea puede encargarse á Culiacán por el 
tren que hace sus viajes cada dos días, ó bien por los vapo
res qu~ van á Mazatlán. 

Agiiada.-El tren de Culiacán surte á los buques y la po
blación con agua del río que trae en nn gran tanque, y su 
costo es de un centavo el galón. 

Jornales -El jornal de un hombre á bordo es de un peso 
cincuenta centavos diarios, y el de un maestro estivador, dos 
pesos cincuenta centavos, trabajando de sol á sol, siendo por 
su cuenta la mantención. 

Altata, Marzo 2ó de 1892.-EI 2.0 Teniente Jefe de la Ca
pitanía, Jacinto P. Soto. 

Es copia. níéxico, Abril 20 de 1892.-Gilberto Crespo y 
11Iartí1_iez, Oficial Mayor. 

PUERTO DE TONALÁ. 

OOEANO PACIFICO. 

A l margen un sello que dice: Capitanía de Puerto.- To
nalá.-República Mexicana.-Puerto de Tonalá.-Estado de 
Chiapas.-Descripción del puerto comprendiendo su posi
ción geográfica: Este puerto se encuentra situado sobre una 
playa abierta, sin abrigo de ninguna especie, corre de N.O. 
á S.O •, siendo su posición geográfica 15° 48' 30'' latitud N. 
Y 93º 44' 30" longitud O. del meridiano de Greenwich. 

Profundidad de sus aguas y condiciones de fondeadero.-



96 

El fondo es bas·ta.nte acantilado, su calidad fango, pero flo jo 
y ne existe más riesgo que la proximidad á la pl~ya donde 
rompe la mar con bastante fuerza, puede cualquier buque 
largar el ancla á 500 metros de la orilla teniendo una pro
fundidad de 30 brazas de agua. 

Viento reinante en las diversas estaciones y su influencia 
en la seguridad del fondeadero.-De Marzo á Septiembre los 
vientos reinantes de 8 p. m. á 10 a. 1n. son terrales flojos 
del primer cuadrante; el resto del día, brisas del segundo cua
drante. De Septiembre á Marzo reinan vientos duros del 
cuarto cuadrante, sostenidos por espacio de cuatro ó cinco 
días en la misma dirección; en esta estación las brisas son 
muy raras, de poca duración y escasa fuerza soplanrlo ge
neralinente del tercer cuadrante y muy rara vez del segun
do. Como los único vientos duros son del N.N.0., N. y 
N.- .E . que salen de tierra no levantan 1un,r en el fondeade
ro, las operaciones se hacen con toda seguridad y la reven
tazón de la playa distninuye. Las brisas nunca soplau con 
fuerza tal que pu!:!ieran romper ~a amarras de un buque; 
solamente durante el verano recalan gruesas 1nareas del S. 
y S.E., probablemente levantadas por vientos afuera, pues
to que en la costa no se han :ientido más que vientos flojos. 

Condiciones de sus faros, luces y señales particulares para 
tomar el puerto con segnridad.-N o existe ningún faro en 
este puerto, únicamente cuando á puesta de sol se presenta 
á la vista alguna vela, se le pone en la playa eu lugar alto 
una lumbrada de leños que le indique el puerto; para tomar 
el fondeadero, solamente hay que tener en cuenta la corrien
te constante para el O. con velocidad media de cuatro millas 
por hora. 

Si hay ó no vapores remolcadores en el puerto y de ha
b~rlos, _que digan lo que cobran por reinolque y hasta qué 
distanma salen para dar sus cabas. Este puerto cuenta con 
un vapor remolcador y puede remolcar buques hasta la dis
tancia de seis milla.s de la costa, cobrando á los de 500 á 600 
toneladas de arqueo, cien pesos; á buques menores, creo que 
les prestaría el mismo servicio por 60 ó 60 pesos. 



97 

Q,1e informe cómo se hace la carga y descarga de los bu
ques, así como lo que por e!Jos se cobra.-En la actualidad 
la carga y descarga se hace por medio de lanchas con capa
eidad de 7 y 8 toneladas, propiedad de la empresa Gout, 
única en su clase y que cuenta con embarcaciones y toda cla
se de útiles necesarios; dichas lanchas salen por un andarivel 
tendido de la playa á las boyas de unos muertos situados fue
r a de la réventazón. Solamente de esta manera se pueden 
hacer las operRciones. L a Empresa citada cobra diez pesos 
por tonelada, esta misma cantidad cobra por lastre; sin em
bargo, creo que viniendo algún buque con regular cantidad 
de carga se podría hacer algún convenio con la Empresa, 
más ventajoso. 

Las condiciones de la misma son las sigtlien tes: productos 
agrícolas, industriales, mercancías y maquinaria de todas cla
ses, 10 pesos por tonelada. 

Plata bruta ó acuñada, oro y otros efectos cuño, flete 
marítimo, paga sobre valor; hasta la cantidad de diez mil 
pesos, cobra t por ciento; cantidades mayores de diez mil 
pesos, cobra ½ por ciento. 

Pasajeros, emb~rque ó desembarque con cien libras equi
paje, u~ peso; equipaje extra, cincuenta centavos quintal; 
1·eputa por tonelada cuarenta pies cúbicos ingleses ó dos mil 
libras españolas á opción de la Empresa, sirviendo de base 
el conocimiento, pero con facultad de rectificar el peso ó me
dida. La Empresa no se hace cargo de embarque ó desem
barque de bultos cuyo peso exceda de mil libras, pero si lle
gare á verificarlo cobrará á quince pesos la tonelada. 

Cuáles son los usos del puerto, las horas que se conceden 
á los buques durante el día para hacer sus operaciones de 
carga y descarga.-Las operaciones se verifican de salida á 
puesta del sol, siempre que el estado de mar lo permita, pues 
ª !guoos días la reventazón es tan fuerte que se hace impo
sible toda comunicación; si los capitanes de los buques lo de
sean, se puede trabajar en domingos y días festivos; esto se 
hace para aprovechar los días buenos. . 

L a costumbre del puerto respecto á estadías naturales y lo 
7 
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que se paga por sobre estadías cuando no constan en los co
nocimientos de embarque ó contrato de fletamento.-Las es
tadías se cobran veinticuatro horas después de fondeado et 
buque, sin interrupción, y excluyendo solamente domingos
y días fes ti vos; por sobre estadías se paga según los mayores 
ó menores gastos del buque; últ imamente á una barca de LÜÜ' 

toneladas con once hombres de tripulación se le pagaron cin
cuenta pesos diarios. 

Pormenores de los gastos de puerto.-Sus gastos de puer
to se reducen en la entrada al derecho de practicaje, más, 
derecho de patente de sanidad y permiso de salida; todo con
forme al Reglamento vigente en todos los puertos de la Re
pública. 

Una lista de las lineas regulares de vapores de altura y 
cabotaje que tocan en el puerto ó puntos de su jurisdicción, 
acompañando las tarifas de carga y pasajeros; así como los 
itinerarios que corresponden á cada líuea.-No tocan en es
te puerto con regularidad más que dos vapores mensuales, 
procedentes uno de Panamá y escalas en Centro-A.mérica 
que toca el 15, y otro procedente de San Fi·ancisco y escalas 
en los puertos nacionales, que toca el 30 de cada mes; no se 
acompañan las tarifas de carga y pasajeros porque la casa 
consignataria manifiesta que como dichos pagos se verifican 
al Contador, á bordo y no en t ierra, no tienen exacto cono
cimiento de ellos, y por último, para cerrar los presentes da
tos, debo manifestar que por superior decreto del Congreso 
del Estado, con esta fecha se ha erigido en pueblo la pobla
ción de este puerto, por tener los requisitos de L ey. Esta 
población se comunica con Tonalá, cabecera del Departa
mento, por medio de una vía férrea ó sea un ramal del Fe
rrocarril Mexicano del Pacífico Limitado, que está en cons
trucción y que comunica esta población con México y Gua
temala, llevanao un ramal á Frontera, de Tabasco. Existen 
t res consulado~ e_xtranjeros, uno ingl~s, otro francés y otro 
español; las pr1nc1pales firmas comerciales son Gout & Ca., 
C~eto y Ca, y M. ~a?asa Sucesores, casas importadoras que 
grran sobre las prmc1pales casas de la República y del ex-



traujero. Por este puerto se introducen todas las mercancías 
con que se surte la mayor parte del E stado, y sus exporta
ciones consisten en añil, maíz, pieles, cal y pescado salado; 
sobre este último puuto hay que agregar que la pesca qne 
se efectúa en los esteros es de ba~tante consideración y se 
exporta en grandes cantidades por tierra y mar para los Es
tados vecinos y República de Guatemala.-El Capitán del 
Puerto, M. P. Abien. 

Es copia. lHéxico, Abril 27 de 1882.-Gilberto Crespo y 
11lartínez, Oficial lfayor. 

PUERTO DE LA PAZ. 

La descripción del puerto es como sigue: se halla situado 
en el Golfo de California á los 24° 9' 3011 latitud Norte y á 
los 110° 18' 15" longitud Oeste del meridiano de Greenwich. 

Corriendo de Nor te á S ur; frente á él fondean todas las 
embarcaciones, en un canal que tiene dos décimos de milla 
de ancho próximamente, siendo su largo de cuatro millas, 
desde su principio que está indicado por dos boyas de fierro 
lam·,nado pintadas de rojo y muy inmediatas lÍ una punta de 
tierra saliente denominada "Puuta Prieta," hasta muy inte
rior del puerta, hacia el S., no haciendo uso de él lns em
barcaciones de regular porte, pues éshas fondean frente á la 
población. 

La prof nndidad de sus aguas en el canal, varia poco, siendo 
de veintiuno á veinticuatro pies frente á la población ó fon
deadero de las embarcaciones. El fondo es de arena delga
da, poco wovible: el fondeadero es bueno para todo buque, 
y muy seguro porque agarran perfectamente las anclas. 

Los vientos reinantes en las diversas estaciones son: del 
mes de Noviembre al de Abril, del N. al N. O., soplando en su 
mayor fuerza hasta seis millas, siendo, sin embargo á esta 
fuerza, seguro el fondeadero, precaviéndose únicamente los 
Capitanes del buque, en filar cadena. En los meses compren
didos de i\Iayo á Octubre son reinantes los vientos del s. al 



I 

100 

S.O., soplando en su mayor ftlerza en los meses de Agosto 
y Septiembre, llegando hasta ocho millas de fnerza y peli
grosos para las embarcaciones que se encuentran despreva
nidas. Sin embargo, es segnro el puerto por su buen fondea
dero, así como porque está abrigado por bajos, y no levanta 
grande marejada, quedando todas las embarcaciones que se 
encuentran fondeadas sin peligro, pero deben filar la suficien
te cadena y tener buenas anclas. 

Faros no hay ni ha habido en este puerto, siendo casi in-
necesario por la con.figuración de la costa y estar el puerto 
demasiado ensenado. Todo buque al arribar á puerto viene 
reconociendo la "Punta Prieta" antes judicada, que se en
cuentra al principio del canal y que es muy conocida. La se
ña particular que se conoce para entrar á puerto, es un fa
rol rojo de muy pequeño ta1naño, situado en la punta del 
muelle hacia el Norte y que es visto á la distancia de dos 
millas únicamente; existen otras luces blaneas para el uso 
del muelle fiscal que se apagan á las once de la noche, que
dando la roja siempre encendida. 

En este puerto hay un vapor re1nolcador, del porte de cin
co toneladas y de poca ft1erza, el cual tiene otros usos, como 
es el de buxeria; al ofrecerse un remolque aprovecha el au
xilio de la corriente para embarcaciones de quinientas á 
ochocientas toneladas. Por estas operaciones cobra de cua
renta á cincuenta pesos. L a distancia á que sale es de cinco 
á seis millas, 6 más si asi convinieren. 

La carga y descarga se hace como signe: 
Los buques de regulares dimensiones, hasta de t rescientas 

toneladas, hacen su carga y descarga atracados al muelle, 
no excediendo su calado de catorce pie~. E stos pagan por 
tonelada de carga que embarcan 6 descargan setenta y cin~ 
co centavos. 

Los buques de mayor porte que no pueden atracar al 
muelle, hacen sns operaciones de carga en lanchas, las que 
cobran por tonelada sesenta y dos centavos. Estas lanchas 
son luego descargadas por una cuadrilla de cargadores en la 
playa, y cobran por tonelada setenta y cinco centavos. 
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L os usos del puerto para las operaciones de carga y des
carga son excepcionales. A los buques nacionales que viajan 
por aguas de la República, no teniendo privi legio del Go
bierno, se les concede hacer s_us operaciones durante el día, 
desde la salida á -Ja puesta del sol. A los que tienen privile
gio, todo el tiempo que la ley les concede. A los buques na
cionales ó extranjeros que viajan á puerto de a ltura no te
niendo privilegio, se les concede de las 8 h. a. m. á las 3 h. 
p. 1n. 

La costu mbre del puer to respecto á estadías naturales es: 
P tlra buques del por te Je trescientas toneladas, diez días 
hábiles para verificar Ja operación de carga ó descarga, y 
así sucesiva1nente según su tonelaje; y por sobre estadías 
diez pesos diarios, en proporción, por cien toneladas, según 
la capacidad total que mida el buque. 

Los gastos del puer to varían como signe: 
Los buques extranjeros pagan tanto á su entrada como á 

su salida, de cualquier puerto de la República, un peso se
tenta. y cinco centavos por pie de calado, tome ó no el prác
tico, más t res pesos a l práctico por su bote por cada oper~
ción, cuando el buque ocupa á dicho práctico. Los buques 
nacionales que hacen viaje á puerto de a ltura tanto á su en
t rada como á su salida pagan Ja misma cuota qne los ex
t ranjeros. Los qne viajan entre puertos de la República 
pagan cuando toman el práct ico cuatro pesos por la entrada y 
t res pesos por el bote que conduce al práctico; la misma. can
tidad pagan los buques á su salida si ocupan á dicho práctico. 
Los buques de vela extranjeros que vienen directamente de 
puerto de altura, pagau á la A.duana ~Iarítima por derecho 
de tonelaja total del buq ue un peso cincuenta centavos, ex
cepto cuando traen carga de carbón de piedra, entonces se 
cobra la 1uisma cantidad por tonelaje de espncio vacío. Los 
buques nacionales que vienen de puer to de altura t ienen el 
descuento del dos por ciento sobre los derechos aduanales de 
importación que paga su cargamento. 

Los vapores de línea regulares que hacen (lSCala en este 
puerto son dos: un americano que saliendo de San F rancisco 
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California, E stados Unidos de América, el día 1.0 de cada 
mes hace las escalas expresadas en su contrato. Arribando á 
este puerto el día 9 ó 10 ele cada mes, continuando al último 
puerto que es Guaymas, y vuelve á éste para volver al de su 
procedencia, á los dos días. De dicho buque no remito tari
fas de carga ni pasajeros, por negarse á proporcionarlos el 
agente en este puerto, así como los itinerll.rios que aún no 
los ha publicado la Compañía de dicha empresa. El otro va
por de línea que hace escala en este puerto, es nacional, ha
ciendo su navegación en la Costa de la República; hace su 
viaje redondo hacia el Sur en 10 ó 12 días y hacia el Norte 
ó ó 6 días, de cuyo vapor acompaño la tarifa de carga y pa
sajeros, así como los itinerarios que corresponden al mis1no 
buque. 

Las particularidades del puerto conocidas por los arma
dores, Capitanes de buques y Corredores marítimos son co
mo sigue: Las operaciones de lastre que hacen las embarca
ciones en el mismo puerto, es de arena, tomándola. en un 
lugar denominado "El Mogote;" es una especie de península 
distante cuatro décimos de milla de donde fondean las em
barcaciones y frente al puerto. En este lugar toman el lastre 
la:; em barca0iones grandes. Las pequeñas, con sus mismos 
botes toman el lastre en la playa del mismo puerto, ó si es 
lastre de piedra, lo toman á seis ó siete millas fuera del 
puerto, pudiendo ir al lugar completamente vacío por ser el 
puerto de una mar muy llana y sin peligro. El lastre de pie
dra, lo toman las embarcaciones regularinente á su salida 
para no tener que volver á puerto en vista de la distancia. 
Esta operación de lastre y deslastre verificada en el puerto, 
es vigilada por un marinero viejo, de buena conducta é i1n
posibilitado para trabajos fuertes, y los interesados pagan 
al guarda-lastre el jornal ordinario que es de un peso cin
cuenta centavos á dos pesos. Los buques extranjeros que to
man agua potable en este pu~rto lo hacen en el mismo mue
lle ó con embarcaciones chicas y pipería, si no están atraca
das al muelle. Las otras embarcacioues toman el agua de 
casas particulares con las pipas y botes de los mismos bu-
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-ques. Las aguas en el canal, varían con mayor fuerza en los 
plenilunios y novilunios, llegando su mayor altura en la es
cala del muelle, lugar en que está situado el rnareómetro á 
dos metros setenta centímetros, cuya diferencia es de un 
metro ochenta centímetros, y las corrientes en los novilu-
·nios y plenilunios son de tres millas y de dos décimas de mi
lla en los cuartos de luna. El barómetro varía según la esta
ción, bajando para indicar los vientos de tierra ó sean del 
Sur, y al contrario con los vientos de fuera ó sean del Norte 
al N.O. El termómetro al abrigo indica máximo en la mayor 
fuerza del verano, hasta treinta y cinco centígrados, y míni
mo en la misma estación hasta veinticuatro. En la estación 
-de invierno indica máximo treinta y mínimo trece. 

No encontrando otros datos que puedan ser de utilidad 
para continuar este informe, lo termino hoy, día de la fecha. 

La Paz, Marzo 26 de 1892.-El 2.0 Teniente, J efe de la 
Capitanía, Juan de Dios Genesta.-Rúbric~. 

Es copia del original. México, Abril, 21 de 1892.-Gilbar
to Crespo y .1vfartínez, Oficial Mayor. 

PUERTO DE LA ENSENADA. DE TODOS SANTOS. 

Este puerto se halla situado en la costa occidental del Te
rritorio de la Baja California, Oceano P acífico, á cincuenta 
y ocho millas marítimas al S.O. de donde principia la línea 
divisoria con. los Estados Unidos de Norte-América, y á los 
.31 o 51' 50" latitud Norte y 116° 38' longitud Oeste del me
Tidiano de Greenwich. 

E l establecimiento del puerto es 9 h. 28 m. La profundi
dad de sus aguas en el fondeadero varía de dos brazas á do
-ce, y el anclaje es de arena compacta que da las seguridades 
necesarias para afirma~ las amarras de los buques surtos en 
-el puerto, que es accesible para embarcaciones de gran porte 
y en escala numerosa. 

Los vientos reinantes en el invierno, que es la época de 



las lluvias, son del S. y S.O., y en el verano del O. y r .O. 
"En las noches y hasta las 6 ó 7 a. m., sopla un ligero viento 
de N. á E. que los naturales llaman terral porque llega de la 
parte de tierra, el cual facilita se hagan á la mar los buques 
de vela que quedan en franquía. Los vientos del S.O. que 
soplan en el invierno, son los que levantan marejada en el 
puerto y pueden poner eu peligro de naufragio á los buques. 
surtos en él, s i no están dotados de amarras suficiente , im
pidiéndoles hacerse á la vela por la dirección que sigue la 
costa y ser el viento de travesía, á menos que se encuentren 
ya franqueados á tres ó cuatro cables de la orilla del mar. 
La corriente es suave y sigue su curso á lo largo de la costa 
con velocidad de dos ó tres millas por hora en sn máximum, 
razón por la cual los peligros de abordaje motivados por es
ta fuerza son difíciles y sólo un descuido podría originarlos. 

No hay señas particulares, faros ni luces que sirvan de 
guía para tomar el puerto, que al pretenderlo, bastará fran
quearse de la isla de Todos Santos1 y haciendo rumbo al E. 
seguir la dirección de lacosta de uPunta Banda'' hasta des
cubrir la pob lación á donde se pondrá la proa para encontrar 
el fondeadero que el Capitán de la Nave elegirá por el cala
do del b~que y Jircunstancias de su maniobra, ínterin el Ca
pitán de Puerto le señala el lugar definitivo que debe ocupar. 

No existen vapores remolcadores ui. se nec:.esit'l.n para las. 
faenas ordinarias de entrada y salida de buques. La carga y 
descarga se practica, en lo general por el muelle de la Com
pañía Mexicana de Terrenos y Colonización, qne Liene pri
vilegio del Supremo Gobierno por 55 años. Las di1nensiones
del muelle son las siguientes: 558 metros de largo, 6 de an
cho y 5} de alto. En su extremidad tiene 12 met ros de an
cho á, fin de facilitar mayor espacio á las operaciones para 
que fué construido. Pueden atracar buques ele 19 pies ingleses 
de calado en marea baja. L as cnotas que pagan los buques 
por servirse del muelle, son las que constan en el anexo nú
mero l; además de $ 2.50 cs. la tonelada de 2,000 libras ó 
40 pies cúbicos, medida inglesa, que pagan los consignata
rios de mercancías basta hacerse la separación y estiva en 
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los almacenes de la Aduana Marítima. E l traslado de la,9 
mercancías se veriica en plataformas sobre rieles de fierro, 
tir~das por fuerza animal, lo que facilita y abarata esta ope-. , 
rac1on. 

Los capataces de los trabajadores en el muelle ganan $ 2. 
50 cs. diarios, y los jornaleros $ 1.50 cs.; á bordo de los bu
ques ganan estos últimos $ 2. Cuando la descarga se verifi
ca en la playa, los capitanes ganan S 3 y los jornaleros$ 2· 
50 cs. d_iarios, y sus horas de trabajo se equiparan con las.de 
los b uques. Las horas extraordinar ias se pagan separada
men te, por lo r eg ular á 25 cs. cada una. 

La carg~ y descarga y demás operaciones de puerto se ha
cen durante el día, de sol á sol, y los buques que tienen pri
vilegio del Supremo Gobierno también lo verifican á horas 
extraordinarias, cuando tt.sí consta en el privilegio ú orden. 

Siendo casi nula la navegación de cabotaje y poca la de 
altura, ésta se hace por lo general por vap ores- correos, sub
vencionados por el S upremo Gobierno con tarifas de fletes 
reconocidas, y no se ha ofrecido hastú hoy ningún caso para 
el. pago de estadías y sob're estrtdías cuando no consta.u en el 
contrato de fletamento . 

Los g astos que originan las embarcaciones mercantes a l 
tomar el puerto son los siguientes: 

DER ECH O DE PRACTICAJE. 

Buqites extranjero$. 
Por cndn pio del mayor cu lado .•• __ . ____ .. ___ •.. . __ ... ____ . _____ • 
P or el boto que conduce ul práctico. __ __ .. _. _ • ... ____ .•• ___ .. ____ . 

Cuando so ponga u más de cuatro remos, por cada nno. _. _. _. _ .. __ •• 
Por enmenda r <lel foudeadPro nnn embarcación ·----· ·· ··-··· · ··-· · R emolques (á precios cou\"enoionales). 

Bitques nacionales. 
P or cada embarcación de las dimensiones que sea y sólo qne µida 

práctico .. - • .•••••. . •.•.•• . .• __ . . _ •• _ .. 
Por e1 bote que conduce al práctico . • •••• --~~~~--·····----··----· 
Cunndo ~e pongan más de cuatro romos, poi· ondn ·t;~~ · · · · · -· · · · · · · · ·---·--- ------Por enmendnr del fond~ndero una mnbarcación 
Remolques [ ñ precios convencionales]. ........ ---· ···-·· .. 

$ 1 75 
;3 00 
1 00 
4 00 

$ 4 00 

8 ºº 
1 ºº 
4 ºº 
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.Los buques de guerra nacionales ó extranjeros, pagarán 
las mismas cuotas, pero sólo en el caso que pidan 6 admitan 
el práctico. 

La operación de cambiar de sitio eu el fondeadero se hará 
con práctico á bordo y á expensas del interesado, según que
da anotado; pero si la enmienda proviene de que el práctico 
fondeó mal el buque, en ese caso el cambio se hará gratis. 

DERECHOS DE CAPITANÍA DE PUERTO, · 

De oficina. 

A los buquos mercantes cxtl'nujeros y á los nacionales patentnuos... . 3 5o 
A los nacionales de más de SO tonehidas .•• . _. _ ••• ___ • . • ___ .• ____ • 3 50 
A los mismos como pailobot, bongo, etc., do monos de 3ú to11olndas .. 1 00 
A lns lanchas, chnlunes, etc., de mt\s do 10 tonelndM, en viajes de 

costn . • -•. - . • - - -•• -• . .•• • _ • • _ ... . . . __ ••. __ _ •. _ .•. _ ..•. _ . ____ . O 50 
A las mi mas embarcaciones <l~ más do 10 toneladas, en los mi mos 

viajes . • • • • - • • . - - • . - • • . • . • . ___ _ . • • • . • . _ • . • • . _ • • . • _ • _ • _ • _ _ _ _ . • O 25 
Timbres. Para pAdir al CapitÍln do Puorto el clt,spncho do un buque.. O 50 

No se cobrarán estos derechos á 'los buques de guerra na
cionales ó extranjeros, ni á los botes pescadores que hagan 
viajes en las ensenadas del mismo }_Jlletto. 

Patentes de sanidad. 

A los hnques E>xtranjeros y á los nacionnler- que so <lidjan á puerto ex-
tranjero .. . • - - ..... - •.. . - - - . . - - - ••• - •.. - • - •• .... ..•. . __ .•.. _. 

A los 11acionalos que se tlirijnn i\ puortos tle In República ..•• , .. • _ • . 
y si se dirij cn á un puerto <lcl mismo Estado . ••• -- - -- · •••••......• 
Timbre. Para cada ~atente ...... . • .... ••.•. . __ ••••.....• • •••...• 

DERECHO DE TO~ELAJE 

$ 4 00 
2 00 
l 00 
O 9 -

-0 

A ¡08 buques <l e '"'º'ª cxtrnnj~ros, quo conduzcan mercancías de otros 
países, con fxcopci6n d~I cnrb6n de pi1•drn, pagarán µor una sola 
v~z en el puedo donde toquen, por cada to11 elada de las qua midan. l 50 

Los buques de guerra extranjeros que vengan destinados á 
puertos de Ja República -~on mercancías y carbón de piedra, 
sólo gozarán de 1a exenc1on del pago del derecho de tonela
je, por las que ocupe el carbón de piedra que conduzcan; y 



107 

para que no se le~ vuelva á cobrar este derecho en otros 
puer tos nacionales en el mismo viaje, tiene obligación el Ad
ministrador de la Aduana Marítima que haya recaudado el 
impuesto, de darles un cer~ificado. 

Quedan exceptuados del derecho de tonelaj e: 
I. Los buques que procedentes del extranjero arriben á 

los puertos de la República para dedicarse al. buceo ó pesca 
en sus costas, ó vengan con el fin de conducir pasajeros y 
correspondencia, cargar ganado, madera ó cualquier otro 

producto. · 
n. Los buques extranjeros que arriben á los puertos de la 

República, para invernar, hacer aguada, refrescar víveres ó 
, 

reparar aver1as. 
Uf. Los buques de vapor. . 
IV. Los buques extranjeros que arriben á la República 

-conduciendo sólo carbón de piedra. 
V. Los buques naciona.les. 
VI. Los buques de g uerra extranjeros. 

DERECHOS DE FARO. 

(D o n de l o h a y t.t ) • 

.A los buques mercantes uacionnles ó extranjeros d& vap.,r, cuando 

conduzcan mercancías, á In entrada ... ..••.. . •. _ •..•• __ • __ • _.. $ 100 00 
A In sulidn, auo cuando ésta se baga en lastre ..• _ ... _. __ • _ • • _ _ _ _ _ 100 00 
A ] ()ti buques mercantes nacionalE:s ó extranjero~, de "ela, cuando 

conduzcan mercancías, á la entrnda .• •• _ ••••• _ •• _. _ . ____ . ____ • 25 00 
A In salida, aún cuando ésta se haga en lastre __ ._ . ____ . _ •. _ _____ .. 25 00 
Los buques E.\x tranjeros que de pachados en lastre vengan directu-

mente á algún puer to de la República ii car~nr productos nacic,na-
les, pagarán los buques de vapor á su salida. _. __ . _ ••• _. __ . ____ • 100 00 

Los de vela . ... - - ... - - ••. - . - • .. . - .••. - - - • • · · • • • • · · · · • , • · · - • • - - 25 00 

Los buques que vengan con mercancías destinados á a 
' ' t d 1 R ' b · os o mas puer os e a .epu hca, pagarán por una sola vez el 
derecho de faro, y satisfecho en el primero d d 1 h 

l 
. . on e o aya 

no se es ex1g1rá en los demás puertos adond , d ' 
l 

e vayan a es-
cargar e resto de las mercancías que cond . , 

l 
.!! uzcan, proveyen 

dose a e1ecto del certificado que acredite el pago. • 
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IMPUESTO DEL TIMDRE, 

Los documentos para efectuar las operaciones de car ga, 
descarga y demás análogos, causan el impuesto del t imbre 
como sigue: 

Pedimento de carga y dcscnl'gn pnrn btHjtH'S en 
el con\ercio, de altura. ____ ________ -- - - .... $ 00 

Pedimento dt" carga y doscnrga pnra el comer-
cio de cabotujo: Cuando el pone del buquo 
exceda <fo 50 tonc1adar3 ..•• .. ---- • ••• . • • •• • 2 00 

Cuando no exceda de 50 tone Indas. _ .. .. __ • . . O fiO 
P1u·a adiciones y rectificncionod ni manifiesto 

que ampnrn el cargamtjnto, en cada hoja dol 
tnmaiio de 3:> por 25 ccmtímetro~ ó 111cnoi:.1.. .. O 25 

Para hncer 11ombramienh> dol consignatario <ll'I 
buqne •• • • •• ••••• • .•••• . •• . .•• •• • __ __ ____ O 25 

Para hacer trasbordo du nwrca11cín , 011 cadn 
hoja de las diml1nsi011~s ya dichas .. .. ••• _ _ _ _ 1 00 

GASTOS DE AGENCIA.. 

Los agentes y consignatarios de -buques, cuando no hay 
convenio expreso, cobra:1 por lo regular: á los buques de al
tura, de S 5 á S 10, y á los de cabotaje, de$ 2.50 á $ 5, se
gún las labores que desempeñen. 

En la actualidad dos son las líueas de vapores que hacen 
el tráfico con regularidad, ambas como vapores-correos snb
vencionadas por el Gobierno federal. U na de ellas, la Com 
pañía de Vapores de la Costa del Pacífico tiene establecida 
su carrera en 22 días de Sa,u Francisco California, Estado8 
Unidos, de Norte-América, hasta Gnaymas, Sonora, México; 
tocando los puertos intermedios, haciendo el servicio actual
mente el vapor americano "Newbern,'' con capacidad de 677 
toneladas y para a lojar unos ochenta pasajeros de cámara y 
entrepuente. Este buque h,ire el tráfico en virtud del con 
trato celebrado oon el Gobierno federal en 12 de Agosto de 
1891, y las tarifas de carga. y pasajeros están en los itinera-
r ios de Vapores del Pacífico, al fin de este libro. L a otra li• 
nea es la "Lower Oalif ornia Development Co. Steamshjps',. 
que hace su carrera de San Diego California, Estados u ni-
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dos de Norte-América, á San Quintín en este territorio, to
ca.ndo en los puer tos que se consignan en los itinerarios ante
dichos, cuyo itiue1·ario se forma cada mes, perteueciendo el 
q ue se publica a l presente mes. Tiene dos vapores el "Car
los P acheco" de 104 toneladas y capaz para alojar 50 pasaje
l'OS, y el ''lYianuel Dublán" de 339 t oneladas, bastante cómo
do para trasport:ir 75 pas~jeros. Los precios de fl ete y pasa
j e constan eu los it inerarios mencionados. Estos vapores ha
cen su carrera en virtud del üontrato celebrado con el Go
bierno fede l'~l en 28 de Mayo 1887. 

Esta población facilita comodidades para los buques que
deseen hacer aguada, refrescar víveres, reparar averias sen
uillas, adq nirir leña y comunicarse con todos los paises por 
telég rafo y correo; no ofreciendo ninguna otra particulari
dad que inter ese conocer á los navieros, armadores y corre-
dores marítimos. 

Ensenada de Todos S antos, Abril 4 de 1892.-2° T enien-
te J e fe de la Capitanía , Jaime Garriga.-Rúbrioa. 

Es copia. México, Abril 29 de 1892.-Gilberto Crespo y 
}Jr¿rtínez, Oficial Mayor. 

TAR!FA PARA EL MUE.LLE DE LA E~SENADA. DE TODOS SANTOS. 

1°. L os t ipos par a el uso del mt1elle serán los siguientes: 

I. Buqut1a de cnpncidad de quinientas tono la
dfu; ó menos, at·gúu su n •gistro _ •• • __ •. _ .. 

11. Buques de más de quinhmtas toneludas , 
hasta setocitm tas oinotLen ta •••• ____ • ____ • 

III, Duques de más <le setecientas toneladas , 
bnstn mil ---- --·· ---- ---- -- -- .. -- .. --.. 

$ 12 50 

18 75 

25 00 

20. El consignatario del buque será r esponsable por los 
perjuicios que al muelle ocasione la embarcación que le ha 
sido consignada. 

3°. E sta tarifa estará vigente hasta el 31 de Diciembre de 
1893, pero antes de esta fecha podrá reformarse con aproba
ción de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públ ·e . . . 1 as. 

Es copia de la or1g1nal que remitió el Gerente general d 
la Cornpañ.ía.-Ma.nuelRiveroll, Agente. e 



110 

PUERTO DE SA.NTA. ROSA.LL~. 

Al margen un sello que dice: Capitanía de Pnerto.-San
ta Rosalia.-Baja California.-Informe sobre datos mercan
tiles que rinde el Jefe de la Capitanía de Puerto de Santa. 
Rosa.Ha, Baja California, á la Secretaria de "Fomento.-San
ta Resalía, puerto establecido en el lugar conocido por Pro
videncia; su posición geográfiJa es de 27° 20' latitud N., y 
112º 16' 20'' longitud O. del meridiano de Greenwich. 

Fondeaderos los tiene buenos y su entrada no es peligro
sa; buques de 1,500 y 2,000 toneladas quedan fondeados á. 
200 brazas de tierra 6 playa. 

Vientos, tenemos aquí en invierno N.O., cuya velocidad 
alcanza algunas veces á 4 millas por hora. En verano tene
mos S. y S.E., dándose casos de presentarse aciclonados. 

Vapores remolcadores sólo hay uno, que en casos de fuer
za mayor presta auxilio; se llama "Korrigan,'' pertenece á la 
Compañia. "El Boleo'' y cobra por remolque precios conven
cionales, según el caso y gastos. 

La carga y descarga se hace en embarcaciones particula
res á 12 centavos l)Or bulto de una arroba, y estas operacio
nes son de sol á sol. 

Estadías; buques de altura sólo vienen consignados á la 
Compañía "El Boleo,'' y por estadías cobran 4 paniques dia
rios por cada tonelada de registro. 

Lineas de vapores no tenemos aquí, pues el único que ha
ce viajes entre este puerto, Guaymas, Mulegé y La Paz, sin 
fechas fijas, es el vapor ''Korrigan;'' también hay buques de_ 
vela que hacen el tráfico de costas. . , 

Las particularidades del puerto son: que e~ la estac1on de 
invierno por los vientos N.O. hay que trabaJar con mucha 
violencia á bordo cuando hay días de calma. 

Santa Rosa1ia, Marzo 3 de 1892.-El Subteniente J efe de 
la Capitanía, F. A. Castillo.-. Rúbric~. 

Es copia del original. ~éx1co, Abril 12 de 1892.-Gilbei·~ 
to Crespo y }t!la·rtínez, Oficial Mayor. 



111 

PUERTO DE BAHIA MAGDALENA.. 

Un sello que dice: "Capitanía de Puerto de Babia 1\fagda
leua.-Tengo el honor de participará usted lo que en cum
plimiento de lo ordenado por el Departamento de su digno 
cargo en oficio ntímero 279 girado p~r la ~acción 2ª~ en que 
se me pide informe detallado de la s1tuac1on geografica de 
este puerto, y de sus demás condiciones como puerto comer
cial y marítimo. 

El puerto de Babia de Magdalena se encuentra situado 
en la p~nínsula de la Baja California, sobre la costa del Ocea
no Pacífico, á los 24° 32' 18'' latitud Norte y á los 112° 3' 
longitud Oeste del meridiano de Greenwich; su puerto es uno 
de los mejores del mundo, pues tiene la parte que se ha to
mado por fondeadero un fondo magnífico; r egularmente se 
fondean los buques de mucho calado en ocho ó diez horas y 
no necesitan más amarre que una sola ancla, pues está el 
fondeadero completamente resguardado por el S.0., N.O. y 
N .; la única parte que no está cu hierta es el N.E.E. y S.E. 
pero rarísima vez llegan estos vientos; el que reina la otra 
parte del año N.O. y O., y como digo antes, no es peligroso. 

Faro no hay en este puerto; el modo de dar luz á las em
barcaciones es por medio de un farol que se pone en una as
ta, que es visible tan pronto como se haya andado 5 millas, 
después de entrar á la bocana. 

Esta bocana tiene 3 millas de anchura y pueden pasar por 
ella todos los buques aunque sean del mayor calado conocido. 

Vapores remolcadores no son aqui necesarios, pues no tie
ne ningún inconveniente la entrada de este puerto, tanto pa
ra las naves de vapor como para las de vela. 

La carga y descarga se hace por medio de lanchas ó pan
gos que se atracan al muelle sin ninguna dificultad y sin nin
gún peligro p~ra la carga; los fletes del extranjero son regu
larmente de diez p8sos por tonelada, y el lanchaje aquí cu88 .. 

ta tres peso~; el flete de cabotaje cuesta diez y nueve pesos 
por tonelada. 
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Las horas de tráfico para la carga y descarga son regu
larmente desde 6 a. ro. hasta 6 p. m. 

Respecto á estadías de las embarcaciones en. el puer~o, 
siempre vienen ya entendidos por el tiempo de estadías con 
el dueño de la carga¡ regularmente son de 15 á 25 días, pa
gándose por los fletadores cien pesos diarios por 01 tiempo 
que se pasen después del convenido para estar cargando, es
to para los buques de altura; los de cabotaje no t ienen nin.
gún tiempo fijo para su carga y descarga. 

Los gastos que hacen los buques aquí no son sino los de 
practicaje, que como es sabido, pagan los buques extranje
ros á S 1.75 cs. por pie de calado, la patent e de sanidad S 4 
y el permiso de salida $ 3.50; en conjunto $ 7 .50. 

Respecto de particularidades de este puerto, sólo diré á vd. 
que se encuentra por ahora muy atrasado el comercio, á cau
sa de la baja. que ha tenido el parásito conocido con el nom
bre de ''Orchilla,'' pues esto era lo que se exportaba; pero á 
tal grado ha bajado el precio, que se h·a paralizado casi pc;>r 
completo la exportación, y en la actualidad se ocupa muy 
poca. gente en dicho t rabajo. 

Lo que tengo el honor de informar á vd. en cumplimiento 
de sus órdenes citadas. 

Libertad y Constitución. Babia Magdalena, Marzo 22 de 
1892. - E l Subteniente habilitado J efe de la Capitanía, 
Francisco j}Jonte$.-Rúbrica.-A la J efatura Departamen
tal de Marina del Pacífico.-Mazatlán. 

Es copia que cer tifico sacada del original que obra en el 
archivo de esta oficina. 

Mazatlán, Abril 9 de 1892.-El Secretario 1 ~~ Teniente, 
Onofre Mo;·eno.-· Rúbrica. . 

E s copia, México, Abril 25 de 1892.-(J-ilberto Crespo y 
Martínez, Oficial Mayor. 

------------------------------~---
---
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